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Señor  
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

     
Ref: CONTESTACION DE LA DEMANDA 
Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    
Demandantes: FAUSTINA ORTIZ MELO; JUAN ANDRÉS SUÁREZ ORTIZ y YESMER 
ALEXANDER MEZA ORTIZ 
Demandados: CACIQUE CENTRO COMERCIAL y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Radicado:  68001310300420220019600 
 
CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA, abogado en ejercicio, domiciliado en Bucaramanga, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.289.166 de Bucaramanga y con tarjeta profesional 
número 99.086 del C.S.J., obrando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., conforme se desprende del poder adjunto a este escrito, me permito mediante 
el presente escrito proceder de la siguiente forma: 
 
  1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
Respecto de los hechos:  
 
AL PRIMERO: A MI CLIENTE NO LE CONSTA ESTE HECHO. Debe ser probado. 
 
AL SEGUNDO: NO ES CIERTO. Según lo señalado por el CACIQUE CENTRO COMERCIAL, no es 
cierto que la caída de la señora hoy demandante, señora FAUSTINA ORTIZ MELO, haya sido 
consecuencia de que “el piso estuviera mojado”, al parecer la señora por causa diferente o atribuible 
al centro comercial.  Las fotografías que aportan a este proceso, dejan claro que el piso no estaba 
mojado y que no hay explicación alguna para su caída, si es que ésta se dio. 
 
AL TERCERO: A MI CLIENTE NO LE CONSTA ESTE HECHO.  DEBE SER PROBADO. Mi cliente 
desconoce lo ocurrido posteriormente a la presunta caída. 
 
AL CUARTO: NO ES CIERTO.  CACIQUE CENTRO COMERCIAL cuenta con un servicio de atención 
de cualquier urgencia que se presente en las instalaciones del centro comercial.  Sin embargo, parte 
del hecho narrado en este numeral, corresponde a la exteriorización de una conclusión personal de 
los demandantes que nada tiene que ver con los hechos. 
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AL QUINTO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE PROBARLO y 
debe indicar cuál es la trascendencia para este trámite.  
 
AL SEXTO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE PROBARLO y 
debe indicar cuál es el nexo causal entre dicha lesión con el actuar de CACIQUE CENTRO 
COMERCIAL, pero principalmente, probar esto último.  
 
AL SÉPTIMO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE PROBARLO. 
 
AL OCTAVO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE PROBARLO. 
 
AL NOVENO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE PROBARLO. 
 
AL DÉCIMO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE PROBARLO. 
Además, es curioso que la incapacidad que dice, le fue otorgada, estuvo, presuntamente hasta el día 
8 de abril de 2019, pero el servicio de transportes le usó hasta el 24 de abril de 2019, es decir, cuando 
presuntamente ya no estaba incapacitada.  
 
AL UNDÉCIMO: NO ES CIERTO.  De las cuentas de cobro que presentaron se colige que quien 
presuntamente prestó el servicio no es RUBIELA DÍAZ MELO sino RUBIELA ORTIZ MELO, quien al 
parecer, es una pariente de la hoy demandante y además, no se prueba el pago.  
 
AL DUODÉCIMO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE PROBARLO. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE 
PROBARLO. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE 
PROBARLO. 
 
AL DÉCIMO QUINTO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  DEBE 
PROBARLO. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO. NO LE 
CONSTA.  DEBE PROBARLO. 
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO:  NO EXISTE ES NUMERAL. 
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AL DÉCIMO OCTAVO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE ESTE HECHO.  Los demandantes deben 
probar lo indicado en este numeral, pero principalmente, la responsabilidad del asegurado CACIQUE 
CENTRO COMERCIAL 
 
AL DÉCIMO NOVENO: AL DÉCIMO SEXTO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE 
HECHO. NO LE CONSTA.  DEBE PROBARLO. 
 
AL VIGÉSIMO: NO ES CIERTO.  No es cierto que la responsabilidad esté en cabeza de CACIQUE 
CENTRO COMERCIAL.  Lo demás, es el reflejo de un concepto personal de quien escribe el hecho. 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO. NO LE 
CONSTA.  DEBE PROBARLO. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO DE LA DEMANDA. En todo caso, no es cierto que 
haya sido responsabilidad de CACIQUE CENTRO COMERCIAL las presuntas lesiones.  
 
AL VIGÉSIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. En cuanto al aseguramiento es cierto, sin 
embargo, se echa de menos las condiciones particulares y generales mediante las cuales se aseguró 
la responsabilidad civil extracontractual de CACIQUE CENTRO COMERCIAL. 
 
Respecto de las declaraciones y condenas: 
 
Una vez verificados los fundamentos de hecho en que se ha basado la demanda con relación a la 
responsabilidad del demandado CACIQUE CENTRO COMERCIAL P.H. y bajo los lineamientos 
contractuales consignados en la carátula de la póliza, junto con el clausulado aplicable a la misma, 
existencia de un contrato válido entre las partes, Seguros Generales Suramericana S.A. honrará sus 
compromisos contractuales bajo los estrictos amparos configurados, límites de las coberturas, los 
deducibles pactados, bajo los límites de la suma asegurada máxima por evento, frente al fallo de 
responsabilidad civil que se le endilgue al asegurado de mi cliente y conforme a los elementos 
vinculados con el Clausulado General de la Póliza, la carátula y los certificados expedidos, para 
determinar la existencia o no de compromisos a cargo de la Aseguradora y por supuesto en la 
sentencia NO PODRÁ condenarse sin valorar los compromisos y limitaciones del contrato vigente al 
momento de la presunta ocurrencia de los hechos, especialmente, en lo referente al real amparo de 
la póliza, la suma asegurada, los límites de indemnización y la validez del contrato suscrito.  
 
De esta forma, nos oponemos a las declaraciones y condenas formuladas, en cuanto en ella no se 
distingue en forma ninguna los reales amparos, las limitaciones de cobertura y razones que consolidan 
la relación contractual que estuviere vigente entre CACIQUE CENTRO COMERCIAL P.H como 
asegurado y beneficiario y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en el porcentaje de 
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amparo asumido, la cual deberá ser valorada profundamente al momento de un fallo de 
responsabilidad por parte del Juez. 
 
Con relación a cada una de las declaraciones y condenas, nos pronunciamos así: 
 
A LA PRIMERA: NOS OPONEMOS. No hay siquiera un indicio que pueda imputársele a CACIQUE 
CENTRO COMERCIAL de las lesiones que hoy le enrostra la demandante, pues es claro que aquella 
nada tuvo que ver con la presunta caída que dice la querellante, ocurrió en las instalaciones del centro 
comercial, es más, al parecer, si la hubo -la caída-, esta se generó según el dicho de la entidad 
demandada, por causa exclusiva a la misma lesionada y no es cierto que haya sido generada porque 
“el piso estaba mojado”. 
 
A LA SEGUNDA: NOS OPONEMOS.  Como presupuesto necesario para que si quiera se mire a mi 
cliente para que se indemnice los presuntos perjuicios, está, indudablemente la responsabilidad civil 
que se imponga a su asegurado -CACIQUE CENTRO COMERCIAL-, por tanto, al no estar presente su 
responsabilidad, nada puede exigírsele a la aseguradora. 
 
A LA TERCERA: NOS OPONEMOS.  Ningún rubro económico debe ser reconocido a la hoy 
demandante y presunta lesionada, pues además de no haber sido responsabilidad de centro comercial 
su presunta caída, no existe mérito alguno para imputarle ningún perjuicio que esté sufriendo la señora 
ORTIZ MELO. 
 
A LA CUARTA: NOS OPONEMOS.  Bajo el parámetro de inexistencia de responsabilidad de 
CACIQUE CENTRO COMERCIAL.  El centro comercial no tiene responsabilidad alguna por la 
presunta caída de la hoy demandante. 
 
A LA QUINTA: NOS OPONEMOS. Ningún valor tendrá que pagar las demandadas, pues se 
demostrará nítidamente que en la presunta caída no tuvo responsabilidad alguna el centro comercial. 
 
A LA SEXTA: NOS OPONEMOS.  No existe el daño a la salud en el ámbito de la responsabilidad civil 
extracontractual.  Además, porque ninguna de las demandadas tuvo responsabilidad en las presuntas 
lesiones que padeció la hoy demandante. 
 
2. EXCEPCIONES PROPUESTAS   
 

1. INEXISTENCIA DE CUALQUIER OBLIGACIÓN A CARGO DE SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE SU ASEGURADO. 
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Tal y como están presentados los hechos de la demanda, al no existir prueba clara sobre la 
responsabilidad del asegurado de mi cliente -CACIQUE CENTRO COMERCIAL-, antes, por el contrario, al 
quedar demostrada la ausencia de vínculo que permita involucrarlo, es claro señor Juez que no existe 
obligación alguna por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en cuanto al pago de 
cualquier indemnización. 
 
Los demandantes tendrán que probar que legalmente, CACIQUE CENTRO COMERCIAL P.H. debe 
responder por los daños que la misma víctima se causó, pues al parecer, fue el actuar de la propia 
víctima la que generó su propio perjuicio al actuar descuidadamente al transitar por las instalaciones 
del centro comercial y hacerlo sin la precaución requerida. 
 
No es cierto que en el sitio donde presuntamente ocurrió la caída, para ese momento estuviera mojada, 
pues así lo indica en los hechos la demanda –“… sufrió una caída a causa de que el piso-superficie se encontraba 
mojado”- (relato hecho SEGUNDO de la demanda), se demostrará que la caída de la señora FAUSTINA 
ORTIZ MELO se generó por su propia culpa. 
 
CACIQUE CENTRO COMERCIAL P.H. conoce y aplica todas y cada uno de los mecanismo para 
prevenir accidentes al interior de sus instalaciones, no deja a la deriva mantener la locación en óptimo 
estado y al menor reporte, acude de inmediato a solucionar cualquier inconveniente. 
 
Sin embargo, sorprende que se acuda ante su despacho sin una prueba que permita tener certeza o 
siquiera un indicio de que la imputación del accidente esté en cabeza de la demandada CACIQUE 
CENTRO COMERCIAL P.H., siendo éste, el probar la imputación que hace, obligación de los 
demandantes, sin embargo, revisados los hechos, revisadas las pruebas solicitadas, ninguna apunta 
a demostrar a su señoría que la responsabilidad de la caída de la hoy demandante esté en cabeza de 
la codemandada. 
 
Por el contrario, CACIQUE CENTRO COMERCIAL P.H., cuenta con videos de lo ocurrido dicho día y 
estará, seguro, en capacidad de ponerlos de presente ante su despacho para demostrar que la caída 
de la señora FAUSTINA se generó por un hecho totalmente ajeno al centro comercial, por tanto, 
demostrará que además de ser falso que ese día hubiese estado mojado el piso, también que la caída 
de la señora, sin explicación adicional, se genera por su mismo actuar, literalmente se cayó sola.   
 
Insistimos, en caso de ser declarada la ausencia de responsabilidad de CACIQUE CENTRO 
COMERCIAL P.H., serán extensivas como excluyentes de responsabilidad a favor de la Compañía 
Aseguradora, ausencia de culpa, la culpa grave de la víctima o cualquiera otra causal exonerativa, el 
fallo será absolutorio para los eventuales garantizados y por tanto extensivo a la aseguradora.  
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Por consiguiente, si no hay responsabilidad civil extracontractual a cargo del asegurado y no siendo 
este legalmente responsable de dicha responsabilidad en los términos arriba citados, la Compañía 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no tiene obligación de indemnización en estos 
hechos y bajo la póliza expedida 
 
En las condiciones generales de la póliza SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A 
TERCEROS RSA No. 0513376-6 se establece los amparos otorgados, dentro del cual se incluyó la 
denominada: RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES, siendo las condiciones 
generales que gobiernan esta póliza las identificadas como PROFORMA: F-01-13-066, 
estableciéndose la definición del amparo así:  

“Sección	I.	Coberturas	principales	 

Sura	pagará	los	perjuicios	patrimoniales	y	extrapatrimoniales	por	eventos	ocurridos	durante	la	vigencia	
del	seguro	por	los	que	sea	responsable	como	consecuencia	de:	 

1.	Predios	y	operaciones	 

Daños	causados	a	otras	personas	o	a	sus	bienes	en	el	desarrollo	de	su	actividad	o	en	el	predio	donde	ejerce	
su	labor…” 

Este es el fundamento claro de que si el asegurado no es hallado responsable por los perjuicios 
ocasionados por las lesiones de la señora FAUSTINA ORTIZ MELO, claramente SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. no estará llamada a responder en forma subsidiaria.   
 

2. CAUSA EXTRAÑA.  
 
En efecto, como quedará probado dentro del proceso, especialmente las pruebas entregadas por la 
demandante -CACIQUE CENTRO COMERCIAL P.H.-, es claro que existió un comportamiento inadecuado 
por parte de la misma víctima al momento de producirse su caída, no hay explicación lógica que 
permita determinar que cuando ésta caminaba, se cae de su propia altura sin ningún elemento o 
evento generado externo a su propio andar.  
 
Suena curioso, pero se reitera, la hoy demandante FAUSTINA ORTIZ MELO, se cae “sola”, 
generándose sus propias lesiones. 
 
En la epicrisis entregada por la Clínica Bucaramanga, se indica -pág 2 de 6-, se indica como “Motivo de 
la Consulta” lo siguiente:  
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““SE CAYÓ” MANIFIESTA EN COMPAÑÍA DE SU HERMANA QUE EL DÍA DE HOY A LAS 17:30 P.M. PRESENTA CAIDA 
DE SU ALTURA CON TRAUMA DE RODILLA DERECHA CON DOLOR DE EDEMA Y LIMITACIÓN FUNCIONAL, NIEGA 
TRAUMAS ASOCIADOS” 
 
Es claro entonces, que el motivo hoy argumentado de “agua en el piso” se -cae de su propio peso-, pues la 
versión entregada al centro médico, momentos después de ocurrido el incidente deja claramente 
evidenciado lo que verdaderamente ocurrió dicho día. Se cayó sola!! 
 
En las pruebas -video- que se arrimarán por parte de la codemandada: CACIQUE CENTRO 
COMERCIAL al proceso claramente se puede determinar que la señora ORTIZ MELO caminaba por 
el centro comercial y se cae de su propia altura, seguro, debido a algún tropezón o situación en su 
propio caminar y no, como se imputa en la demanda, debido a que el piso estuviera mojado -de esto no 
hay prueba alguna-  
 
Es responsabilidad de cada uno velar por su autocuidado y es esto, lo que descuidó la demandante 
FAUSTINA cuando transitaba por los pasillos del centro comercial, lo que se rechaza es que ahora 
pretenda imputar -sin prueba alguna- situaciones que no se presentaron buscando enriquecerse con una 
pretendida indemnización, que, bajo las pruebas de este proceso, serán el sustento de su 
improcedencia.  
 
Precisamente la causa extraña que se anida en cabeza de la demandante, permite que aflore la 
eximente de responsabilidad que exoneraría de toda imputación jurídica a CACIQUE CENTRO 
COMERCIAL por los daños que sufrió la víctima directa.  
 
En consecuencia, debe su despacho declarar probada esta excepción y exonerar de cualquier tipo de 
responsabilidad al demandado inicial y asegurado de mi cliente CACIQUE CENTRO COMERCIAL.  
 

3. EXCEPCIÓN DE LIMITACIÓN DEL VALOR ASEGURADO POR LAS CONDICIONES 
FIJADAS EN LA PÓLIZA, PACTO DE COASEGURO Y DEDUCIBLE PACTADO   

 
Ahora, con relación al límite del valor asegurado establecido en la carátula de la póliza denominada: 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS RSA No. 0513376-6, se 
incluyó el valor asegurado para el amparo de RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR 
OPERACIONES por valor de: CUATRO MIL MILLONES DE PESOS ($4.000.000.000.oo) y un 
deducible pactado. 
 
Por otro lado, como lo demuestra la carátula de la póliza SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR DAÑOS A TERCEROS RSA No. 0513376-6, en ella se estableció un COASEGURO PACTADO, 
donde además de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. con un 60% de participación, 
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también asumieron el riesgo las compañías de seguros: CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. con un 20% y AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con el restante 20%. 
 
Conforme lo establece el artículo 1095 del C. Co, el coaseguro consiste en que dos o más 
aseguradoras acuerdan distribuirse el determinado seguro, como aquí ocurrió. 
 
ARTÍCULO 1095. <COASEGURO>. Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en 
virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan 
distribuirse entre ellos determinado seguro. 
 
Ahora, en cuanto a la responsabilidad de cada COASEGURADORA, se estableció lo siguiente: 
ARTÍCULO 1092. <INDEMNIZACIÓN EN CASO DE COEXISTENCIA DE SEGUROS>. En el caso de 
pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 
asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya 
actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. 
 
En consecuencia, en caso de ser condenada mi cliente, ésta, estará en la obligación de reintegrar 
única y exclusivamente el valor de la indemnización fijada en una eventual sentencia en contra de su 
asegurado -CACIQUE CENTRO COMERCIAL PH- con el porcentaje por ésta asumida en el seguro, que 
para este caso, será del 60% del valor de la posible condena, deduciéndose el valor del DEDUCIBLE 
que tendrá que asumir la entidad asegurada. 
 
Lo anterior, se consigna expresamente en el texto del clausulado de la póliza arriba citada, que las 
coberturas concedidas, se encuentran enmarcadas hasta por el LIMITE DEL VALOR ASEGURADO 
CONSIGNADO EN LA CARATULA DE CADA UNA DE LAS POLIZAS.   
 
Todo esto está fundamentado por norma legal fijada en el Código de Comercio Art. 1079 que a su 
tenor define “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 
asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el Inciso 2 del Art. 1074” (Resaltado fuera el texto). 
 
Queda claro en consecuencia que en cualquier evento la limitación responsabilidad por parte del 
asegurado, que la indemnización a la cual se encuentra comprometida la Compañía Aseguradora, no 
podrá superar la suma asegurada, suma máxima de indemnización posible de conformidad con la 
suma asegurada pactada entre las partes y consolidada en la carátula de la Póliza que se presenta 
ante el despacho y de todas formas, el valor tendrá que ser reembolsado a su asegurado previo el 
descuento del deducible pactado y bajo un porcentaje máximo asumido -por virtud del coaseguro- 
correspondiente al 60% del valor asegurado. 
 
Sin embargo, no hay que dejar a un lado lo establecido en el artículo 2357 del C.C., para efectos si 
llegare a hallar responsable a los demandados y deba determinar el monto a indemnizar.  
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A su turno, el deducible está pactado en la cláusula SEXTA de las condiciones generales que rigen la 
póliza, estableciéndose que el asegurado se hará cargo de la suma que bajo la denominación de 
DEDUCIBLE aparezca anotada en las condiciones particulares de la póliza  

“6.	Deducible	 

Es	el	monto	o	porcentaje	de	la	pérdida	que	está	a	su	cargo	frente	a	cada	una	de	las	reclamaciones	que	se	
presenten.	 

Si	este	aparece	en	salarios	mínimos,	deberá	calcularse	con	base	en	el	que	se	encuentre	vigente	en	la	fecha	
de	reclamación	del	siniestro.”	 

4. INDEBIDA VALORACIÓN Y FALTA DE PRUEBA SUFICIENTE DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS. 

 
De conformidad con los planteamientos contenidos en la demanda y las manifestaciones allí 
contenidas, indudablemente las sumas reclamadas son exorbitantes, respecto de los perjuicios que 
dicen se le causaron a los demandantes, ellos no se compadecen con la clara ocurrencia de un evento 
accidental, además, en caso de prosperar la demanda, no queda probado por parte de los 
demandantes los perjuicios reclamados, ni el daño moral y mucho menos la posibilidad de que se 
acceda al daño a la salud, todo lo anterior, consolida la limitación del daño y por ende la indebida 
valoración que se hace en la demanda. 
 
OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Con base en lo señalado en el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012, nos oponemos a la tasación de 
los perjuicios que ha realizado las demandantes, valga decir, sin juramento estimatorio, especificando 
razonablemente las inexactitudes para que surtan el respectivo traslado a las mismas. 
 

1. PERJUICIOS PATRIMONIALES 
 
1.1. LUCRO CESANTE 

 
Se ampara, esta petición en una PCL -pérdida de capacidad laboral- del 48%, realizada por un 
profesional, el que además, señaló, no solo la PCL, sino el monto de los demás perjuicios, 
siendo totalmente incoherente, e incluso, valores no solicitados, sin embargo, lo que se 
rechaza es el porcentaje de PCL calculado, el que desde cualquier punto de vista es 
totalmente elevado y no se compadece con las lesiones sufridas por la hoy demandante.  
Además, no se tiene en cuenta los antecedentes de ARTRITIS que indudablemente le 
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pudieron haber aumentado su PCL, insistimos, un porcentaje del 48% para una fractura como 
la que sufrió presuntamente la demandante es totalmente equivocada. 
 
Por otro lado, hay que tener en cuenta que la otrora paciente, sufrió una infección luego de la 
intervención quirúrgica y ésta permaneció por mucho tiempo, lo que es completamente ajeno 
a los demandados 
 
Por otro lado, hay que tener en cuenta que la paciente, según historia clínica, tuvo un 
reemplazo total de rodilla derecha anterior a la caída en el centro comercial, es decir, el 
mismo miembro inferior derecho.  
 
De igual forma, se toma para determinar este rubro el salario mínimo del año 2022, cuando 
el evento se presentó en el año 2018, para efectos del lucro cesante consolidado y futuro sin 
distinción alguna. 
 

1.2. DAÑO EMERGENTE:  
 
Presenta como rubro de este ítem una suma que no se compadece a las resultas de una 
intervención quirúrgica inicial, es decir, todo el tiempo que dice haber estado incapacitada -6 
meses- se generaron, no por la intervención quirúrgica, sino por la infección que presentó 
posteriormente y que no fue tratada adecuadamente, así lo refleja la escasa historia clínica 
que presentan en la demanda.  Es decir, la objeción se da precisamente porque la 
demandante pretende que se le reconozca pago de cuidadora, de transporte y de insumos 
que no corresponden a las consecuencias de la intervención en su miembro derechos, sino a 
complicaciones posteriores médicas de responsabilidad del centro médico o de los galenos 
que la atendieron. 
  

2. INMATERIALES 
 

2.1. PERJUICIOS MORALES 
 
Con relación a los perjuicios morales, simplemente se limita su apoderado que señalar una 
suma en salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada uno de los demandantes, 
sin embargo, no prueba la intensidad del daño, siendo contario a derecho la falta de 
demostración de esta arista. 

 
2.2. DAÑO A LA SALUD  
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Al estar atado al porcentaje de PCL y éste, sin haber tenido en cuenta que la hoy demandante 
tuvo inconvenientes post quirúrgicos ajenos a la fractura en sí que dice haber sufrido, mal 
puede declararse, en caso de una condena, la solicitud que hacen los demandantes en su 
petición indemnizatoria de este rubro.   

 
Por otro lado y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1395 de 2010, ruego al 
señor Juez, dar aplicación a lo establecido en el inciso 3 de dicha norma, en lo que tiene que ver a 
que si llegare a probarse que la cuantía de los perjuicios excede del 30% de lo que resulte probado 
en este proceso, se condene a los demandados al pago de la diferencia en cuantía del 10%. 
 

5. EXCEPCIÓN INNOMINADA  
 

Teniendo en cuenta que al momento de recibir esta convocatoria al proceso, se desconoce hechos 
tanto para el señor Juez como para este apoderado y que pueden ser allegados al expediente durante 
el desarrollo del mismo, solicito que si al momento de llevar a cabo el análisis de juzgamiento, se 
encuentran Señor Juez elementos procesales recaudados que puedan dar lugar a la constitución de 
una excepción para el pago de la indemnización solicitada por los demandantes y que no hayan sido 
expresamente citados en esta contestación, sea reconocida la excepción que ellos configuren y más 
aun teniendo en cuenta la naturaleza del vínculo que une a las partes, el cual consta en los 
documentos y acuerdos celebrados entre las partes, se despache desfavorablemente la solicitud de 
indemnización pedida.   
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Código Civil Libro IV de las obligaciones y de los contratos  
Código de Comercio Colombiano, Artículo 1036 y siguientes, del Contrato de Seguro. 
Código de Procedimiento Civil Artículo 64 y siguientes del llamamiento en Garantía y la participación 
de terceros en el proceso.  
 
4. PRUEBAS 
 
TESTIMONIALES 
 
Solicito se cite a las siguientes personas para que rindan testimonio sobre los hechos de esta 
demanda, así como aspectos señalados en las respectivas contestaciones de las demandas, tales 
personas son: 
 

• FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ PARRA, mayor de edad y quien podrá ser notificado al 
correo electrónico: fsanchezp@hotmail.com, quien elaboró el dictamen de pérdida de 
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capacidad laboral, importante para que determine cómo elaboró el mencionado dictamen y 
demás aspectos que conoció con ocasión al mencionado accidente de la demandante.  
 

• ANDRÉS DÍAZ, mayor de edad, de quién se desconoce su dirección y correo electrónico, pero 
que podrá ser ubicado por intermedio de la parte demandante, esto, teniendo en cuenta que 
él, según se dice en la demanda, actuó como conductor del taxi de placas SVO 835, para que 
declare sobre los recibos de caja que firmó y demás aspectos que le consten de esta 
demanda.  

 
•  RUBIELA ORTIZ MELO, mayor de edad, de quién se desconoce su dirección y correo 

electrónico, pero que podrá ser ubicado por intermedio de la parte demandante, esto, teniendo 
en cuenta que ella, según se dice en la demanda, actuó como cuidadora de la señora 
FAUSTINA ORTIZ MELO y recibió de ésta un pago por dicha labor, por tanto, es importante 
que declare sobre las cuentas de cobro que presentó y demás aspectos que le consten de 
esta demanda. 

 
• Dr. FABIAN REYNALDO MANTILLA ANGARITA, médico tratante de la señora FAUSTINA 

ORTIZ MELO, quien podrá ser notificado por el correo electrónico:  
notificaciones.judiciales@loscomuneroshub.com, por ser este galeno médico de la entidad 
LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO BUCARAMANGA, quien podrá deponer 
sobre el tratamiento realizado a su paciente, los antecedentes médicos antes y posteriores a 
la intervención a la que fue sometida con ocasión de la caída de recha 28 de septiembre de 
2018. 

 
DOCUMENTALES 
 

• Poder 
• Envío de poder  
• Certificado de Representación Legal de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
• En dos (2) folios póliza No. 0513376-6 denominada SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

POR DAÑOS A TERCEROS. 
•  En catorce (14) folios las condiciones generales de la póliza No. 0513376-6 denominada 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS. 
• Envío derecho de petición a CACIQUE CENTRO COMERCIAL para que envíe a su despacho 

la investigación que adelantó con relación al incidente presentado el día 28 de septiembre de 
2018 donde presuntamente resultó lesionada la señora FAUSTINA ORTIZ MELO, junto con 
los videos que se hayan guardado del incidente. 

• Envío derecho de petición a CLÍNICA COMUNEROS para que envíe a su despacho toda la 
historia clínica de la paciente FAUSTINA ORTIZ MELO, a fin de determinar las prexistencias 
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y demás antecedentes médicos antes y posterior a la intervención quirúrgica por su caída el 
día 28 de septiembre de 2018 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señor Juez, señalar fecha y hora para realizar INTERROGATORIO DE PARTE a los 
demandantes a fin que depongan sobre aspectos de la demanda, así como de las contestaciones que 
los demandados hicieren y de las respuestas de los llamados en garantía, interrogatorio que realizaré 
por escrito, reservándome la facultad de hacerlo de forma oral en la fecha y hora señalada por su 
despacho. 
 
PRUEBA PERICIAL 
 
Presentaremos en su momento procesal el resultado de la prueba pericial consistente en la 
determinación real de la pérdida de capacidad laboral de la demandante FAUSTINA ORTIZ MELO, 
por tanto, solicitamos sea decretada esta prueba para que sea expuesta en la fase probatoria del 
proceso, todo conforme lo señala el artículo 227 de CGP 
 
OFICIOS 

• Oficie señor Juez, a CACIQUE CENTRO COMERCIAL, al correo electrónico:  
gerencia@caciquecc.com para que envíe a su despacho, informe sobre la investigación que 
se realizó al incidentes presentado el día el día 28 de septiembre de 2018 donde 
presuntamente resultó lesionada la señora FAUSTINA ORTIZ MELO, junto con los videos que 
se hayan guardado del incidente.  Esto, conforme al derecho de petición que fuera enviado a 
dicha entidad sin que se haya contestado al momento de presentar esta contestación de 
demanda.  
 

• Oficie señor Juez, a LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO BUCARAMANGA, al 
correo electrónico:  notificaciones.judiciales@loscomuneroshub.com para que envíe a su 
despacho toda la historia clínica de la paciente FAUSTINA ORTIZ MELO, a fin de determinar 
las prexistencias y demás antecedentes médicos antes y posterior a la intervención quirúrgica 
por su caída el día 28 de septiembre de 2018 
 

NOTIFICACIONES  
 
A mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en Bucaramanga en la Calle 36 
con Carrera 27 Esquina Torre Suramericana Piso 7 ( Carrera 27 No. 36-14 Piso 7). 
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A este apoderado cuyo domicilio y residencia se encuentra en la ciudad de Bucaramanga, en la Calle 
35 No. 17-77 Oficina 1107 Ed. Bancoquia de Bucaramanga.  Correo electrónico: 
carloshumbertoplata@hotmail.com  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA 
C.C. 91.289.166 B/manga 
T.P. 99.086 CSJ 

  



De: July Natalia Gaona Prada jgaona@sura.com.co
Asunto: PODER
Fecha: 7 de septiembre de 2022, 3:03 p.m.

Para: Carlos Humberto Plata cplata@platagrupojuridico.com

Dr. buen día , remito poder en firma digital ( ley 527 de 1999 )
 
Lo que señala la norma de forma expresa, es el reconocimiento de la equivalencia entre una firma manuscrita y
una digital, que además goza te plena validez jurídica y probatoria. La Corte Constitucional mediante la
mencionada sentencia (C- 662 de 2000), aclara al respecto:
 
“A través de la firma digital se pretende garantizar que un mensaje de datos determinado proceda de una
persona determinada; que ese mensaje no hubiera sido modificado desde su creación y transmisión y que el
receptor no pudiera modificar el mensaje recibido.”
 
 En tal contexto, el artículo 243 del Código General del Proceso, establece que los mensajes de datos son
considerados documentos y a su vez, el artículo 244 establece que los documentos en forma de mensajes de
datos tienen la presunción de ser auténticos, y que un documento es auténtico cuando se tiene certeza de la
persona que lo ha elaborado y firmado, lo que quiere decir que, en entornos electrónicos será auténtico un
mensaje de datos en tanto se garantice la confiabilidad y los fines para los que se utiliza la firma, por lo que las
entidades de certificación juegan un papel importante.
 
Gracias por representar los intereses de la compañía.
PD : Adjuntar este correo cuando envíen el poder al despacho judicial.

 

JULY NATALIA GAONA PRADA 
COORDINADORA SEGUROS VOLUNTARIOS  
ASUNTOS LEGALES SURA SANTANDERES COLOMBIA 
 
Direccion: Carrera 27 No. 36-14 Piso 9 (Bucaramanga – Colombia) 
Telefono: (057) 6356600 Ext. 77594 
jgaona@sura.com.co 
sura
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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
REF: DECLARATIVO 
DTE: FAUSTINA ORTIZ MELO; JUAN ANDRÉS SUÁREZ ORTIZ y YESMER ALEXANDER MEZA ORTIZ 
DDO: CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
RAD: 68001310300420220019600 

JULY NATALIA GAONA PRADA, mayor de edad y vecina de Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.558.966, en mi condición de Representante Legal Judicial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
con correo institucional: jgaona@sura.com.co,  respetuosamente me permito manifestar que otorgo poder especial, amplio 
y suficiente al abogado CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA, domiciliado en Bucaramanga, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.289.166 de Bucaramanga y con Tarjeta Profesional Número 99.086 del C.S.J., miembro 
de la oficina de abogados PLATA grupo jurídico S.A.S., para que como apoderado de SEGUROS GENERALES  
SURAMERICANA S.A, se notifique, conteste la demanda y los llamamientos en garantía, proponga excepciones de mérito 
o previas, solicite las pruebas pertinentes, presente los recursos a que haya lugar y en general ejerza los actos que 
correspondan a la defensa administrativa y/o judicial de los intereses de mi representada. 
 
El presente poder se entiende conferido en los términos de los artículos 77 y ss del CGP y otorga al profesional del derecho 
que lo ejerza las facultades especiales de CONCILIAR, RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, REASUMIR EL 
PODER, FORMULAR TACHAS DE FALSEDAD DOCUMENTAL y, en fin, lo acredita para realizar todas las gestiones que 
considere necesarias para el adecuado trámite de la gestión que se le encomienda. 
 
El apoderado podrá ser notificado para todos los efectos, al correo: carloshumbertoplata@hotmail.com el cual se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados, como el correo electrónico de la firma 
notificaciones@platagrupojuridico.com y en el buzón de notificaciones judiciales de la sociedad otorgante: 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
 
Sírvase reconocer personería a nuestro apoderado en los términos aquí señalados 
 
Otorgo: 
 
 
 
JULY NATALIA GAONA PRADA  
C.C. No. 63.558.966 
Rep. Legal Judicial 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
ACEPTO, 
 
 
 
CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA 
C.C. No. 91.289.166 de Bucaramanga 
T.P. No. 99.086 del C.S.J.  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         "SEGUROS GENERALES SURA"

Nit:                           890903407-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077433-04
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 1983
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 24 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  A  31  Piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

Página:   1 de 137

�



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 04/01/2022 -  8:43:24 AM
 
                Recibo No.: 0022157644           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: amkjODgcdaSSkjBl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

La persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El objeto de la sociedad consistir en la realización de
operaciones  de  seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos
facultados  expresamente por la ley en la República de Colombia o de las
de cualquier otro país, dónde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tiendan  a  la  realización  de  su  objeto  social  ya  la  inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir, dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en  encargo fiduciario y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando  o  recibiendo de o a sus socios a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de toda clase de contactos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes de Colombia, o de la de cualquier otro país, donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
limitaciones  legales, celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma
cualquier  póliza  contrato  de  garantía  u  otros  efectuando  por  la
Sociedad;  constituir  sociedades,  uniones temporales, consorcios; dar,
aceptar,  negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones,  a cualquier
título,  de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo
de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la Sociedad ostente más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz o las subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad,  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan  relación directa con el objeto social, y los que
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tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $59.500.000.010,00
No. de acciones     :         2.867.469.880,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 452 FECHA: 2021/08/20
RADICADO:    05001-31-03-004-2021-00184-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ADRIANA PATRICIA BEDOYA CASTRILLÓN, 
             WALTER OSVALDO PALACIO BEDOYA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             REINALDO AGUDELO CASTAÑO, 
             CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2021/08/25 LIBRO: 8 NRO.: 2785

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 816 FECHA: 2021/12/03
RADICADO:    760013103001-2021-00299-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
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DEMANDANTE:  SHALOM DAVID GONZALEZ MORENO
DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
             SOCIEDAD DEMANDADA
INSCRIPCIÓN: 2021/12/16 LIBRO: 8 NRO.: 4230

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES: son funciones de los representantes legales: 

(I.1.a)  Representar  legalmente  la  sociedad  y  tener  a  su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios.

(I.1.b)  ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva.

(I.1.c)  Celebrar  en  nombre de la sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

(I.1.d)    Nombrar    y  remover  libremente  a  los  empleados  de  sus
dependencias,  así como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva.

(I.1.e)  Aportar  las  medidas necesarias para la debida conservación de
los  bienes  sociales  y  para  el  adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos.

(I.1.f)    Citar  a  la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
convenientes,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la sociedad y con sus actividades.

(I.1.g)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros en fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, precio el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

(I.1.h)  Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con
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el  oficial de cumplimiento, el manual de sistemas de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

(I.1.i)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y los
estatutos.
  

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente,  con  la  existencia y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y créditos, dar o recibir,
bienes  en,  pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  DEL SECRETARIO: Además de las funciones de  carácter especial
que  le  sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva,  por  la  Alta  Gerencia,  el  Secretario General, tendrá las
siguientes funciones y responsabilidades:

i. La representación legal de la sociedad.

ii. Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas  de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que ellas se expidan.

iii.  Levar  a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

iv.  Comunicar  las  convocatorias  para  las  reuniones  de la Asamblea
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General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de sus respectivos
Comités.

v.  Asistir  a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

vi. Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y  de sus respectivos Comités de
conformidad con lo establecido en la ley y en los estatutos.

vii. Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

viii. Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
información  a  los miembros de la Junta Directiva, de manera oportuna y
en debida forma.

ix.  Asegurarse  que  las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus respectivos Comités,
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

x.  Dirigir  la  administración de documentos y archivo de la secretaría
general  de  la sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros,  escrituras,  títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen

xi.  Gestionar,  archivar  y custodiar la información confidencial de la
sociedad.

xii.  Atender  las  consultas y/o reclamos que se presenten por parte de
los  accionistas,  autoridades  y  demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado.

xiii.  Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

xiv.  Velar  por  la  legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General   de  Accionistas  y  Junta  Directiva,  y  garantizar  que  sus
procedimientos  y  reglas  de  gobierno  sean  respetados y regularmente
revisados,  de  acuerdo  con Io previsto en los presentes Estatutos y la
normatividad vigente.

xv. Las demás que le asigne la Junta Directiva.
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                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ       71.578.559
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

PRINCIPAL                  ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FRANK JOSE OSPINA BLANDON         3.438.601
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.
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SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG                   860.008.890-5
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 89 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 11425

REVISORA FISCAL PRINCIPAL  MARIANA MILAGROS RODRIGUEZ       C.E. E300095
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  de  abril  4  de  2016,  de la Firma Revisora Fiscal,
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registrado(a)  en  esta Cámara el 6 de mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11425

REVISOR FISCAL SUPLENTE    DANIEL ANDRES JARAMILLO           8.026.167
                           VALENCIA                   
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  6 de julio de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta  Cámara  el 15 de agosto de 2018, en el libro 9,
bajo el número 20359

                                PODERES

PODERES:

PODER  ESPECIAL: Que según escritura No.1804 de octubre 27 de 1997 de la
Notaría  14a.  de    Medellín,    registrada  en  esta   Entidad el 5 de
noviembre  de  1997,  en el libro 5o., bajo el No.503, les fue conferido
PODER ESPECIAL a la Dra CLARA  MONTOYA CORREA, C.C. 42.892.915, para que
en nombre de la Compañía, suscriban pólizas de cumplimiento.

PODER ESPECIAL: Que por escritura No.83, de enero 27 del 2000, de  la
Notaría  14a.  de Medellín, registrado en esta Entidad el 11 de  febrero
del  2000,  en  el libro 5o., folio 11, bajo el No.76, le fue  conferido
PODER  ESPECIAL, amplio y suficiente, a MARIA DEL PILAR PINEDA  JIMENEZ,
C.C.  43.733.177,  para que como Ejecutiva Operativa a cargo del área de
Producción  y  de  Siniestros, represente a la Compañía en la  firma  de
objeciones  a siniestros y las cartas de cancelación de pólizas y anexos
en  todos  los    seguros de personas, excepto en el ramo de  salud. Los
ramos incluidos serían: Vida Individual, Vida  Grupo, Accidentes
Personales, Juvenil, exequial.

PODER ESPECIAL: Que  según escritura No.6 de enero 7 de 2004, de la
Notaría 14a.,de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
junio de 2004, en  el  libro  5o.,  bajo el No.501, se concede PODER
ESPECIAL al señor OSCAR ALONSO MEJIA VASQUEZ, C.C. 8.293601, para actuar
en nombre y representación de las compañías que representa, a fin de que
en  su  condición  de  Gerente  de la Regional Barranquilla, realice los
siguientes actos:

a)Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
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b)Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

c) Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los    contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven de dichas
licitaciones.

d)Representar    a    las    compañías    en  las  acciones  judiciales,
administrativas o de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales o extrajudiciales: para absolver interrogatorios de parte;
para recibir notificaciones; tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

e)Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

f)Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al trámite de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ella.

g) Suscribir ante las autoridades competente de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro acto que sea inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

h)Aceptar las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  la  Compañía,  con  el  fin  de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fuera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
título aprueben las compañías.

i) Aceptar  a favor de la compañías la pignoración de los vehículos que
sean adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
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destinación  otorgados  por  aquella,  así  como  firmar los respectivos
pagarés.

j)  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los sorteos de títulos de capitalización.

k)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelante las compañías.

l)  Firmar  las  Escrituras  Públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda que se hayan otorgado a favor de las compañías.

m) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  préstamos  hipotecarios,  prendarios y personales,
siempre  y  cuando  dicha delegación recaiga en los empleados directivos
que  laboren en las sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

n)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como gerente regional Barranquilla.

PODER: Que por escritura  No.1284, del 18 de julio de 2007, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 31 de julio de
2007, en el libro 5o., bajo el No.502, le fue conferido PODER ESPCIAL a
BERNARDO  VALLEJO CRUZ con C.C.  79.602.623, para actuar en nombre de la
compañía  que  representa,  a  fin  de que en su condición de GERENTE DE
SUSCRIPCION  SOAT,  realice  el  siguiente acto a partir del TRES (3) DE
JULIO DE 2007:

a)  AUTORIZAR con su firma las objeciones de siniestros relacionados con
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como GERENTE DE SUSCRIPCION SOAT.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 241, se amplian las facultades del
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apoderado señor BERNANDO VALLEJO CRUZ asi:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

PODER ESPECIAL: Que según escritura pública No.1538 del 24 de agosto de
2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 5 de
septiembre  de  2007,  en el libro 5o., bajo el No.622, le fue otorgado
Poder  Especial  Amplio  y Sufiente a el señor Juan Fernando Tobon Tobon
c.c  3.378.599,  para  que  en  su condición de Ejecutivo de Atención de
Reclamos Automóviles Medellín, realice los siguientes actos:

a) Firmar en nombre de la Compañía, los siguientes documentos:

1.  Documentos  relacionados con proveedores de mano de obra y repuestos
en  lo  atinente a reparaciones de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida total daño/hurto, responsabilidad civil y demás amparos que esté
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

2. Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.

b)  Representar  diercta  o por medio de sustituciones a LA COMPAÑÍA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la aseguradora.

c)  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  cambio  de placas, duplicado de placas, de
matrículas y demás acciones necesarias para la legalización de vehículos
de la aseguradora.

d)  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑÍA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o  extrajudiciales  en aplicación y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

e)  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicien en contra de la misma.

f)  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.
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PODER: Que mediante Escritura pública No.150, del 4 de febrero de 2008,
de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el
26  de  febrero de 2008, en el libro 5o., bajo el No.121, se el concede
poder especial a JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  71.387.502  de  Medellín,  para  que en su condición de
analista  de  asuntos legales en nombre y representación de  la COMPAÑÍA
SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. ostenta las siguientes facultades:

Comprometer  a  la  compañía firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

PODER  ESPECIAL:  Que  por Escritura pública No.647, del 22 de abril de
2008,  de  la  Notaría  14  de Medellín, registrada parcialmente en esta
Cámara  de  Comercio  el  30  de mayo de 2008, en el libro 5o., bajo los
Nros.285, 286, 287, 288, 289 y 290, se confirió poder especial a IVAN
DARIO    GAVIRA    LONDOÑO    con  C.C. 98.551.406, para que realicen el
siguiente acto:

a)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 358 Fecha: 2010/03/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEJANDRO AUGUSTO JARAMILLO MESA
Identificación:      98542969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/03/25 Libro: 5 Nro.: 85

Facultades del Apoderado:

Para   que  en  su  condición  de  DIRECTOR  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS,
represente a LA COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

a)  Suscribir y refrendar ante las autoridades competentes de tránsito a
nombre y en representación de LA COMPAÑÍA los correspondientes traspasos
de    vehículos,    solicitudes   de  cancelación  de  matrículas  o  de
rematrículas; solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas;
solicitudes  para  constituir  o  levantar  prendas  y  en general, para
realizar  cualquier otro acto que sea inherente a los trámites que deban

Página:  13 de 137

��



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 04/01/2022 -  8:43:24 AM
 
                Recibo No.: 0022157644           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: amkjODgcdaSSkjBl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

formalizarse ante dichas dependencias.

b) Representar a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales o
administrativas  que ella deba adelantar o que se adelanten por parte de
las  autoridades  de  tránsito,  tanto del orden nacional, departamental
como municipal

c)  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

d)  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias   de  conciliación  que  se  realicen  ante  las  autoridades
competentes de tránsito.

PODERES:

PODER ESPECIAL:  Que según escritura No.2182 del 15 de  diciembre  de
1997, de la Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 29  de
diciembre de 1997, en el libro 5o., folio 83, bajo el No.580, le fue
conferido    PODER    ESPECIAL  al  Sr.  FRANCISCO  JAVIER  DUQUE  OSSA,
C.C.71.682.410,  para que en su calidad de Gerente de la Sucursal Centro
de    Atención   Suramericana  Medellín  CAS  automóviles  de  Medellín,
represente a la compañía en las siguientes actuaciones:

a.    Comprometer   a  la  compañía   firmando   las   transacciones   y
desistimientos  con los terceros afectados.  b.  Comparecer, en nombre y
en  representación  de la COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.,  a  las
audiencias  de  conciliación  que se realicen ante  las  autoridades  de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.  c.  Representar
judicial  y extrajudicialmente a la compañía en los procesos y  trámites
de  recuperación  de  vehículos.   d.  Suscribir  ante  las  competentes
autoridades  de  tránsito, a nombre y en representación de la  compañía,
los  correspondientes traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación
de  matrículas  o  rematrículas, solicitud de duplicado  de  matrículas,
solicitudes  de  cambio  de  placas  o de duplicado  de  las  mismas,  o
cualquier  otro  acto inherente a los trámites que deban  realizar  ante
dichas dependencias.  e.  Representar a la compañía ante las autoridades
judiciales   y   administrativas   en    los   trámites   judiciales   y
extrajudiciales  de  subrogaciones  de automóviles.  f.   Otorgar  poder
especial   para  representar  a  la   compañía  ante   las   autoridades
administrativas   o   judiciales   en   los   trámites,   judiciales   o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
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de  subrogación.   g.   Suscribir  los contratos de  transacción  y  los
desistimientos  con terceros responsables luego de agotado el trámite de
subrogación.   h.   Comparecer  a  las audiencias  de  conciliación  del
artículo   101  del  Código  de   Procedimiento  Civil  en  calidad   de
representante legal de la compañía.

AMPLIACION  DE  PODER:  Mediante escritura No. 206 de febrero 3 de 1998,
de  la    Notaría  14a.  de Medellín, registrada en esta Cámara el 9 de
febrero 7 de  1998,  en el libro 5o., folio 13, bajo el No.88, se amplia
el    poder  conferido   al Sr.  FRANCISCO JAVIER DUQUE OSSA, para en su
condición    de Gerente  de la sucursal CENTRO DE ANTENCION SURAMERICANA
CAS AUTOMOVILES DE MEDELLIN, la represente además en lo siguiente:

a.  Suscribir en nombre de la citada compañía las cartas de objeciones a
las reclamaciones de automóviles.

b.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
Gerente.

AMPLIACION  PODER:  Mediane Escritura No.378, de marzo 10 de 2008, de la
Notaria  14a.  de Medellín, registrada en esta entidad el 28 de marzo de
2008,  en  el  libro 5o bajo el No.231, se amplia el poder conferido al
señor  FRANCISCO JAVIER DUQUE OSSA, para que en su calidad de Gerente de
la   Sucursal  CENTRO  DE  ANTENCION  SURAMERICANA  CAS  AUTOMOMILES  DE
MEDELLIN, la represente además en lo siguiente:

a) Firmar en nombre de la COMPAÑIA contratos de venta de salvamentos por
 pérdida total, daño/hurto.

PODER ESPECIAL:  Que según escritura No.1705 de noviembre 13 de 2003,
de la Notaría  14a.  de  Medellín,  registrada  en  esta Entidad el 26
noviembre de 2003,  en el libro 5o., bajo el No.658, le fue conferido

PODER ESPECIAL a ANGELA MARCELA CARMONA MESA, C.C. 42.879.391, para que
en su  condición de Ejecutiva de Asuntos Legales del Centro de Atención
Suramericana  con  sede en la ciudad de Medellín represente ala compañía
en los siguientes actos:

a)Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimientos con los terceros afectados.
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b) Suscribir  los  contratos  de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

c)  Representar  a  la    compañía   ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

d)Para  representar  judicial  y extrajudicialmente a la compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

e)Para comparecer  en  nombre y representación de la compañía a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

f)Para suscribir ante  las autoridades competentes de tránsito los
correspondientes traspasos de vehículos, las solicitudes de cancelación
de  matriculas  o rematriculas; solicitudes de duplicados de matrículas;
solicitudes  de  cambio  de  placas  o  de  duplicados  de las mismas; o
cualquier  otro  acto  que  sea    inherente  a los  trámites que  deban
realizarse ante dichas dependencias.

g)Otorgar  poder  especial  para  representar a la Compañía ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  o cualquier persona natural o
jurídica, en los trámites judiciales o extrajudiciales para recuperación
de vehículos de subrogación.

h)Otorgar poder especial para representar a la Compañía en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 826 Fecha: 2011/05/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ZULEMA GUERRA JIMENEZ
Identificación:      66851870
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/06/22 Libro: 5 Nro.: 239

Facultades del Apoderado:
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a)  Suscribir  a  nombre  de  la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 242, se amplian las facultades del
apoderado señora ZULEMA GERRA JIMENEZ así:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

Acto:                 PODER-OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PUBLICA Nro.: 115 Fecha: 2012/01/26
Procedencia:          NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:     MARCELA MONTOYA QUICENO
Identificación:       42144396
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2012/03/12 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de ANALISTA JURIDICO AUTOMOVILES EJE CAFETERO
realice los siguientes actos:

Para   representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella; en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones;   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

.  Para  recibir,  conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

.  Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.

.    Para    comprometer   LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
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.  Para  suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

.  Para  representar  judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

.  Para  que  designe  y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia a audiencias de autoridades de tránsito
departamental y municipal.

.  Suscribir  ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matriculas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

Acto:                PODER-OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 332 Fecha: 2012/02/29
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/04 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  los intereses de la sociedad en las audiencias de
conciliación    prejudicial   en  las  que  esta  sea  citada,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a este poder, en especial gozará de la facultad de conciliar
en nombre de La Compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 599 Fecha: 2012/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
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Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO MARIN
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/27 Libro: 5 Nro.: 138

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición de Director de Atención de Reclamaciones de
Seguros Generales realice los siguientes actos:

Suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  nombre  de  LA  COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de Negocios Empresariales.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 102

Se adicionan las siguientes facultades:

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción  de las reclamaciones de Negocios Empresariales.. Suscribir
acuerdos  de  transacción  y  desistimiento  en  nombre  de  la compañía
relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción de las reclamaciones de Negocios Empresariales.

Que  esta  adición  al  citado  poder tendrá vigencia mientras que MARIO
EDUARDO FRANCO MARIN esté vinculado con la compañía y desempeñe el cargo
de Gerente de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2012/07/12
Procedencia:         NOTARIA 14A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEXANDRA PATRICIA MAZO ZULETA
Identificación:      43620072
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/09/21 Libro: 5 Nro.: 282
 

Facultades del Apoderado:
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Para actuar en nombre de las Compañías que representa, a fin de  que  en
  su  condición  de  GERENTE  SUCURSAL  POBLADO,  realice los siguientes
actos:

a) Representar a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige.

c)  Notificarse  de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)  Suscribir  en nombre de LA COMPAÑIA las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f) Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el CARGO DE GERENTE DE LA SUCURSAL SURA POBLADO.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CONRADO RAMIREZ VELASQUEZ
Identificación:      98557273
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 124
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    BIBIANA ZAPATA GARCIA
Identificación:      43974683
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades de los Apoderados:

Objetar  las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA COMPAÑÍA
y  que  verse  entorno  a  los  siniestros que se presenten en el Seguro
Agrícola.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPANIAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten   en  contra  de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades  jurisdiccionales
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las! autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos, con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;
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5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  dé arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  e  los  que  se  vincule  a LAS
COMPAÑIAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPANIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativa.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCCIDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:
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1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de  un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3419 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    SANDRA LILIANA CASTRO RESTREPO
Identificación:      39450073
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 308

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
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tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3380 Fecha: 2014/09/18
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    SANDRA ISLENI ANGEL TORRES
Identificación:      63483264
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 310

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
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inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3418 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20  DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DAVID HUMBERTO BARROSO VERGEL
Identificación:      91539085
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 311

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
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correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.:4.711 Fecha: 2014/12/15
Procedencia:         NOTARIA 20a., DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/12/29 Libro: 5 Nro.: 379

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

3.Presentar  propuestas  en  licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en  el  cargo  de  GERENTE  DE  SUSCRIPCIÓN  DE  LA  REGIONAL  BOGOTÁ  y
exclusivamente para los actos que se realicen en la mencionada regional.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2240 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    DIEGO FELIPE MUÑOZ PEREZ
Identificación:      71602579
Estado Nombramiento:  CON ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/07/01 Libro: 5 Nro.: 242
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Facultades del Apoderado:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

2.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.

4.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  documentos  y  traspasos  de vehículos; solicitudes de
cancelación  de  matriculas  o  de rematriculas; solicitudes de cambio o
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a LA COMPAÑÍA antes las
autoridades  judiciales,  administrativas  o cualquier persona natural o
jurídica, en los trámites judiciales o extrajudiciales para recuperación
de vehículos, y demás requerimientos.

6  .Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

Modificada por: 

Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2346 Fecha: 2015/06/19
Inscripción: 2015/07/07 Libro: 5 Nro.: 252

Mediante  la  cual,  se precisa que además el apoderado podrá celebrar y
suscribir contratos de compraventa de salvamentos y motores hasta por la
suma  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA (250) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 255

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS  en  la  suscripción  (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación  de  líneas  y/o  servicios  que  sean  contratados  con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1434 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS LURDUY ALSINA
Identificación:      79783661
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 428

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
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los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1432 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE MANUEL DELGADO ROCHA
Identificación:      79556308
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 429

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1431 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CARLOS AUGUSTO MONCADA PRADA
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Identificación:      91535718
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 430

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a  la compañía  en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que deba adelantar o se adelanten en contra
de  ella en las audiencias de conciliación judiciales o extrajudiciales,
para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  recibir notificaciones de
autoridades   jurisdiccionales,  administrativas,  políticas,  entidades
centralizadas y descentralizadas del estado.

2.  Para  representar  a  la  compañía  ante las autoridades judiciales,
administrativas,  o cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimiento de los terceros afectados.

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a la compañía.

6.        Para   notificarse  de  todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés la compañía.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir,
sustituir y nombrar con las mismas facultades apoderados especiales para
representar  a  la  compañía  por  activa  o  por pasiva en las acciones
judiciales  o  administrativas  en  que  tenga interés y para intervenir
directamente  o  designando  apoderado en los tribunales de arbitramento
que  se  conforme con ocasión de las cláusulas compromisorias y/o pactos
arbitrales en los que se vincule a la compañía.

9.  para  otorgar  poder  especial  para  representar  a  la compañía en
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cualqueir diligencia ante las autoridades administrativas.

10. para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  la  compañía  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona  natural  o  jurídica,  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que las facultades otorgadas mediante el presente poder se circunscriben
a  los  departamentos de Santander, norte de Santander y sur del Cesar y
tendrán  vigencia mientras el apoderado preste servicios a la compañía y
se solemnice escritura de revocatoria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
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judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 128

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
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administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 129

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 132

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
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que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 133

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:          2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o

Página:  40 de 137

��



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 04/01/2022 -  8:43:24 AM
 
                Recibo No.: 0022157644           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: amkjODgcdaSSkjBl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 141

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:
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1.Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase  de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar,  suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este  poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
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Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 163

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.
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5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga  poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a la Compañía.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:199 
Fecha:               2016/02/23
Procedencia:         ESCRITURA NO.199 DEL 23 DE FEBRERO DE 2016
Nombre Apoderado:    DANIEL JOSE ALZATE LOPEZ
Identificación:      7552930
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/17 Libro: 5 Nro.: 169

Facultades del Apoderado: 
Para  que  suscriba las cartas de objeción a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones  de siniestros del seguro de celulares que se comercializa
por  Seguros  Éxito en cumplimiento estricto de las instrucciones que al
respecto imparta LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 205

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir  notificaciones  tanto  de
autoridades  jurisdiccionales como administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir  e  igualmente  nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva, en
las  acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y para
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intervenir  directamente  o  designando  apoderado  en los tribunales de
arbitramento    que    se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9.  Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS   COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 644 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 207

Facultades del Apoderado:

Para  que representara LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a la
compañía.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.    Representar    a    LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
administrativas  o cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que
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se adelanten contra ellas en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones    tanto    ante    autoridades    jurisdiccionales  como
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

5. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales, o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

6. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
c9ntra de ellas.

7.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

8.  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑÍAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fuera
de  la convención colecta o que por cualquier razón y a cualquier titulo
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

9.  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes  agencias  y  sociedades  corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación  otorgados  por  aquellas,  así  como firmar los respectivos
pagarés.

10.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

11.  Fimar  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda qué se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.
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12.    Designar  y  delegar  en  apoderados  especiales  las  facultades
inherentes  al  trámite  de  los  préstamos  hipotecarios,  prendarios y
personales.

13.  Suscribir  los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1.    Representar  a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.
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5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Aclarado por: 
Documento: COMUNICACIÓN Fecha: 2016/07/27
Inscripción: 2016/07/29 Libro: 5 Nro.: 270

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
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notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 902 Fecha: 2016/08/11
Procedencia:         NOTARIA 14A, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación:      79885046
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/08/26 Libro: 5 Nro.: 305

Facultades del Apoderado:

Para   que  suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  o
reclamaciones de seguros que sean presentados a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑIAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 325

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 395

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.
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4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 451

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No: 1025 DE LA NOTARÍA 14 DE 
                     MEDELLIN
Fecha:               2016/09/08
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/28 Libro: 5 Nro.: 473

Nombre Apoderado:    HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación:      79885046

Facultades de los Apoderados:

Para  suscribir  las  ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro documento
relacionado  con  las reparaciones y adecuaciones de los transformadores
de  EPM,  que  sean presentados a LA COMPAÑÍA. Para efectos aclaratorios
los  poderdantes  podrán  actuar  de  forma  separada y no se requeriría
actuación conjunta.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/02/16 Libro: 5 Nro.: 33

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286

Facultades de los Apoderados:

Para  que  representen a LAS COMPAÑÍAS en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección  de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, y antes las
demas  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
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presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LAS COMPAÑÍAS.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 67

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
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por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SARRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 91

Facultades del Apoderado:

Para  que en su condición de DIRECTORA REGIONAL OCCIDENTE de la Compañía
la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar los certificados laborales de la Compañía. 

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
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encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 253 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO
Identificación:      71387502
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 96

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de DIRECTOR LEGAL PROCESOS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1. Realizar conciliaciones y suscribir contratos de transacción a nombre
de la Compañía.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 100

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
las compañías.

Página:  59 de 137

��



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 04/01/2022 -  8:43:24 AM
 
                Recibo No.: 0022157644           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: amkjODgcdaSSkjBl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 291 Fecha: 2017/03/24 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LLANO
Identificación:      1128466600
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/06/08 Libro: 5 Nro.: 150

Facultades del Apoderado:

Para que a nombre y representación de la compañía suscriba las cartas de
objeciones  y  derechos  de petición a los siniestros y reclamaciones de
seguros de personas incluyendo Vida Grupo.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice    Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 02 Fecha: 2018/01/03
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 17

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 33

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
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contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 81

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.
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El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 86

Se amplían las facultades del apoderado y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
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relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 368 Fecha: 2018/04/17
Notaría:             14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    OSCAR ALBERTO ARIAS MUÑOZ
Identificación:      75065762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/05/03 Libro: 5 Nro.: 87

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de Director Reclamaciones Autos regional Bogota
realice las siguientes funciones:

1. Firmar en nombre de la compañía, los siguientes documentos: 

a) documentos relacionados con proveedores de mano de obra y repuesto en
lo  atinente  en  reparaciones  de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida  total daño/daño, responsabilidad civil y demás amparos que este
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

b) Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.

2.  Representar  directa  o  por  medio de sustitución a LA COMPAÑIA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la seguradora.

3.  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  duplicados de pacas, de matrículas y demás
acciones necesarias para la legalización de vehículos de la aseguradora.

4.  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑIA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o extrajudiciales en aplicaciones y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

5.  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicie en contra de la misma.
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6.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑIA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.

El  presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe en
el cargo de Director Reclamaciones Autos Regional Bogotá.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 388 
Fecha:               2018/04/19 DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DORIAN BLADIMIR GARCIA MESA
Identificación:      71213646
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/06/19 Libro: 5 Nro.: 116

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  cartas  de  objeciones a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamacionesde los siniestros de negocios empresariales.

Modificado por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 385 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 103

En la siguiente facultad:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
compañía relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 177
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Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 194

Facultades del Apoderado:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar   positiva  o  negativamente  el  proyectos  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.
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e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 203

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los Apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;
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5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:              ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 805 DE LA NOTARÍA 14 DE
MEDELLIN
Fecha:               2019/08/13
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA BENAVIDES MONTEALEGRE
Identificación:      1075208559
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 29/08/2019 Libro: 5 Nro.:205

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:
1.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑIA los convenios de expedición de
pólizas  de  seguro  de  daños  corporales  causados  a  las personas en
accidentes de tránsito, SOAT.
2.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 804 Fecha: 2019/08/13, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/08/30 Libro: 5 Nro.: 206

Facultades del Apoderado:

Que  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para suscribir las
ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro  documento  relacionado con las
reparaciones  y  adecuaciones  de  los  transformadores de EPM, que sean
presentados  a  LA  COMPAÑÍA.  Para  efectos aclaratorios los poderantes
podrán actuar de forma separada y no se requeriría actuación conjunta.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:  

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
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cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en  cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Armenia
de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud
de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.
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SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Ibagué de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe    en    cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial Sucursal
Manizales de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.1045 DEL 2019/10/04, 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN. 
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 249

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las - audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
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siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 212 Fecha: 2020/03/09
NOTARÍA:             14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RALINA AZAR KAREH
Identificación:      22449152
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/03/20 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

-    Suscribir   en  nombre  y  representación  de  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A. las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoque la citada facultad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 381 Fecha: 2020/06/19
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE ORTIZ ARANGO
Identificación:      16931293
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 101

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  cartas  de  objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2.  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos a nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con reclamaciones de Negocios Empresariales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:                ESCRITURA PÚBLICA Nro: 420 Not.14a.Med.
Fecha:               2020/07/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 105

Facultades del Apoderado:

para que realice los siguientes actos:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas
relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.
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3.  Suscribir, modificar terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.124 Fecha: 2015/03/31 
                     DE LA NOTARÍA VEINTE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    TOMAS FELIPE CEBALLOS ESCOBAR
Identificación:      1128268668
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 111
 

Facultades del Apoderado:

Para    que  en su condición de ANALISTA DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES DE
NEGOCIOS EMPRESARIALES, represente a LA COMPAÑÍA, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las cartas de objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en  el  cargo  de  ANALISTA  DE  ATENCIÓN  DE  RECLAMACIONES DE NEGOCIOS
EMPRESARIALES.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 382 Fecha: 2020/07/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 116

Se  ADICIONA  la escritura Nro.1.124, con Fecha: 2015/03/31, en cuanto a
indicar  que  el  mencionado  poder  tendrá  vigencia mientras que TOMAS
FELIPE  CEBALLOS  ESCOBAR  esté vinculado con la COMPAÑÍA y desempeñe el
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cargo de Director de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 112

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra Las citadas providencias; y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en tos trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  Los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  procedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 416 Fecha: 2012/03/13
                     DE LA NOTARÍA CATORCE (14) DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUEL RICARDO MENDEZ
Identificación:      79964772
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/28 Libro: 5 Nro.: 114

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  Director de Indemnizaciones de Seguros
Generales  y  Cumplimiento de la Regional Centro, suscriba las cartas de
objeciones  a  los  siniestros  o  reclamaciones  de  seguros  que  sean
presentadas a la Compañía.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 117

Se  adiciona la escritura pública Nro.: 416 del 13 de marzo de 2012, las
siguientes facultades:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
Compañia relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

TERCERO:  Que  esta adición al citado poder tendrá vigencia mientras que
el  apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la COMPAÑíA y se solemnice
escritura pública de revocatoria.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 144
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Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma;  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 237

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:
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-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 246

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 589 Fecha: 2020/09/11
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
que le sean expresamente otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.
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Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Publica  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/05 Libro: 5 Nro.: 2

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
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providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 106 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 44

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
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notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 105 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ARMANDO CAMPO ROMERO
Identificación:      7144393
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 46

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:
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A.   Comparecer  y/o  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba adelantar o se adelanten
contra  ella,  en  las  audiencias  de conciliación que se realicen ante
autoridades  de  tránsito,  judiciales  o  extrajudiciales, para recibir
notificaciones,  tanto  de  autoridades  de  tránsito,  como autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado tanto del orden departamental como municipal

B.  Recibir,  conciliar,  transigir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

C.  Interponer  toda  clase de recursos contra providencias judiciales y
administrativas.

D.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  documentos  y/o
traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación de matriculas o de Re
matrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas, o
cualquier  otro  acto  que  sea  inherente  a  los  trámites  que  deban
realizarse ante dichas dependencias

E.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

F. Representar a LA COMPAÑÍA, designar, otorgar poder especial y delegar
en  apoderados  especiales las facultades inherentes a la representación
y/o  comparecencia  de  la  compañía  a  audiencias  de  conciliación  o
cualquier    diligencia  administrativa  ante  autoridades  de  tránsito
departamentales  y  municipales, judiciales, administrativas o cualquier
persona  natural o jurídica en los tramites judiciales a extrajudiciales
para recuperación de vehículos y demás requerimientos.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 175 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARCELA RINCON URIBE
Identificación:      52430230
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con
los terceros afectados. 
B  Comparecer en nombre y representación de LA COMPAÑÍA a las audiencias
de  conciliación que se realicen ante las autoridades de tránsito, tanto
del  orden  departamental  como  municipal.  C.  Representar  judicial y
Extrajudicialmente   a  LA  COMPAÑÍA  en  los  procesos  y  tramites  de
recuperación de vehículos.
D.  Suscribir ante las autoridades competente, de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
E.   Representar  a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas    en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales  de
subrogación de automóviles.
F.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  administrativas  o judiciales en los tramites, judiciales o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de subrogación.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción y los desistimientos como
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Comparecer a las audiencias de conciliación según el artículo 101 del
código  de  procedimientos Civil en calidad de representante legal de LA
COMPAÑÍA.
Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA  las  cartas  cíe  objeciones  a
reclamaciones de automóviles.
J.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
gerente..
K.  Firmar en nombre de LA COMPAÑÍA contratos de venta de salvamento por
pérdida total daño/hurto.
L.  Celebrar  y  firmar  contratos  con  proveedores  necesarios para el
desarrollo de la solución de Autos.
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M.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de Automóviles
SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen, las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 174 Fecha: 2021/03/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
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vinculado    con  la  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 239

Mediante  la  cual se adicionan las siguientes facultades a la apoderada
ANA MARIA LONDOÑO MORENO:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.301 DE LA NOTARIA 14
                     DE MEDELLÍN DEL 2021/03/30
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    PAULA ALEJANDRA DUARTE SANCHEZ
Identificación:      1017240916
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/04/27 Libro: 5 Nro.: 85

Facultades del Apoderado:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamento.

2.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.

4.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
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correspondientes  documentos  y  traspasos  de vehículos; solicitudes de
cancelación  de  matriculas  o  de rematriculas; solicitudes de cambio o
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a LA COMPAÑÍA antes las
autoridades  judiciales,  administrativas  o cualquier persona natural o
jurídica, en los trámites judiciales o extrajudiciales para recuperación
de vehículos, y demás requerimientos.

6  .Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

7.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de  compraventa  de salvamentos y
motores hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 94

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 

B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.
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E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2501 Fecha: 2014/07/25
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO RIOS
Identificación:      71332852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/05/25 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Para  que  adelante  y  lleve hasta su culminación la representación
administrativa  de  la COMPAÑÍA de todos los procesos de responsabilidad
fiscal  que  se  adelanten en contra de ella por parte de la Contraloría
General de la República, tanto a nivel Nacional, como en sus respectivas
Gerencias    Departamentales  y  en  las  correspondientes  Contralorías
Territoriales  de  la  ciudad  de  Medellín  y  su  Área  Metropolitana,
igualmente,    para  que  adelante  y  lleve  hasta  su  culminación  la
representación   administrativa  de  la  COMPAÑÍA  en  los  procesos  de
jurisdicción coactiva de los Entes de Control anteriormente citados.

2.    Para   notificarse,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,
transigir,  reconvenir, tachar de falsos documentos, solicitar pruebas y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales  para  representar  a  LA COMPAÑÍA en los citados
procesos de responsabilidad fiscal.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
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como abogado externo de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2021/07/19 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las compañías que representa, a fin de que en
su  condición de General Regional Norte, realice los siguientes actos ne
las ciudades que ella comprende:

a) Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas;  en  ¡as Audiencias de Conciliación judiciales o extrajudiciales;
para  absolver  interrogatorios  de  parte, para recibir notificaciones,
tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  políticas
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en ta Regional que dirige.

c)   Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)   Suscribir en nombre de LAS COMPANL4S las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)   Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se mejen por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.

h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑIAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fiera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
titulo aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i)  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k)  Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO:  Que  para efecto de LAS COMPAÑÍAS, la REGIONAL NORTE comprende
las  Ciudades  de  Barranquilla,  Cartagena,  Bucaramanga, Cúcuta, Santa
Maria, Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

TERCERO:  Que cl presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03
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Notaría:             No.14a. de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir contratos o las pólizas que se deriven de dicha licitación.

C.  Suscribir contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

D.  Firmar a nombre de la compañía carta de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido, dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
Cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar a nombre de Compañía ofertas dentro procesos
licitatorio.

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañia.

I.  Suscribir  en  nombre de la compañia el contrato correspondiente al
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proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Esccritura  pública  de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;
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2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.;

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad ha sido reformada por las
siguientes escrituras:

Escritura  pública  No.  1086  de marzo 26 de 1945, de la Notaría 2a. de
Medellín.
Escritura pública No. 3861 de noviembre 22 de 1946, de la Notaría 2a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  731  de  marzo 12 de 1947, de la Notaría 2a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1312  de marzo 18 de 1953, de la Notaría 3a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  971  de  marzo 14 de 1951, de la Notaría 3a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  2583  de  mayo  8 de 1958, de la Notaría 3a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1260  de abril 15 de 1968, de la Notaría 2a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1880  de  mayo 26 de 1969, de la Notaría 2a. de
Medellín.
Escritura pública No. 3301 de diciembre 20 de 1973, de la Notaría 2a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1321  de  mayo 27 de 1974, de la Notaría 2a. de
Medellín.
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Escritura  pública  No.  918  de  mayo  26 de 1976, de la Notaría 2a. de
Medellín.
Escritura  pública  No. 4365 de septiembre 24 de 1981, de la Notaría 5a.
de Medellín.
Escritura  pública  No.  2520  de junio 22 de 1982, de la Notaría 5a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  5205 de agosto 8 de 1988, de la Notaría 15a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1542 de junio 22 de 1989, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1479  de  mayo 9 de 1990, de la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1696 de mayo 20 de 1.991, de la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1728  de mayo 7 de 1992, de la Notaría 11a.  de
Medellín.
Escritura  pública  No. 2128 de abril 30 de 1.993, de la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  pública No. 6378 de diciembre 1o. de 1994, de la Notaría 11a.
de Medellín.
Escritura  pública  No.  1547 de abril 11 de 1995, de la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  pública No. 5447 de diciembre 1o. de 1995, de la Notaría 11a.
de Medellín.
Escritura  pública  No.  574  de abril 25 de 1996, de la Notaría 29a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1218  de julio 3 de 1996, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura pública No. 2211 de diciembre 2 de 1996, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  pública No. 2295  del  24 de diciembre de 1997, de la Notaría
14a.    de    Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  1997,  en  el libro  9o.,  folio 1549, bajo el No. 10843,
mediante  la  cual  se  solemniza  la Escisión de la sociedad la cual se
fracciona,  constituyendo  una  nueva  sociedad  la  cual girará bajo la
denominación social de:

                 SURAMERICANA DE INVERSIONES S.A. SURAMERICANA

Escritura  pública  No.  731  de abril 22 de 1998 de la Notaría 14a.  de
Medellín.
Escritura  pública  No.  461  de abril 7 de 1999, de la Notaría 14a., de
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Medellín.
Escritura  pública No. 332 de marzo 17 del año 2000, de la Notaría 14a.
de Medellín.
Escritura  pública No. 460 del 6 de abril de 2001, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  432, de abril 2 de 2.003, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  pública  No.  1514,  del 16 de octubre de 2003, de la Notaría
14a. de Medellín.
Escritura  pública  No.  597  de abril 17 de 2006, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  pública  No. 2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20  de  diciembre  de 2006, en el libro 9o., bajo el No. 13508, aclarada
por escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que será la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominará SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura  pública  No. 1567, del 3 de septiembre de 2008, de la Notaría
14a. de Medellín.

Escritura pública No. 822, del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a. de
Medellín, registrada  en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6349,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

Escritura  pública  No.  711  de abril 19 de 2010, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  pública No. 1000, del 28 de marzo de 2014, de la Notaría 20a.
de Medellín.

Escritura  No.  835  del  01  de  agosto  de  2016,  de la Notaría 14 de
Medellín, registrada en esta Cámara el 01 de agosto de 2016, en el libro
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9,  bajo  el  No.  17719, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión    por absorción en virtud del cual la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA  S  A  (21-077433-04)  (ABSORBENTE),  absorbe a la sociedad
ROYAL  &  SUN  ALLIANCE  SEGUROS  (COLOMBIA) S.A (DOMICILIADA EN BOGOTÁ)
(ABSORBIDA)

Que  por  escritura  pública  número  36  del 22/01/2018, otorgada en la
notaría  Catorce  Medellín,  inscrito  (a) en esta cámara de comercio el
22/02/2018  bajo  el  número  4044  del libro IX del registro mercantil,
mediante  la  cual  y entre otra reforma la sociedad adiciona sigla a su
denominación:

                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
                       Sigla: "Seguros Generales SURA"

                               CONTRATOS

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA 

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 5921 FECHA: 2019/12/16
RADICADO:    88-001-31-05-001-2019-00103-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: GIOVANNI MARTIN MAFLA CIFUENTES y otros
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y otros
MATRÍCULA:   77433-4
INSCRIPCIÓN: 2020/02/24 LIBRO: 8 NRO.: 750
DIRECCIÓN:      Carrera    63       49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol  MEDELLÍN,
ANTIOQUIA, COLOMBIA

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
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conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
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         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
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         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
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         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
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         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
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         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020
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         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
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         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
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         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
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         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
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         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
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         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-142992-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1983
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO: 0076 FECHA: 2012/01/18
RADICADO:    2011-00098-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLIN
PROCESO:     DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  FABIO ANDRES VELEZ GONZALEZ QUIEN ACTUA COMO AGENTE 
             OFICIOSO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA MEJIA BETANCUR
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLIN
INSCRIPCIÓN: 2012/02/08 LIBRO: 8 NRO.: 233

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3152 FECHA: 2013/10/18
RADICADO:    2013-00276-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 6°  CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  GILBERTO MILLAN ACOSTA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A,
             JAIME GONZALEZ SALAMANCA
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA
             POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2013/12/04 LIBRO: 8 NRO.: 2644

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 978

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 6976 FECHA: 2014/10/21
RADICADO:    2014-00366-00
PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  NATHALY COLORADO IBARRA, DAVID HUMBERTO COLORADO, BERTHA 
             CECILIA IBARRA DE COLORADO, MARIA ISABEL COLORADO IBARRA, 
             SONIA CRISTINA COLORADO IBARRA, MAYERIN COLORADO MARIN
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A, ARLEX DIAZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 1942

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 224 FECHA: 2015/02/18
RADICADO:    2015-00013
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, PASTO
PROCESO:     ORDINARIO
DEMANDANTE:  ANGELA FRANCELY CAJIGAS CAICEDO
DEMANDADO:   LEASING BANCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CARLOS 
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             CELIS BENAVIDES, ORLANDO BETANCOURTH ROMO, SEGUROS 
             GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2015/09/04 LIBRO: 8 NRO.: 1989

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1811 FECHA: 2016/07/19
RADICADO:    200014003002-2016-00226-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, VALLEDUPAR
PROCESO:     RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JOSEFINA INMACULADA COTES RAMIREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 1781

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2453 FECHA: 2018/08/01
RADICADO:    050013103005 2018 00243 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  CRISTIAN NORBEY URREA NARANJO, BLANCA ROCIO NARANJO PUERTA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/08/23 LIBRO: 8 NRO.: 3544

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 338 FECHA: 2019/03/28
RADICADO:    76-520-31-03-001-2018-00163-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1°  CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:                 DECLARATIVO  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: BRIGITHE JOHANA GONZALEZ SABI Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/15 LIBRO: 8 NRO.: 1595

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3469 FECHA: 2019/08/12
RADICADO:    05001 40 03 003 2018 01234 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TERESITA DE JESÚS ROJO ROJO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/20 LIBRO: 8 NRO.: 4932

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1503 FECHA: 2019/06/21
RADICADO:    702153189001-2019-00052-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO COROZAL, SUCRE
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  IBETH MARIA CANTILLO SANTANA, CRISTINA ISABEL PORTACIO 
             CANTILLO, ALEXANDER DAVID PORTACIO CANTILLO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/09 LIBRO: 8 NRO.: 6715

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0227 FECHA: 2020/03/02
RADICADO:    76 520 3103 005 2019 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, PALMIRA
PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD EBF S.A.S
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DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD EQUITRANS
EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/13 LIBRO: 8 NRO.: 1093

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 503 FECHA: 2020/12/01
RADICADO:    05001310300720200025500
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: KATERINE GOMEZ MONTOYA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/06/18 LIBRO: 8 NRO.: 1855

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0592 FECHA: 2021/06/25
RADICADO:    05001 3103 0102021-00180?00
PROCEDENCIA:  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  MAURICIO  SUÁREZ QUINTERO Y JULIÁN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A Y JHON JAIRO VERGARA
CARDONA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/08 LIBRO: 8 NRO.: 2153

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 636 FECHA: 2021/07/01
RADICADO:    05001 31 03 010 2021 00123 - 0
PROCEDENCIA: JUZGADO 10°  CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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DEMANDANTE:  SANTIAGO ALVAREZ FRANCO Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/13 LIBRO: 8 NRO.: 2195

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1325 FECHA: 2021/07/28
RADICADO:    05001 31 03 006 - 2021 ? 00271
PROCEDENCIA: JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RCE
DEMANDANTE:  JOSEPH RESTREPO TABORDA Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             ANDREA CAROLINA CALVO Y OTRO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/08/04 LIBRO: 8 NRO.: 2473

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 406 FECHA: 2021/08/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021-00284 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JORGE ALONSO SUAREZ RAMIREZ Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/08/27 LIBRO: 8 NRO.: 2808

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 496 FECHA: 2021/09/23
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00363 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUÍS FELIPE GRISALES GRAJALES, MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO,
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JOSÉ LUIS GRISALES POSADA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., RENTING COLOMBIA S.A.S.,
DANNY LEANDRO CORTÉS CUELLAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/05 LIBRO: 8 NRO.: 3215

Nombre:                            CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-211099-02
Fecha de Matrícula:                15 de Marzo de 1990
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-460071-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 215 FECHA: 2021/04/15
RADICADO:    05001 31 03 020 2021 00107 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: RUBELIO RIOS HERNANDEZ Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/04/20 LIBRO: 8 NRO.: 1221
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Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
Matrícula No.:                     21-460072-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 21 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    05-001-40-03-010-2018-01146-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 10°  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ADOLFO DE JESUS BUILES ARANGO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/02/13 LIBRO: 8 NRO.: 499

Nombre:                            AUTOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465802-02
Fecha de Matrícula:                19 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2019/03/04
RADICADO:    050014003014-2019-00129-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JUAN DAVID CANO POZO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             JHON ALEJANDRO HERNANDEZ GALLEGO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
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MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/23 LIBRO: 8 NRO.: 1676

Nombre:                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-480885-02
Fecha de Matrícula:                04 de Agosto de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 49  17  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 185 FECHA: 2020/02/04
RADICADO:    76-001-31-03-014-2020-00018-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO HINCAPIE OSORIO Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             OFELIA DEL SOCORRO HENAO DE REYES, 
             N.M. REYES E HIJOS & CIA S.C.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 699

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 00612 FECHA: 2021/07/21
RADICADO:    850013103002- 2021- 00056- 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, YOPAL
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  MARIA ROSALBITA HOLGUIN
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A., JUVENAL CARRILLO
GONZALEZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/26 LIBRO: 8 NRO.: 2359
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Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA
Matrícula No.:                     21-562887-02
Fecha de Matrícula:                31 de Enero de 2014
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10  No.  50  - 347 Mall Rio 10
                                   Piso 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL  OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 52  NO. 14  30 OFICINA 208 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 979

Nombre:                            AGENCIA SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-591138-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD
Matrícula No.:                     21-610907-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
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Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 619 FECHA: 2021/11/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00177 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEJÍA, MARÍA ELENA CÓRDOBA GUTIÉRREZ,
             JOHAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ CÓRDOBA, JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ  
             OSORIO, MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SALAZAR, VIVIANA ANDREA 
             GARCÍA CÓRDOBA Y JHON ALEJANDRO GARCÍA CÓRDOBA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., JAVIER MAURICIO ORTIZ
             Y JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO 
             CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3673

Nombre:                            AUTOS SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-622867-02
Fecha de Matrícula:                11 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 10  50  347 Mall Rio 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-687623-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,427,366,178,580.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6511

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
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imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

REPRESENTACIÓN LEGAL: Artículo 1. - REPRESENTANTE LEGAL: La representación legal será múltiple y
la gestión de los negocios sociales esta simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
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Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; y el Secretario
General, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. Así mismo, se
elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta Directiva en cualquier tiempo y
ejercerán la representación legal de la sociedad de acuerdo con los poderes que les confiera el Presidente,
alguno de los Vicepresidentes o el Secretario General. Los Gerentes Regionales tendrán bajo su
responsabilidad administrativa una o más sucursales. Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio
en el cual ejercerán su jurisdicción y la sucursal o sucursales que quedarán bajo su dependencia
administrativa. PARÁGRAFO VII 1.a. 11.- Para efectos de la representación legal judicial de la Sociedad,
tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así como los
abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y representaran a la Sociedad ante las autoridades
jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado, así mismo los representantes legales judiciales podrán otorgar poder a los
abogados externos para representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con
funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. Artículo 2. -
DESIGNACION: Los representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por
ella en cualquier tiempo. Artículo 3.-  POSESION DE LOS RESPRESENTANTES LEGALES: Los
representantes legales deberán, cuando la ley así lo exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga sus veces, inmediatamente sean elegidos. Artículo 4.-
FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: (l. 1.a) Representar legalmente la Sociedad y tener
a su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. (I.1.b) Ejecutar y hacer cumplir las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (I.1.c) Celebrar en nombre de la
Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social. (I.1.d) Nombrar y remover libremente a
los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. (I.1.e) Adoptar las medidas necesarias
para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(I.1.f) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (I.1.g) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria,
los estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y
demás detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación
inicial de la Junta Directiva. (I.1.h) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I.1.i) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y
estos Estatutos. Artículo 5. - FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se realicen  directamente
con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir,
comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que
fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o
recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades, otorgar
mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos.(Escritura Pública No. 36 del
22/01/2018, Notaría 14 de Medellín-Antioquia).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7356724598762984
Generado el 09 de marzo de  2021 a las 17:02:08

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 5



CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Carlos Alberto González Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2016

CC - 71697585 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Angela Marcela Carmona Mesa
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2004

CC - 42879391 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Iván Alberto Llanos Del Castillo
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2020

CC - 1129567635 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2017

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wollf Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto Cardenas Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 71387502 Gerente de Asuntos Legales
Suplente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
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vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0513376–6/
  INTERMEDIARIO

GOMOSEC LTDA ASESORES PROFESIONALES
  CÓDIGO

12381    
  OFICINA

2450
  DOCUMENTO NÚMERO

12927162

BUCARAMANGA, 16 DE MAYO DE 2018

  TOMADOR Y ASEGURADO

CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS PROPIEDAD HORIZONTAL 9005731911
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     
  DIRECCIÓN DE COBRO
TV 93 # 34 99 BRR EL TEJAR

  CIUDAD

BUCARAMANGA
  TELÉFONO

6917722

TR ANS VER SUR # AL 93 34 99 0 BUCARAMANGA
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

SANTANDER SECTOR COMERCIAL
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

CENTROS COMERCIALES DIFERENTES A LOS DE PRIMER NIVEL (SANANDRESITOS) 7 – 22

SEGURO DE RC C.C. EL CACIQUE 1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS
RSA
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 27 # 36 − 14 CEM PISO 7
BUCARAMANGA

255375754_013000513376_12927162_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES      4.000.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR      2.400.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO      1.500.000.000                  0 0 0               0                  0

GASTOS MÉDICOS        100.000.000                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$0
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 CERO PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

31–DIC–2017 31–DIC–2018

08–MAY–2018 31–DIC–2018 237 15,00 $0 $0

$4.000.000.000,00 $0,00 $4.000.000.000,00

  DEDUCIBLES

PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES: 10% de la pérdida, mínimo 3 SMMLV.
PARA EL RIESGO 1
GASTOS MÉDICOS: NO APLICA DEDUCIBLE.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR: 10% de la pérdida, mínimo 3 SMMLV.
PARA EL RIESGO 1
R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: 10% de la
pérdida, mínimo 3 SMMLV.

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

LA PRESENTE PÓLIZA REEMPLAZA EN TODAS SUS PARTES A LA PÓLIZA DE SEGURO NO. 10085
7020045 EXPEDIDA EN SU MOMENTO POR LA COMPAÑÍA ROYAL AND SUN ALLIANCE S.A., HOY 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                             
SE EXTIENDE COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA EL         
ASEGURADO "CACIQUE CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS PH", POR LOS DAÑOS            
MATERIALES Y LESIONES PERSONALES ORIGINADAS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LAS      
LABORES DE MONTAJE LOS "COCOS" REVESTIMIENTO ASCENSOR NUEVO COSTADO NORTE:      
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CRISTAL LAMINADO TEMPLADO 4+BLCC+4 Y TEMPLADO       
5+BLCC+5 SOLO EN EL MAQUINADO CON ESTRUCTURA DE ALUMINIO DE 2"11/2" Y CINTA     
DOBLE FAZ MARCA 3M; A REALIZARSE POR LA EMPRESA SANTORRES Y POR LOS CUALES SEA  
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE.                                                     

IMPRESION DIGITAL    yirlrivi 2022/09/07 01:47 PM
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 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
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NIT

 ASEGURADO
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COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO % ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

       100.000.000 0 0 0               0                  0* GASTOS MÉDICOS                                                                              
       

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

31–DIC–2017 31–DIC–2018

08–MAY–2018 31–DIC–2018 237 $0 15,00 $0 $0

1 $4.000.000.000,00 $0,00 $4.000.000.000,00

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–066 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

104 – NEGOCIOS PERSONALES Y FAMILIAR
RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RS5 2450 41567 07 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              60,00 0
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.                                       20,00 0
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.                                                       20,00 0

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
12381 GOMOSEC LTDA ASESORES PROFESIONALES SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS                      100,00 0

124999 CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S. CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE S DIRECTO                       100,00 0
504999 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. DIRECTO                       100,00 0

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
21 – 03 – 2017 13 – 18 P 06 F–01–13–066
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Seguro de Responsabilidad
Civil por Daños a Terceros



En este documento encontrará todas las 
coberturas, derechos y obligaciones que 
tiene como asegurado, y los compromisos 
que SURA adquirió con usted por haber 
contratado el Seguro de Responsabilidad 
Civil por Daños a Terceros.

Este clausulado está dirigido al asegurado.

Fecha a partir de la cual
se utiliza.

1 06/03/2017

1318

P

06

F-01-13-066

09/11/2012

1318

NT- P

06

N-01-013-0002

2

3

4

5

Tipo y número de la 
entidad

Tipo de documento

Ramo al cual pertenece

Identificación interna
de la proforma

Campo Descripción del formato Clausulado Nota Técnica
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Sura pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 
por eventos ocurridos durante la vigencia del seguro por los 
que sea responsable como consecuencia de:

Accidentes de trabajo que por su culpa, sufran sus empleados.

También cubre los accidentes de trabajo de sus contratistas y 
subcontratistas cuando exista responsabilidad solidaria de su 
parte.

Esta cobertura opera en exceso de las prestaciones del Sistema 
de Seguridad Social o de cualquier otro seguro contratado. En 
ningún caso remplaza su obligación de afiliar a sus empleados 
o a sus contratistas y subcontratistas a lo dispuesto por la ley.

Daños ocasionados a terceros por sus empleados mientras se 
encuentren desempeñando su trabajo en el exterior.

SURA no pagará cuando el evento sea 
consecuencia de:

Daños causados durante el tiempo libre 
del empleado.
Una contaminación.

Debe tratarse de un viaje no superior a cinco semanas.
La indemnización será en pesos colombianos de acuerdo a 
la tasa representativa del mercado del día del pago.

Daños causados a otras personas o a sus bienes en el desarrollo 
de su actividad o en el predio donde ejerce su labor.

Esta cobertura también incluye los daños causados por:

Daños causados a otras personas o a sus bienes por sus 
contratistas y subcontratistas en el desarrollo de las labores para 
las que fueron contratados siempre que exista una 
responsabilidad solidaria de su parte.

Ascensores 
Escaleras eléctricas
Maquinas
Instalaciones deportivas y restaurantes ubicados dentro 
de sus predios
Vallas y avisos
Personal de vigilancia a su servicio. Si este es 
contratado con un tercero opera en exceso de su póliza
Contaminación ambiental accidental
Culpa grave
Sus empleados en el ejercicio de sus labores

Sección I. Coberturas principales

1. Predios y operaciones

2. Responsabilidad civil contratistas y subcontratistas:

3. Responsabilidad del empleador

 4. Viajes  al exterior

•
•
•

•
•

•

•
•

•
•
•

SURA no pagará cuando el evento sea 
consecuencia de:

Enfermedades laborales, endémicas, 
epidémicas o por sobresfuerzos.
Incumplimiento de las obligaciones de tipo 
laboral, como: contractuales, convencionales o 
legales, diferentes a las que dan lugar a la 
responsabilidad por accidentes de trabajo.
Accidentes de trabajo generados con culpa 
grave del empleado.

a)

b)

c)

a)

b)
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5. Daños al inmueble arrendado

6. Bienes bajo cuidado, tenencia y control

7. Responsabilidad civil cruzada

8. Parqueadero

9. Médicos de atención inicial de urgencias

10. De defensa en procesos civiles y penales
Daños causados por usted al lugar donde desarrolla su actividad.

Daños causados con los bienes que tienen bajo su cuidado, tenencia 
y control.

SURA no pagará los daños o hurto a los bienes que usted tiene bajo 
cuidado, tenencia y control.

Daños que se ocasionen entre sí las empresas aseguradas en 
esta póliza.

Esta cobertura no aplica 
cuando su actividad principal 
sea la de parqueaderos.

Daños o hurto a los vehículos que se encuentren en sus 
parqueaderos, siempre y cuando estos sean vigilados y tengan celdas 
definidas para su uso.

SURA no pagará cuando en el parqueadero se realicen 
reparaciones, mantenimiento o lavado de vehículos.
Tampoco pagará cuando el evento sea consecuencia de daños o 
hurto de: 
 Vehículos dejados fuera del parqueadero,
  Accesorios del vehículo, 
 Objetos dejados dentro de los vehículos.

A quien haya sufrido un accidente en su empresa o en el desarrollo 
de su actividad, siempre y cuando la atención sea dentro de las 48 
horas siguientes al accidente. 

Si usted recibe una reclamación de un tercero por un daño cubierto 
por este seguro o le inician un proceso penal como consecuencia de 
un evento de responsabilidad civil: 

Para hacer uso de esta cobertura no es necesario 
que usted acredite su responsabilidad.
No estarán cubiertos los accidentes de sus 
empleados, quienes deben contar con la 
protección de su ARL.

SURA le asignará un abogado que lo defienda 
cubriendo los costos que ello implique. 
Si prefiere nombrar un abogado directamente, 
SURA le reembolsará su costo siempre que 
solicite aprobación previa de SURA y los gastos 
sean necesarios y razonables.

Este seguro también cubre
los siguientes gastos:

•

•

•
•
•

• 

• 

• 

• 

No podrá hacer uso de este seguro 
cuando afronte un proceso judicial sin 
la autorización o en contra de las 
instrucciones de SURA.

No se amparan los gastos de defensa 
en procesos penales que no se deriven 
de un proceso civil por indemnización 
de perjuicios.
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Sección II. Coberturas opcionales

1. Daños causados a terceros con vehículos a su servicio

2. Productos inseguros - defectuosos -

3. Productos inseguros - defectuosos - exportados

Durante la vigencia del seguro, SURA pagará los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales por los que sea responsable 
como consecuencia de daños causados a otras personas o a sus 
bienes con los vehículos que utilice para el desarrollo de su 
actividad empresarial, sean o no de su propiedad.

Esta cobertura aplica en exceso del SOAT y de la póliza de 
automóviles que tenga el vehículo. En caso de no tener aplicará 
cuando estos daños excedan 136 SMMLV o según lo definido en las 
condiciones particulares.

SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales si 
durante la vigencia del seguro usted recibe una reclamación, por 
hechos ocurridos dentro de la fecha de retroactividad, por productos 
inseguros-defectuosos exportados fabricados, comercializados o 
entregados por usted.

Se extiende a cubrir los daños causados a las personas y a las 
cosas siempre que se trate de productos inseguros- defectuosos- 
según la definición.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones 
particulares.

La indemnización será en pesos colombianos de acuerdo a la 
tasa representativa del mercado del día del pago.

Esta cobertura no aplica cuando su actividad 
principal sea la de transporte público de pasajeros.

No podrá hacer uso de este seguro cuando los daños sean 
causados:

Al conductor del vehículo ni a sus parientes (cónyuge, 
compañero permanente, padres, hermanos, tíos, primos e hijos).
A puentes, carreteras, caminos, viaductos o balanzas para pesar 
vehículos, como consecuencia de vibraciones, peso, altura o 
anchura del vehículo.
A la carga transportada.
Por sobrecarga/ sobrecupo según la tarjeta de propiedad.
Por vehículos dedicados al transporte de hidrocarburos o 
mercancías peligrosas.
A animales transportados dentro de los vehículos.

a)

b)

c)
d)
e)

f)

SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales si 
durante la vigencia del seguro usted recibe una reclamación, por 
hechos ocurridos dentro de la fecha de retroactividad, por productos 
inseguros-defectuosos fabricados, comercializados o entregados por 
usted.

Se extiende a cubrir los daños causados a las personas y a las cosas 
siempre que se trate de productos inseguros- defectuosos- según la 
definición.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones 
particulares.

SURA no pagará cuando los perjuicios sean consecuencia de 
productos inseguros –defectuosos- Exportados.

*Lo invitamos a dirigirse al glosario para 
mayor entendimiento de la cobertura.

• 
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Sección III. Exclusiones

1. Para todas las coberturas, incluidas las opcionales

SURA no pagará los perjuicios que sean causados por: 

4. Unión, mezcla o transformación de productos
SURA pagará los perjuicios patrimoniales si durante la vigencia del 
seguro usted recibe una reclamación, por hechos ocurridos dentro de la 
fecha de retroactividad, por daños materiales causados a terceros por la 
unión, mezcla o transformación de productos, cuando su producto 
tenga problemas de calidad.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones particulares.

SURA indemnizará cuando por la transformación del producto:
• No pueda venderse: El costo de la fabricación del producto final 

que haya asumido el tercero.
• Se deba vender el producto con una reducción del precio: La 

disminución de ingresos originada al tercero por causa de la 
reducción del precio.

• Pueda ser reparado: Los costos para la reparación.

SURA no indemnizará:
• El precio de su producto.
• Los gastos para la reparación del defecto de su producto.
• Gastos relacionados con una nueva entrega del producto final.
• Pérdidas de utilidades.
• Interrupción de la producción, incluido el lucro cesante.
• Acuerdos especiales de garantía.
• Reclamaciones por entregas repetidas.
• Reclamaciones por inversiones frustradas y/o pérdida de 

oportunidad

Transformación de productos
El incumplimiento de obligaciones contractuales. Esta exclusión 
no incluye la obligación de preservar la integridad de las personas 
y sus bienes.
Daños o hurto a los bienes que usted tiene bajo cuidado, tenencia y 
control.
Una responsabilidad profesional.
Terrorismo.
La desaparición o hurto, esto no aplica para la cobertura de 
parqueaderos.
El uso o tenencia de vehículos excepto si tomó la cobertura 
opcional Daños causados a terceros con vehículos a su servicio.
Productos inseguros –defectuosos- fabricados, comercializados o 
entregados por usted excepto si tomó las coberturas opcionales 
productos defectuosos-inseguros y productos defectuosos 
-inseguros-exportados.
Una mezcla o unión de sus productos con los de un tercero o una 
transformación de su producto realizado por un tercero excepto si 
tomó la cobertura opcional unión, mezcla o transformación de 
productos.

1

2

3
4

5

6

7

8

SURA indemnizará:
• El deterioro o destrucción de los productos de los terceros.
• Los costos para la fabricación o rectificación del producto final.
• Los perjuicios que se generen porque el producto final no pueda 

venderse o sólo pueda hacerse reduciendo su precio.
• Los gastos para evitar la extensión del siniestro.

SURA no indemnizará:
• El precio de su producto.
• Gastos relacionados con una nueva entrega del producto final.
• Pérdidas de utilidades.
• Interrupción de la producción, incluido el lucro cesante.
• Acuerdos especiales de garantía.
• Reclamaciones por entregas repetidas.
• Reclamaciones por inversiones frustradas y/o pérdida de oportunidad

Unión – Mezcla de productos

Para esta cobertura, usted deberá 
asumir, además del deducible, el 
porcentaje de participación que su 
producto tenga en el costo del 
producto final que haya sido 
fabricado.

*Lo invitamos a dirigirse al glosario 
para mayor entendimiento de la 
cobertura.
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Así mismo no podrás 
hacer uso de este 
cuando: 

La indemnización sea sancionatoria y no 
indemnizatoria, como los daños 
punitivos, por venganza, 
ejemplarizantes u otros de la misma 
naturaleza. 
Los perjuicios se deriven de un daño 
ecológico puro.
Los perjuicios no se deriven de un daño 
material o una lesión personal.
Los daños sean causados a o por 
aviones, embarcaciones, aeromodelos o 
drones.
Los daños sean causados a los bienes 
objeto de los trabajos ejecutados o 
servicios prestados o cuando estos 
bienes desaparezcan o sean hurtados.
Los daños sean ocasionados a 
conducciones subterráneas de energía, 
gas, combustible, alcantarillado, 
teléfono u otro tipo de conducción 
subterránea.

SURA no pagará cuando los perjuicios sean consecuencia de 
productos:

Con falta de calidad o que no puedan desempañar la 
función para la que están destinados excepto para la 
cobertura de unión, mezcla o transformación de productos. 
Detectados con anterioridad a su entrega, suministro o 
utilización.
En fase experimental o cuando no se cumpla las reglas de 
la técnica para utilizarlos.
Que no tengan permisos o licencias de las autoridades 
respectivas.
Para industrias aeronáuticas, cosméticas, farmacéuticas, 
veterinarias y ortopédicas.

a)

b)

c)

d)

e)

Pactos que comprometan su responsabilidad civil más allá de lo 
que establece el régimen legal. 
Responsabilidades ajenas en que por convenio o contrato se 
comprometa en la sustitución del responsable original.
Una contaminación paulatina.
Una infección o enfermedad padecida por los dueños, 
representantes, empleados o sus animales.
El uso del asbesto o amianto.
La existencia, inhalación o exposición a cualquier tipo de 
fungosidad o espora.
Reacciones nucleares, radiación o explosión nuclear o 
contaminación radiactiva.
Daños genéticos o por organismos genéticamente modificados o 
nanotecnología.
El transporte o almacenamiento de hidrocarburos o mercancías 
peligrosas.
La explotación o producción de petróleo.
Vibración de terrenos, excavaciones, remoción de tierras o 
debilitamiento de cimientos de edificaciones.
El uso, transporte, almacenamiento de explosivos cuando esta sea 
su actividad principal.
La operación o explotación de minas.
Actividades portuarias.
Actividades de construcción y montaje.

9
24

25

26

27

28

29

10

11

12

13
14

15

16

17

18

19

20

21
22

23
2. Para las coberturas opcionales Productos inseguros –defectuosos-, 
Productos inseguros –defectuosos- exportados y unión, mezcla, 
transformación de productos

SURA tampoco pagará los gastos para retirar, 
reparar, sustituir, inspeccionar subsanar o 
identificar la causa del defecto del producto.
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El precio del seguro lo deberá pagar de acuerdo a si usted elige una 
vigencia anual o mensual.

La mora en el pago de la prima produce la terminación automática 
del contrato, por lo tanto el pago extemporáneo no reactiva el seguro 
y en este caso SURA se limita a devolverle el dinero que fue pagado 
por fuera del tiempo establecido.

Si la vigencia es anual, la prima la debe pagar dentro de los 45 días 
siguientes a la fecha en que comienza la cobertura del seguro. Si es 
mensual, dentro de los 30 días siguientes.

Es el que aparece en la carátula y es el límite máximo que pagará 
SURA en caso de un siniestro.

En las condiciones particulares se establecerá el límite máximo que 
se pagará respecto de cada una de las coberturas, incluyendo los 
gastos de defensa.

El pago de cada siniestro disminuye el valor asegurado total.

Las coberturas, principales y opcionales, no suman valor asegurado. 
Hacen parte del valor asegurado total.

Sección VI. Otras condiciones

4. Prima

5. Valor asegurado

• 
• 

• 

La protección establecida en las coberturas comienza a partir de 
la hora 24 del día en que contrató este seguro.

1. Inicio de cobertura

Este seguro opera en Colombia excepto para las siguientes 
coberturas que su ámbito de cobertura es mundial:

Viajes en el exterior.
Productos inseguros –defectuosos exportados excepto 
para Estados Unidos, Canadá y Puerto Rico.
Unión, mezcla o transformación de productos excepto 
para Estados Unidos, Canadá y Puerto Rico.

2. Lugar de cobertura

La vigencia de este seguro será la establecida en la carátula y al 
finalizar no se renovará automáticamente. Recuerde que en 
cualquier momento tiene la posibilidad de dar por terminado el 
seguro si no desea continuar con la protección que este le brinda.

3. Vigencia
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Es el monto o porcentaje de la pérdida que está a su cargo 
frente a cada una de las reclamaciones que se presenten. 

Si este aparece en salarios mínimos, deberá calcularse con 
base en el que se encuentre vigente en la fecha de 
reclamación del siniestro.

El deducible de cada cobertura está en la carátula o en las 
condiciones particulares. 

6. Deducible

Usted tiene el deber de notificar por escrito a SURA los 
hechos o circunstancias no previsibles que agraven el riesgo. 

Cuando notifique la modificación del riesgo SURA podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste necesario en la prima. 
Si no lo hace oportunamente, 10 días después que tenga o 
haya tenido conocimiento, el seguro se terminará.

7. Modificación del estado del riesgo.
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Como asegurado, además de pagar la prima, tiene las 
siguientes obligaciones:

En caso de un siniestro cubierto por este seguro, usted o el 
beneficiario, puede solicitarle a SURA el pago de las 
indemnizaciones a las que tengan derecho, acreditando la 
ocurrencia y cuantía del siniestro. 

Podrá presentarle la reclamación a SURA así:

Por estos mismos medios SURA le informará los documentos con 
los que puede soportar la reclamación.

SURA descontará de la indemnización la parte de la prima que 
tenga pendiente por pagar.

Recuerde que cuenta con dos años para reclamarle a SURA el pago 
de una indemnización, contados a partir del momento en que el 
afectado le reclama judicial o extrajudicialmente.

Si incumple cualquiera de estas obligaciones, SURA 
podrá reducir el valor de la indemnización en el valor 
de los perjuicios ocasionados o cobrar el valor de los 
perjuicios que esto le cause.  

Informar a SURA inmediatamente tenga conocimiento de 
cualquier demanda, diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación que reciba y que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a una 
reclamación.
Asistir y actuar con la debida diligencia en los trámites 
judiciales, en las fechas y horas indicadas en las 
respectivas citaciones y dentro de los términos 
oportunos.
Tomar medidas para proteger sus intereses y los de 
SURA de la misma manera como lo hubiera hecho en 
ausencia de este seguro.
No admitir ninguna responsabilidad, ni incurrir en ningún 
gasto para pagar reclamos sin el consentimiento previo y 
escrito de SURA.
Proporcionar toda la información disponible del siniestro.
No tomar decisiones que puedan resultar perjudiciales 
para SURA.

Ingresando a www.sura.com y haciendo clic en la opción de 
“ingresa a tu cuenta”.
Contactando a su asesor de seguros.
Llamando a la línea de atención de SURA en Bogotá, Cali o 
Medellín al 437 88 88 o en el resto del país al 01800 051 88 88.

8. Obligaciones en caso de siniestro.

9. Reclamación 

a) a)

b)
c)

b)

c)

d)

e)
f)
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Varios eventos que tengan una misma causa serán 
considerados como un solo siniestro, con independencia del 
número de terceros afectados, reclamaciones formuladas o 
personas legalmente responsables.
Salvo que SURA los haya autorizado por escrito, no puede hacer 
pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la 
víctima.
El que reconozca su responsabilidad ante la víctima o sus 
causahabientes, no obliga ni compromete la responsabilidad de 
SURA frente a la víctima salvo que lo haya acordado 
previamente con SURA.

SURA pagará la indemnización a que está obligada, dentro del mes 
siguiente una vez se acredite la ocurrencia del evento por el que 
usted es responsable y el monto del perjuicio.
 
Tenga en cuenta lo siguiente:

10. Indemnización

a)

b)

c)

11. Pérdida de derecho a la indemnización.

En los siguientes casos se pierde el derecho a la indemnización:

Si las pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por 
usted.
Cuando presente la reclamación de manera fraudulenta o con 
apoyo en declaraciones falsas o si se emplean otros medios o 
documentos engañosos o dolosos.
Cuando renuncie a sus derechos contra los responsables del 
siniestro.
Oculte maliciosamente a SURA sobre otros contratos de seguro 
que cubran los mismos eventos.

a)

b)

c)

d)

14. Terminación del contrato

12. Devolución proporcional de prima

13. Compensación

15. Notificaciones 

Este seguro se terminará:

Cuando notifique a Sura de una disminución en el valor asegurado, le 
devolveremos proporcionalmente el valor de la prima no devengada, 
desde el momento de la notificación. 

Si usted debe dinero a SURA y SURA tiene saldos a su favor, la 
compañía compensará los valores, de acuerdo con las reglas del 
Código Civil. 

En los casos en que el contrato sea revocado por usted o por SURA, se 
le devolverá proporcionalmente el valor de la prima no devengada 
desde la fecha de revocación. 

Las notificaciones, reclamaciones, modificaciones y cancelaciones 
deberán enviarse por escrito.

Por mora en el pago de la prima.
Cuando lo solicite por escrito a SURA.
Cuando SURA se lo informe por escrito con 10 días de 
anticipación.

a)
b)
c)
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Asbesto
El asbesto es un grupo de minerales naturales que tienen un 
amplio uso comercial. También es conocido como amianto. 

Atención inicial de urgencias
Atención que busca la estabilización de signos vitales, la 
realización de un diagnóstico de impresión, y la definición de un 
destino inmediato.

Calidad
Condición en que un producto cumple con las características 
inherentes y las atribuidas por la información que se suministre 
sobre él.

Daño ecológico puro
Alteración, degradación, deterioro, modificación o destrucción 
del ambiente (agua, aire, flora), causados por cualquier actividad 
u omisión, que supera los niveles permitidos y la capacidad de 
asimilación y transformación de los bienes, recursos, paisajes y 
ecosistema, afectando en suma el entorno del ser humano 

A

C

D

E

F

G
Sección VII. Glosario

Empleado
Personas vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo 
y quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en sus 
establecimientos como estudiantes. No son empleados aquellas 
personas vinculadas mediante contratos diferentes a los 
mencionados.

Espora
Célula reproductiva producida por las plantas (hongos, musgos, 
helechos) y por algunos protozoarios y bacterias.

Fecha de retroactividad
Es la fecha a partir de la cual se entenderán cubiertos los 
eventos reclamados. Es necesario que usted no haya conocido o 
debido conocer el evento que da origen a la responsabilidad a la 
fecha de inicio de la primera vigencia del seguro.

Gastos de defensa
Honorarios, costas y expensas necesarios para negociar 
acuerdos o para la defensa de alguna reclamación cubierta por 
este seguro, sea judicial o extrajudicial, en su contra.
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R

T

U

P Producto inseguro –defectuoso-
Es aquel bien mueble o inmueble que 
por un error de diseño, fabricación, 
construcción, embalaje o información 
no brinda las condiciones de 
seguridad razonables para la salud e 
integridad de las personas.

Reclamación
Se entenderá como reclamación: 
Toda demanda o proceso, iniciado en 
su contra, ante cualquier jurisdicción, 
con el fin de obtener una 
indemnización de perjuicios.
Notificación o requerimiento escrito 
en su contra que busca la 
declaración de responsabilidad civil 
en la que se acredita la ocurrencia y 
cuantía del siniestro. 
Cualquier circunstancia o hecho 
conocido por usted que 
razonablemente pueda dar lugar a 
un eventual siniestro. 

Transformación
Es cuando su producto cambia o se 
modifica por la acción de un tercero 
formando un producto final. Es 
necesario que no haya existido una 
unión o mezcla con otro producto.

Unión y mezcla
Es cuando su producto se une o 
incorpora con el de un tercero 
formando un producto final. Es 
necesario que no sea posible separar 
su producto sin destruir o dañar el 
del tercero.
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De: Carlos Humberto Plata Sepúlveda carloshumbertoplata@hotmail.com
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN PARA CONSTITUIR PRUEBAet
Fecha: 7 de septiembre de 2022, 3:41 p.m.

Para: notificaciones.judiciales@loscomuneroshub.com
Cco: etorres@platagrupojuridico.com

Señores

LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO BUCARAMANGA
notificaciones.judiciales@loscomuneroshub.com

E. S. D.

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN

 

 

RENDIR RESPUESTA AL SIGUIENTE DESPACHO JUDICIAL:

 

Juzgado: JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandantes: FAUSTINA ORTIZ MELO; JUAN ANDRÉS SUÁREZ ORTIZ y YESMER ALEXANDER MEZA 
ORTIZ
Demandados: CACIQUE CENTRO COMERCIAL y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
Radicado:  68001310300420220019600
 

CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA, mayor y vecino de Bucaramanga, en mi calidad de apoderado
judicial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. dentro del proceso de la referencia, con base
en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, comedidamente me permito presentar DERECHO
DE PETICIÓN para que dentro del término legal sean resueltas las peticiones que adelante señalaré previa
el relato de los siguientes:

 

HECHOS
 

PRIMERO: La señora FAUSTINA ORTIZ MELO indica que, para el día 28 de septiembre de 2018,
transitando por las instalaciones de CACIQUE CENTRO COMERCIAL, se resbaló porque el piso se
encontraba mojado, cayendo desde su propia altura, generándole dicha caída lesiones personales.

 

SEGUNDO: La mencionada señora, junto con sus hijos, han demandado, no solo a SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A., sino a CACIQUE CENTRO COMERCIAL, con el fin de que le sean
reconocidos y pagados los correspondientes perjuicios que le ha ocasionado, a aquella y sus hijos las
lesiones.
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TERCERA: La historia clínica última de la señora FAUSTINA ORITZ MELO, quien se identifica con la cédula
de ciudadanía número 63.312.678, reposa en sus archivos, habida cuenta que en dicha entidad médica fue
atendida por las presuntas lesiones del día 28 de septiembre de 2018.

 

Con base en los anteriores hechos comedidamente solicitamos sean resueltas las siguientes:

 

PETICIONES
 
PRIMERA: Sírvase hacer entrega de toda la HISTORIA CLÍNICA de la señora  FAUSTINA ORITZ MELO,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 63.312.678, con base en que en dicha entidad fue
atendida.

 

SEGUNDA: La anterior respuesta y los documentos solicitados se requiere para que se incorpore al proceso
de la referencia.
 

TERCERA: ¿En caso de no ser aceptada nuestra solicitud, requerimos se nos indique los fundamentos
legales y constitucionales que no permiten respuesta positiva?

 

ANEXOS
 

·       Poder y constancia de envío del poder a mi correo electrónico por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

·       Auto que admitió la demanda

NOTIFICACIONES

 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, recibirá notificación al correo de memoriales destinado para tal efecto, eso es:
j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Recibiré las mismas en la Calle 35 No. 17-77 of. 1107 Edificio Bancoquia de Bucaramanga. Celular:
3204918117. Correo electrónico: carloshumbertoplata@hotmail.com

 

Atentamente,

CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA
C.C. No. 91.289.166 de Bucaramanga

T.P. No. 99.086 del C.S.J.
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CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA
SOCIO FUNDADOR
Correo: calroshumbertoplata@hotmail.com
cplata@platagrupojuridico.com
Tel:  7-6569892
Cel:  320-4918117
Calle 35 No. 17  - 77 Of. 1107
Edificio Bancoquia
Bucaramanga, Colombia.
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De: Carlos Humberto Plata Sepúlveda carloshumbertoplata@hotmail.com
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN PARA PROCURAR PRUEBA
Fecha: 7 de septiembre de 2022, 3:34 p.m.

Para: gerencia@caciquecc.com
Cco: etorres@platagrupojuridico.com

Señores

CACIQUE CENTRO COMERCIAL
gerencia@caciquecc.com

E. S. D.

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN 

RENDIR RESPUESTA AL SIGUIENTE DESPACHO JUDICIAL:

Juzgado: JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandantes: FAUSTINA ORTIZ MELO; JUAN ANDRÉS SUÁREZ ORTIZ y YESMER ALEXANDER MEZA 
ORTIZ
Demandados: CACIQUE CENTRO COMERCIAL y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
Radicado:  68001310300420220019600
 

CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA, mayor y vecino de Bucaramanga, en mi calidad de apoderado
judicial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. dentro del proceso de la referencia, con base
en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, comedidamente me permito presentar DERECHO
DE PETICIÓN para que dentro del término legal sean resueltas las peticiones que adelante señalaré previa
el relato de los siguientes:

 

HECHOS
 
PRIMERO: La señora FAUSTINA ORTIZ MELO indica que, para el día 28 de septiembre de 2018,
transitando por las instalaciones de CACIQUE CENTRO COMERCIAL, se resbaló porque el piso se
encontraba mojado, cayendo desde su propia altura, generándole dicha caída lesiones personales.

 

SEGUNDO: La mencionada señora, junto con sus hijos, han demandado, no solo a SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A., sino a CACIQUE CENTRO COMERCIAL, con el fin de que le sean
reconocidos y pagados los correspondientes perjuicios que le ha ocasionado, a aquella y sus hijos las
lesiones.

 

Con base en los anteriores hechos comedidamente solicitamos sean resueltas las siguientes:
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PETICIONES
 

PRIMERA: Sírvase hacer entrega de cualquier resultado que se haya logrado por la investigación del
mencionado incidente ocurrido el día 28 de septiembre de 2018, cuando la señora FAUSTINA ORTIZ MELO
se hallaba en las instalaciones de CACIQUE CENTRO COMERCIAL

 

SEGUNDA: En caso de que no se haya emitido informe por escrito alguno por la investigación del
mencionado incidente, solicitamos, envíen al juzgado de conocimiento, el VIDEO que se logró captar de las
cámara de seguridad del centro comercial, que hayan dejado grabado el mencionado accidente que,
presuntamente sufrió la señora FAUSTINA ORTIZ MELO, el día 28 de septiembre de 2018.
 

TERCERA: La anterior respuesta y los documentos solicitados se requiere para que se incorpore al proceso
de la referencia.

 

CUARTA: En caso de no ser aceptada nuestra solicitud, requerimos se nos indique los fundamentos legales
y constitucionales que no permiten respuesta positiva?

 

ANEXOS
 

·       Poder y constancia de envío del poder a mi correo electrónico por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

·       Auto que admitió la demanda

NOTIFICACIONES
 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, recibirá notificación al correo de memoriales destinado para tal efecto, eso es:
j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Recibiré las mismas en la Calle 35 No. 17-77 of. 1107 Edificio Bancoquia de Bucaramanga. Celular:
3204918117. Correo electrónico: carloshumbertoplata@hotmail.com

 

Atentamente,

 

 

 

CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA

C.C. No. 91.289.166 de Bucaramanga

T.P. No. 99.086 del C.S.J.
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CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA
SOCIO FUNDADOR
Correo: calroshumbertoplata@hotmail.com
cplata@platagrupojuridico.com
Tel:  7-6569892
Cel:  320-4918117
Calle 35 No. 17  - 77 Of. 1107
Edificio Bancoquia
Bucaramanga, Colombia.
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PETICI…cc-.pdf
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Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

E.  S.  D.

REF: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

RAD: 68001-31-03-004-2022-00196-00

DTE: FAUSTINA ORTIZ MELO; JAIME ANDRÉS SUÁREZ ORTIZ; YESMER

ALEXANDER MEZA ORTÍZ.

DDO: CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS Y OTRO.

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga,

portador de la Tarjeta Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura,

en mi calidad de apoderado de CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS

P.H., Propiedad Horizontal, legalmente constituida, identificada con el Nit.

900.573.191-1, conforme poder otorgado por su representante legal, la Dra MARTHA

MORENO RINCON, mayor de edad, vecina y residente en Bucaramanga, identificada

con cédula de ciudadanía No. 63.345.093 de Bogotá; copropiedad que ostenta la

calidad de DEMANDADA en el proceso de la referencia, de manera atenta y respetuosa

me permito CONTESTAR DEMANDA, dentro del término oportuno, en los siguientes

términos:

1. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

PRIMERO: Me opongo a la prosperidad de ésta pretensión, teniendo en cuenta que no

existe un daño injusto causado a la Sra Faustina Ortiz y tampoco se han configurado

los elementos de la responsabilidad civil extracontractual y por tanto no hay lugar al

pago de las cifras indemnizatorias solicitadas.

SEGUNDO: Me opongo, por cuanto mi prohijada no tiene la carga de asumir la

indemnización de la demandante, tal y como se argumentará y demostrará en este

proceso. En ese orden, comoquiera que lo principal sufre el destino de lo accesorio,

tampoco sería posible que la compañía de seguros asuma alguna cifra indemnizatoria.

TERCERO: Me opongo, pues mi prohijada no tiene la obligación de indemnizar a la

demandante por el evento descrito y en ese sentido, tampoco le surge la obligación

de realizar el pago de los perjuicios materiales solicitados.

CUARTO: Me opongo, por cuanto mi prohijada ni tiene la obligación de cancelar

ninguna indemnización a la parte actora, por lo que tampoco le surge el deber de

cancelar las cifras solicitadas.

QUINTO: Me opongo, por cuanto mi prohijada ni tiene la obligación de cancelar

ninguna indemnización a la parte actora, por lo que tampoco le surge el deber de

cancelar las cifras solicitadas por daño moral.

SEXTO: Me opongo, por cuanto mi prohijada ni tiene la obligación de cancelar

ninguna indemnización a la parte actora, por lo que tampoco le surge el deber de

cancelar las cifras solicitadas, máxime cuando las mismas son inexistentes o no han

sido debidamente soportadas.

2. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA

PRIMERO: No se admite. Por cuanto no le consta a mi prohijada tal aseveración, toda

vez que entre la señora FAUSTINA ORTIZ MELO y CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y

DE NEGOCIOS P.H., no ha existido vinculación alguna, de tal manera que le permita a

mi representada inferir o conocer la frecuencia con la que la aquí demandante visita

el centro comercial o si acudía acompañada o no.

SEGUNDO. No se admite, por cuanto no es cierto. La afirmación de que la Sra
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Faustina sufrió una caída a causa de que el piso- superficie se encontraba mojado o

que “había agua en el piso” y más aún que no se pudo advertir dicha situación porque

el piso tiene un color “negro, liso y brillante”, carece de todo sustento fáctico y

probatorio, ya que de acuerdo con las imágenes que la parte actora adjunta a ésta

demanda, no se observa la supuesta “agua en el piso”.

Obsérvese bien, que en fotografías se evidencia que la tonalidad del piso no es

totalmente “negra”, de hecho es muy clara y contiene unas líneas negras que NO

cubren todo el suelo. Ahora bien, dentro de sus imágenes no se observa ni la supuesta

mancha de agua ni tampoco se puede apreciar que la Sra Faustina de mojara su pie o

alguna parte de su cuerpo. De hecho, se observa que la caída pudo obedecer al tipo

de calzado que la Sra Faustina llevaba.

En un esfuerzo por encontrar algunas imágenes de ese 28 de septiembre de 2018, de

logró obtener de un archivo ya obsoleto, una serie de fotografías que evidencian la

secuencia de la caída de la sra Faustina. En ese sentido, momentos previos a la caída,

se puede evidenciar que el piso se encontraba completamente seco y sin ningún tipo

de mancha o material líquido en él:

Ahora bien, como se observa en la fotografía que la misma demandante aporta, la

supuesta caída no se produce propiamente sobre la baldosa negra sino sobre la blanca

y tampoco se observa que se encuentre el supuesto líquido o “agua” que tanto se

menciona.
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La caída que sufrió la Sra Faustina, no era prevenible, tampoco previsible y no existe

prueba alguna que permita evidenciar el por qué sucedió dicha caída. Sin embargo,

pese a lo sucedido, el personal del Centro Comercial acudió a la atención de la Sra

Faustina de manera inmediata, pues la copropiedad cuenta con servicio de

enfermería para clientes y visitantes, dentro del cual se cuenta además con el

servicio de paramédico quien atiende a la Sra Faustina, al igual que el médico de AME

y en ese orden es remitida de manera inmediata a su EPS.

TERCERO: No se admite, por cuanto es un hecho que desconoce mi prohijada. Si bien

es cierto, con las imágenes se observa que la Sra Faustina se cae sóla, al parecer por

un problema con su calzado, no es posible evidenciar cuál o cuáles son las lesiones

sufridas.

Ante las caídas, el equipo de brigadistas del centro comercial, cuenta con unos

protocolos claros respecto al manejo de éstas situaciones así como al transporte y

movilidad de personas con el ánimo de no generar un traumatismo o consecuencia

mayor en su humanidad. Como se observa, a la sra Faustina se le inmovilizó con el

propósito de ofrecer mayor seguridad en el traslado, pero esto no significa que el

centro comercial conozca y tenga certeza sobre las patologías diagnosticadas o sobre

las supuestas lesiones que padeció. Esto deberá ser fehacientemente probado dentro

del proceso.

CUARTO: NO ES CIERTO. Es además una afirmación temeraria, dado que la togada

desconoce por completo la atención que recibió la sra Faustina dentro del centro

comercial.

Para ilustrar al despacho, se reconstruye lo ocurrido ese 28 de septiembre de 2018 en

torno a la atención que se dio a la visitante:

- Una vez la Sra Faustina se cae sóla y al parecer por un problema con su

calzado, inmediatamente el guarda de seguridad Jahir García solicita el

servicio de enfermería para la señora. En enfermería se encontraba el Sr Juan

David Rodríguez.

- Hace presencia en el lugar el Sr Leonardo Bustos, el coordinador logístico, así

como las unidades de apoyo para despejar el público.

- Pasados 5 minutos desde la caída de la Sra Faustina, hace presencia el

enfermero de turno y el guarda de seguridad Luis emerson ureña, quienes en

compañía del guarda de seguridad Samuel Fuentes, el coordinador logístico y

un familiar de la sra Faustina proceden a desplazarla hacia la estación de

enfermería en la camilla, dirigiéndose hasta el ascensor de carga sur.

- Una vez llegan al semisótano, ingresa la ambulancia de AME de placas
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DUV-310, la cual es contratada por el centro comercial para que en virtud de

su convenio comercial, atienda a las personas que sufren algún tipo de

accidente o siniestro dentro de la copropiedad. En ese sentido, ingresa el

personal paramédico y se desplaza hasta el lugar en donde se encuentra la

aquí demandante.

- Sobre las 18:02, es decir, pasados 60 minutos, sale la paciente en una camilla

y se retira en una ambulancia que la trasladó desde el centro comercial hacia

la clínica Bucaramanga.

Todo lo anterior, se encuentra debidamente soportado, con los formatos de asistencia

de AME, así como con las fotografías de la atención y traslado de la paciente que se

exhibirán en el momento oportuno.

QUINTO: No se admite, por cuanto se desconoce cómo se han sufragado los gastos

que relata la accionante.

SEXTO: NO SE ADMITE. En primer lugar, por cuanto se desconoce la historia clínica

completa de la Sra Faustina. Lo que se puede evidenciar en los documentos adjuntos,

es epicrisis por partes, en donde no se puede observar por ejemplo, el antecedente

de la Sra Faustina por el reemplazo de rodilla derecha en marzo de 2014, su

diagnóstico de osteoporosis y los demás antecedentes que sí logró apreciar el médico

que le realizó el dictamen pericial.

Se destaca que en historia clínica del 28 de septiembre de 2018, se evidencia que la

paciente ingresó con el siguiente motivo de consulta: “SE CAYO” MANIFIESTA EN

COMPAÑÍA DE SU HERMANA QUE EL DÍA DE HOY A LAS 17:30 PRESENTA CAÍDA DE SU

ALTURA CON TRAUMA EN RODILLA DERECHA CON DOLOR EDEMA Y LIMITACIÓN

FUNCIONAL, NIEGA TRAUMAS ASOCIADOS”. En ningún momento refiere la paciente

que la caída hubiere sido por factores externos como agua en el suelo u otro

diferente.

Se echa de menos la epicrisis entre el 28 de septiembre de 2018 y el 2 de octubre de

2018 (fecha en que se realiza la cirugía), pues la existente no es completa y sólo

contiene anotaciones médicas que nada dicen respecto a las condiciones de la Sra

Faustina. Se reitera, que por sus antecedentes mencionados en el dictamen que ella

misma allega, desde el año 2014 sufría de osteoporosis y había sido sometida a una

cirugía de rodilla, además en atención del 28 de septiembre de 2014 menciona que la

sra ortiz sufría de artritis reumatoidea. Si bien estos antecedentes médicos nada

tienen que ver con la causa de la caída de la Sra Ortíz, sí son relevantes en el sentido

en que explican la predisposición de la paciente a sufrir este tipo de caídas y además

la gravedad de la lesión sería mucho más marcada, teniendo en cuenta éstas

condiciones de salud.

SÉPTIMO: NO SE ADMITE, por cuanto a mi prohijado no le consta ni las atenciones ni

los diagnósticos realizados a la Sra Faustina, toda vez que las historias clínicas

allegadas NO son completas. Sólo se allegan algunos apartes de la misma, siendo éstas

coincidentes en las atenciones en torno a la cirugía, más no en los antecedentes

médicos que dieron lugar a su intervención.

De otro lado, el hecho de que fuese realizado un acto médico 4 días después o no se

hubiere prestado la atención correcta, se escapa de la esfera de conocimiento de mi

prohijada, quien no tiene nada que ver con dicha atención médica. Por tanto, la

afirmación sobre la colocación de la ICP con 11 tornillos, nada tiene que ver con mi

cliente.

OCTAVO: No se admite, por cuanto no le consta a mi prohijado. No se encuentra

probado dentro del proceso y en ese sentido, deberá la parte actora comprobar

fehacientemente sus afirmaciones.

NOVENO: No se admite, pues no le consta nada de ello a mi prohijada. Sin embargo,

como ya se ha advertido en puntos anteriores, la caída de la Sra Faustina, NO es

ocasionada por un acto negligente o culposo de mi prohijada CACIQUE EL CENTRO
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COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.

DÉCIMO: No se admite, pues no le consta nada de ello a mi prohijada. Sin embargo,

como ya se ha advertido en puntos anteriores, la caída de la Sra Faustina, NO es

ocasionada por un acto negligente o culposo de mi prohijada CACIQUE EL CENTRO

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.

UNDÉCIMO: No se admite, pues no le consta nada de ello a mi prohijada. Sin

embargo, como ya se ha advertido en puntos anteriores, la caída de la Sra Faustina,

NO es ocasionada por un acto negligente o culposo de mi prohijada CACIQUE EL

CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.

DUODÉCIMO: No se admite, pues no le consta nada de ello a mi prohijada. Sin

embargo, como ya se ha advertido en puntos anteriores, la caída de la Sra Faustina,

NO es ocasionada por un acto negligente o culposo de mi prohijada CACIQUE EL

CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.

DÉCIMO TERCERO: No se admite, pues no le consta nada de ello a mi prohijada. Sin

embargo, como ya se ha advertido en puntos anteriores, la caída de la Sra Faustina,

NO es ocasionada por un acto negligente o culposo de mi prohijada CACIQUE EL

CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.

DÉCIMO CUARTO: No se admite y de hecho se solicitará la ratificación del dictamen

pericial, por cuanto es claro que la competencia para calificar la pérdida de

capacidad laboral, en primera oportunidad, corresponde profesionales especializados

en la materia, para que evalúen y determinen el grado y origen de la afectación

causada sobre la funcionalidad laboral de cualquier persona, conforme lo prevé la

sentencia C-120 de 2020.

No obstante lo anterior, es importante destacar que, pese a existir un dictamen

pericial, éste no precisa la forma como fue valorada la historia clínica, los

antecedentes de la paciente, cómo fue examinada y explorada cada uno de los

factores de la epicrisis determinantes para la obtención de los resultados, siendo

necesario indicar que las conclusiones allí consignadas son realmente abstractas.

DÉCIMO QUINTO: NO SE ADMITE, por cuanto no le consta a mi cliente si la Sra

Faustina laboraba para la fecha en que se cayó desde su propia altura. Deberá la

parte actora demostrarlo fehacientemente.

DÉCIMO SEXTO: NO SE ADMITE, por cuanto no le consta a mi cliente. Además se

reitera, que las fotografías aportadas en el libelo de la demanda, no son suficientes

para demostrar el nexo causal entre el hecho generador del perjuicio alegado por la

señora Faustina Ortiz y la supuesta responsabilidad del CACIQUE EL CENTRO

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.

DÉCIMO OCTAVO (NOMBRADO ASÍ POR LA PARTE ACTORA): No se admite, por cuanto

no le consta a mi cliente. Debe precisarse además, que se trata de un hecho que debe

ser probado fehacientemente por la parte actora y en ese sentido demostrar las

condiciones particulares de la Sra Faustina que den certeza sobre la forma en que se

torpedeó la interacción social de ella y sus familiares. Sin embargo, en el caso de

marras y de acuerdo a lo manifestado por los actores, se trata de juicios hipotéticos.

DÉCIMO NOVENO: No se admite, por cuanto no le consta a mi mandante. Se trata,

como se ha indicado en el punto anterior, que es una situación que debe comprobarse

fehacientemente y en ningún caso se presume. A su vez, el daño a la vida de relación

ya ha sido objeto de estudio por la H. Corte Suprema de Justicia, quien en Sentencia

SC 035 Rad. Número 1997-09327-01 indicó:

“A diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o

interna del individuo, el daño a la vida en relación constituye una afectación

a la esfera exterior de la persona, que puede verse alterada en mayor o

menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o
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a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su

momento denominó “actividad social no patrimonial”

En consecuencia, ante la ausencia de certeza sobre la forma en que se torpedea la

interacción social de los demandantes, resulta inviable que se acceda a una condena

por este aspecto.

VIGÉSIMO: NO SE ADMITE. Comoquiera que el hecho contiene 2 afirmaciones

diferentes, me referiré a cada una de ellas así:

En primer lugar, en lo que respecta a la responsabilidad en el accidente, es

pertinente resaltar que hasta el momento, resulta incierta la responsabilidad civil que

pretende atribuirse a CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. porque no

concurren los elementos configurativos de la misma, esto es el hecho, el daño y el

nexo de causalidad entre el primero y el segundo.

De otro lado, en lo que respecta a los daños morales a sus dos hijos, igualmente se

destaca que se trata de una situación desconocida por mi prohijado, pero si en gracia

de discusión, se afectó en alguna manera su esfera familiar, se trata de una situación

que no puede ser atribuida de ninguna manera al centro comercial que aquí apodero.

VIGÉSIMO PRIMERO: No se admite por cuando nada le consta a mi prohijada al

respecto. Deberá la parte actora comprobar de manera fehaciente lo que afirma.

VIGÉSIMO SEGUNDO: NO SE ADMITE, porque no es cierto. Se resalta que éste hecho

contiene varias afirmaciones subjetivas de la parte actora, por lo que me referiré a

cada una de ellas así:

Respecto a la afirmación de que el centro comercial no se ha interesado por la salud

de la Sra Faustina, nos permitimos manifestar que desde un inicio, se brindó la

atención cuando lo requirió, disponiendo de un enfermero y personal de AME

asistencia en salud. De manera posterior, no se tuvo conocimiento de la evolución de

la Sra Faustina, sin embargo se resalta que el centro comercial no puede ejercer más

atención una vez la sra es llevada al centro médico CLÍNICA BUCARAMANGA S.A.

Ahora, en lo que atañe a que el accidente es por una causa “sólo atribuible” al

centro comercial, nos permitimos reiterar que no es así y que aún hoy, es incierta la

responsabilidad de mi prohijada. Es claro que la señora Faustina sufre una caída sobre

su propia altura, pero no existen elementos fácticos que permitan identificar cuál fue

el motivo de esa caída, máxime cuando la demandante tenía antecedentes como:

sufría de osteoporosis y había sido sometida a una cirugía de rodilla, además en

atención del 28 de septiembre de 2014 menciona que la sra ortiz sufría de artritis

reumatoidea; aunado a ello, la sra Faustina llevaba un calzado que pudo contribuir a

su caída, situación que no puede ser atribuible bajo ninguna circunstancia a mi

cliente.

Debemos recordar señor juez, que el centro comercial no desarrolla ninguna actividad

considerada de riesgo según la legislación vigente, razón por la cual, es deber de la

parte actora DEMOSTRAR todos y cada uno de sus reproches, pues nos encontramos

bajo el escenario de la culpa probada y no la culpa presunta. En virtud de lo anterior,

es claro que de acuerdo al artículo 167 del código general del proceso, corresponde al

demandante la carga de la prueba en relación a la demostración de los 3 elementos

de la responsabilidad.

VIGÉSIMO TERCERO: Parcialmente cierto. La referida póliza, que se adjuntará al

escrito de llamamiento en garantía, si bien es cierto se ha emitido con logotipo de

SURA, cuenta con un coasegurador que es AXA COLPATRIA, lo que se expondrá en el

escrito de llamamiento en garantía a estas dos compañías.
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3. EXCEPCIONES DE MÉRITO

Con el fin de enervar la acción incoada por la actora ruego a su señoría tener en

cuenta las siguientes excepciones:

3.1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS CONFIGURATIVOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

La responsabilidad civil extracontractual, debe examinarse en el caso de marras, a la

luz del artículo 2341 del Código Civil, que menciona: “El que ha cometido un delito o

culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la

pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”, se desprende

necesariamente que es obligatorio que la parte demandante acredite la existencia de

tres elementos:

1) El hecho dañoso acaecido culpablemente (o delictuamente si es el caso),

2) El daño y

3) La relación de causalidad entre esos dos elementos.

En este sentido la Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, desde

sentencia del 27 de septiembre de 2002, expediente 6143, señaló:

“(...) Toda responsabilidad civil extracontractual se estructura sobre tres

pilares fundamentales que, por lo general, debe demostrar el demandante: el

hecho dañoso o culpa, el daño y la relación de causalidad (...)”

Recuérdese que la responsabilidad civil, engloba todos los comportamientos ilícitos

que por generar daño a terceros, hace recaer en cabeza de quien los causó, la

obligación de indemnizar.

Igualmente, señaló la Corte Suprema que es el demandante quien debe acreditar los

elementos propios de la responsabilidad civil, así:

“(...) se tiene por verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes

causa a otro un daño, originado en hecho o culpa suya, está obligado a

resarcirlo, lo que equivale a decir que quien reclama a su vez indemnización

por igual concepto, tendrá que demostrar en principio, el perjuicio padecido,

el hecho intencional o culposo atribuible al demandado y la existencia de un

nexo adecuado de causalidad entre ambos factores (...)".

No debe perderse nunca de vista que siempre, recae en la parte actora la carga

probatoria de demostrar al operador judicial la culpa, el daño y su respectiva

magnitud en aras de poderlo cuantificar y finalmente, pero no menos importante, el

nexo de causalidad entre los dos primeros. Así lo entendió el Magistrado Jorge Santos

Ballesteros en sentencia 6878 de 26 de septiembre del 2002.

“El fundamento de la exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño no

sólo lo da el sentido común, que requiere que la atribución de consecuencias

legales se predique de quien ha sido el autor del daño, sino el artículo 1616

del Código Civil, cuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles

al tiempo del acto o contrato señala que si no se puede imputar dolo al

deudor, éste responderá de los primeros cuando son ‘consecuencia inmediata

y directa de no haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su

cumplimiento’. Por lo demás, es el sentido del artículo 2341 ib. el que da la

pauta, junto con el anterior precepto, para predicar la necesidad del nexo

causal en la responsabilidad civil, cuando en la comisión de El causalismo ha
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sido entendido como un método filosófico- científico que intenta explicar los

fenómenos a través del estudio de sus causas, de tal manera que la pretensión

de reconocer en los sucesos de la vida una relación de causa-efecto se

presenta como una de las búsquedas más grandes del ser humano, un ‘delito o

culpa’ –es decir, de acto doloso o culposo– hace responsable a su autor, en la

medida en que ha inferido ‘daño a otro”

Ahora, conviene resaltar que el mismo hecho puede tipificar diferentes especies de

responsabilidad según sea la causa. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, es claro

que se abordará el estudio de la litis desde el escenario de la responsabilidad civil

EXTRACONTRACTUAL Y DIRECTA, establecida en el artículo 2341. En ese orden de

ideas, cuando se demanda por ésta vía a una persona jurídica por un hecho, no de

uno de sus agentes, sino como inmediato responsable de lo sucedido, es elemental la

demostración de los 3 elementos básicos ya mencionados por parte del damnificado.

Así las cosas, en el caso objeto de estudio, no ha sido fehacientemente probado por la

parte actora, ni siquiera el primero de los elementos de la responsabilidad civil “el

daño”, pues éste debe tener un respaldo probatorio, toda vez que NO SE TRATA DE

HECHOS NOTORIOS O PRESUMIBLES.

En el caso de marras, la aparatosa caída que sufrió la Sra Faustina Ortiz, el 28 de

septiembre de 2018, que produjo las lesiones a su humanidad, se encuentra que en

efecto ocurrió al interior de la copropiedad CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE

NEGOCIOS P.H. No obstante, es hipotético que el motivo de la caída se hubiere

producido por algún elemento en el piso del centro comercial, o que el mismo

estuviere mojado o como lo menciona la demandante, que existiera una “mancha” en

el piso.

Del arribo de las pruebas y fotografías que nos aporta la parte actora, no se evidencia

la existencia de superficie mojada; así como tampoco puede observarse momentos

previos a la caída. Veamos la secuencia del siniestro:

1. Momentos previos a la caída de la Sra Faustina: Se observa a la demandante y

a un acompañante transitar al lado de las escaleras eléctricas de la zona sur

del Centro Comercial. Nótese que la imagen es clara y se observa el piso

despejado de cualquier obstáculo y tampoco se avizora agua o líquidos en él.
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(Fotografía propia del Centro Comercial, tomada del reporte realizado el 28

de septiembre de 2018)

2. En esta segunda imágen, se observa a la señora Faustina, caminar con

dificultad, momentos previos a la caída. Adjuntamos un video que así lo

demuestra. La Sra Faustina resbala, ella sóla y sufre caída sobre su propia

altura, sin dejar huellas de líquidos en el suelo. Todo parece indicar que se

trató de un problema con su calzado.

(Fotografía propia del Centro Comercial)

3. Momento de la caída: La señora Faustina resbala ella misma, observándose

que su caída corresponde más a un problema de su calzado que a cualquier

otro motivo. A continuación se relaciona una imagen que evidencia que NO

había en ese momento ni líquido ni sustancia alguna que ocasionara la caída

de la aquí demandante.
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4. En esta cuarta imagen, tomada de las pruebas que aporta la demandante, se

observa que la Sra Faustina, ya en suelo, no se encuentra sobre ninguna

mancha de líquido y que sus prendas no se encuentran mojadas.

(Fotografía tomada de la demanda)

5. Una vez sufre la caída, el guarda de Seguridad Jahir García solicita de

inmediato el servicio de enfermería y se le informa al enfermero JUAN DAVID

RODRÍGUEZ. Se acerca también el guarda Luis Emerson Ureña y el Coordinador

logístico de Turno.
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6. Sobre las 17:05 hace presencia el enfermero de turno y el guarda Emerson

Ureña, quienes en compañía de Samuel Fuentes (guarda de seguridad), el

coordinador logístico y el familiar de la Sra Faustina, proceden a desplazarla

hacia la estación de enfermería en camilla por ascensor carga sur:

Sra Faustina es llevada a enfermería:

7. Sobre las 17:53 ingresa el servicio especial de AME, en vehículo de placas

DUV-910, quedando en parqueo de zona de carga por su gran tamaño y el

personal se desplaza hasta el área de enfermería:

8. A las 18:0, la Sra Faustina es retirada de enfermería y sale hacia la ambulancia

de AME, debidamente inmovilizada, con todos los protocolos de seguridad.
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9. Sobre las 18:07 se retira la ambulancia del Centro Comercial, con destino a la

Clínica Bucaramanga.

De lo anterior, se puede concluir lo anterior:

1. No se logra evidenciar ningún líquido en el piso, por lo que no existe un

incumplimiento en los deberes del Centro Comercial de cara al mantenimiento

adecuado de las zonas comunes, como en este caso lo sería el pasillo en el que

sufrió la aparatosa caída la Sra Faustina.

2. En cambio, se logra evidenciar el adecuado actuar frente al manejo de

emergencias y siniestros y la adecuada gestión del riesgo con que cuenta la

copropiedad, pues rápidamente se activaron los equipos de atención a

emergencias, se logró trasladar a la paciente para ofrecer los primeros

auxilios, se brindó el servicio especializado de AME paramédicos y se trasladó

de manera inmediata a un centro médico de alta complejidad para que se

atendiera su posible fractura.

3. La relación de causalidad, como elemento integrante de la responsabilidad

civil no se encuentra debidamente demostrado, en la medida que el daño no

puede ser imputable al Centro Comercial, pues en éste asunto, la Sra Faustina

no cayó sobre su propia altura por un actuar culposo del centro comercial o

porque éste no cumpliera con sus obligaciones de mantener adecuadamente

limpios los pasillos y zonas comunes de la copropiedad.

PROPIAMENTE SOBRE LA CULPA:
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Conviene resaltar, que CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. es una

persona jurídica regida por las disposiciones de la ley 675, dado que se trata de una

copropiedad y que de acuerdo con el artículo 32 de la ley 675 de 2001, el objeto de la

propiedad horizontal es el siguiente:

“ARTÍCULO 32. OBJETO DE LA PERSONA JURÍDICA. La propiedad horizontal,

una vez constituida legalmente, da origen a una persona jurídica conformada

por los propietarios de los bienes de dominio particular. Su objeto será

administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes,

manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados y

cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal.”

De acuerdo con lo anterior, en el ejercicio de esas funciones legales, CACIQUE EL

CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H., realizó todas las acciones preventivas del

caso, y por esta razón no se le puede atribuir responsabilidad alguna en los hechos

que han generado el presente proceso.

Del acervo probatorio aportado hasta este momento, no se puede inferir la

responsabilidad que la demandante le quiere atribuir a CACIQUE EL CENTRO

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H., por cuanto no hubo incumplimiento de sus

obligaciones, toda vez que las zonas comunes se encontraban en óptimas condiciones,

tal y como se evidencia en las imágenes y videos que acompañan este escrito, en

calidad de pruebas. Así mismo, para la época de los hechos existía contrato de

prestación de servicios con ASEO SERVICIOS S.A.S., contratista encargado de

incrementar y mantener los niveles de higiene, limpieza y mantenimiento de los pisos

de la copropiedad, con lo cual se evidencia el cumplimiento de las obligaciones de

higiene, salubridad y seguridad por parte de mi mandante; en conclusión, la falta de

cuidado de la Sra Faustina, fue la  causa  del daño que sufrió.

En ese orden, no le asiste razón al apoderado de la parte actora, al perfilar el debate

sobre una presunta y errónea apreciación de la responsabilidad de mi prohijada, pues

para dar más solidez a su teoría, anexa unas fotografías del lugar de los hechos, sin

explicación alguna sobre por qué la Señora Faustina Ortiz se cae sobre su propia

altura. Que además no toma en cuenta ni tampoco da aviso al juzgado que la Sra ya

tenía problemas de marcha, que seguramente le implicaban el uso de un mejor

calzado, el cual al encontrarse en deficiente estado, no le permitió tomar adherencia

en el piso. En ese orden, se trata de una situación en donde se atribuye total

responsabilidad a la sra Faustina y aquí demandante, al no estar atenta a su entorno.

A la fecha, no es posible confirmar si había líquido o algún elemento en el suelo;

tampoco es posible identificar si existió alguna circunstancia atribuíble al centro

comercial y que obedezca a culpa de su parte. Se resalta, que a pesar de que la caída

de la Sra Faustina ocurrió dentro del centro comercial, no puede atribuirse de manera

automática responsabilidad a la copropiedad, pues todo lo que manifiesta la

apoderada de la Sra Faustina ubica este siniestro en el terreno de las meras

conjeturas o especulaciones, las cuales valoradas en conjunto, no son certeras

respecto a la fehaciente causa de la caída de la Sra Faustina.

En atención al principio de transparencia y lealtad procesal, no existe su señoría,

dentro del plenario, un elemento de prueba sobre la existencia y caracterización del

supuesto líquido que ocasionó la caída de la Sra Faustina, lo anterior, para corroborar

si se trató de una torcedura de tobillo, de un tropezón accidental o de un simple

resbalón por el material de su calzado, el cual se reitera que es de tipo abierto, con

altura y además que de acuerdo con sus antecedentes médicos no era el más

adecuado.
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Aunado a ello, se advierte que tampoco se efectuó por parte de los demandantes un

registro fotográfico o una inspección ocular del lugar de la caída al poco tiempo de

ocurrido el hecho, que realmente permitiera corroborar la existencia del líquido o de

otros elementos; lo que nos vuelve a ubicar en el escenario del descuido de la Sra

Faustina en la efectiva caída a nivel. Sumado a ello, las fotografías que anexan en su

demanda nada y que no tienen relación con la caída sino que sólo se limitan a

identificar el sitio, no dan respuesta sobre la causa del accidente y no pueden

tomarse en cuenta de cara a la prueba del elemento de la responsabilidad civil que

aquí no ocupa.

Todo lo dicho anteriormente, para concluir, que no se encuentra probado

fehacientemente que las lesiones sufridas por la Sra Faustina, obedecieron a un

actuar culposo del Centro Comercial demandado, por supuestamente no haber

advertido la presencia de líquido resbaladizo en el pasillo que colinda con las

escaleras eléctricas Sur del primer piso de la copropiedad, pues dicho líquido no se

avizora y de hecho lo que sí se puede evidenciar es que la demandante no cumplió

con su carga impuesta en el artículo 167 del Código General del Proceso. De manera

que, al no estar probado uno de los elementos esenciales de la responsabilidad civil,

como es el hecho culposo de la demandada de haber descuidado sus deberes de

conservación y mantenimiento de las áreas comunes, iterase, deberá prosperar la

presente excepción.

3.2. HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA QUE ROMPE EL NEXO DE CAUSALIDAD:

Resulta de gran trascendencia tener en cuenta que la Jurisprudencia de la Honorable

Corte Suprema de Justicia, ha establecido que al damnificado le corresponde

demostrar plenamente el hecho perjudicial y la relación de causalidad entre este y el

daño que originó, los cuales no se presumen.
1

Según la doctrina, el nexo causal es: “Como su nombre lo indica, es la relación o

vínculo que debe existir entre el hecho y el correspondiente daño. Si no hay nexo

causal no surge la responsabilidad civil, porque el daño no puede imputarse sino a

quien ejecutó el hecho”
2
, tal concepto debe ser observado en la doble relación que

guarda el daño, con el hecho que lo generó, esto con el ánimo de acreditar la

existencia de la responsabilidad que se le pretende endilgar a mi poderdante.

Teniendo en cuenta que en el presente asunto, el denominado elemento (nexo causal)

no hace presencia, toda vez que hubo rompimiento del mismo, como quiera que

concurre una especie de causa extraña, denominada hecho exclusivo de la víctima,

puesto que FAUSTINA ORTIZ, fue quien actuó descuidadamente, y causó su propio

mal, al no utilizar la debida diligencia y precaución en su desplazamiento.

Debe resaltarse, que éste hecho de la víctima, fue de carácter imprevisible e

irresistible para el centro comercial, constituyendo así un hecho externo o una “causa

extraña” que convierte en un absurdo la condena en contra de mi prohijado.

Al presentarse la causa Extraña, como bien lo ha explicado la Honorable Corte

Suprema de Justicia, impide que haya una relación entre la causa -accidente- y el

efecto –lesiones de la demandante-, pues no hay fundamento alguno para que se le

impute jurídicamente la responsabilidad a mi prohijada. Así las cosas, no existe nexo,

entre el actuar de la demandada con las lesiones de la víctima, luego no resultaría

justo declarar responsables a mi mandante, ni mucho menos obligarla a pagar la

indemnización pretendida por el actor.

2 Tomado del libro, Responsabilidad Civil Extracontractual, Martínez Ravé, Gilberto, y Martínez de
Tamayo, Catalina, Editorial Temis, 2003, Pág. 236

1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA CIVIL. Sentencia 10 de junio de 1952.
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3.4. GENÉRICA E INNOMINADA:

Fundamentada en cualquier hecho o circunstancia exceptiva que resulten probados en

el proceso y en virtud de las cuales la Ley considere que la obligación no nació o se

extinguió, conforme a lo previsto en el artículo 282 del Código General del Proceso,

ruego al Despacho pronunciarse oficiosamente.

Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de recibir esta convocatoria al

proceso, se desconocen hechos tanto para el señor Juez, como para este apoderado y

que pueden ser allegados al expediente durante el desarrollo del mismo, solicito que

si al momento de llevar a cabo el análisis de juzgamiento, se encuentran elementos

procesales recaudados que puedan dar lugar a la constitución de una excepción para

el pago de la indemnización solicitada por el demandante y que no hayan sido

expresamente citados en esta contestación, sea reconocida la excepción que ellos

configuren y más aún teniendo en cuenta la naturaleza del vínculo que une a las

partes, el cual consta en los documentos y acuerdos celebrados entre las partes, se

despache desfavorablemente la solicitud de indemnización pedida.

4. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 206 del código General del

proceso, entrado en vigencia a partir del 12 de julio de 2012, me permito objetar la

cuantificación que de los perjuicios hizo la parte demandante, con base en las

siguientes razones:

Es pertinente recordar que las consecuencias probatorias derivadas del juramento

estimatorio, al tenor de las normas antedichas, se producen en tanto el accionante

estime razonadamente la cuantía de los perjuicios por él alegados, lo cual implica por

razones obvias que no es suficiente la enunciación del juramento dentro del acápite

pertinente.

En torno a este tópico, el reconocido Profesor Hernán Fabio López se ha manifestado

en los siguientes términos:

“la norma sin duda busca disciplinar a los abogados, quienes con frecuencia en

sus demandas no vacilan en solicitar de manera precipitada (…),

especialmente cuando de indemnización de perjuicios se trata, sumas

exageradas, sin base real alguna, que aspiran a demostrar dentro del proceso,

pero sin que previamente, como es su deber, traten sobre bases probatorias

previas serias frente al concreto caso, de ubicarlas en su real dimensión

económica, de ahí que en veces, no pocas, de manera aventurada lanzan cifras

estrambóticas a sabiendas que están permitidos los fallos mínima petita; en

otras ocasiones se limitan a dar una suma básica o “lo que se pruebe”,

fórmula con la cual eluden los efectos de aplicación de la regla de la

congruencia”.

A esa práctica le viene a poner fin esta disposición, porque ahora es deber perentorio

en las pretensiones de la demanda por algunos de los rubros citados, señalar

razonadamente el monto al cual considera asciende el perjuicio reclamado, lo que

conlleva la necesidad de estudiar responsablemente y de manera previa a la

elaboración de la demanda, las bases económicas del daño sufrido, de manera tal que

la estimación resulta abiertamente exagerada, que para la norma lo viene a constituir

un exceso de más del 50%, se impone la multa equivalente al diez por ciento de la

diferencia.

Sin embargo, revisando el texto de la demanda, se observa que la aludida

argumentación brilla por su ausencia, por el momento, no se observa en el
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expediente, ni soportes, ni bases que permitan efectuar una estimación razonada y

fundada de las pretensiones condenatorias correspondientes.

Sobre el daño Emergente:

En ese sentido, atendiendo al caso sub examine, revisadas las pretensiones

materiales, es evidente que las mismas carecen de soportes fácticos. En primer lugar,

como soporte del daño emergente se allega un dictamen pericial, que es incompleto,

pues indica en su contenido que se encuentra “A determinar”.

A su vez, entrega a este despacho como prueba, el recibo de caja por medio del cual

se cobran los honorarios del perito, sin los debidos soportes tributarios para tal fin.

Se adjuntó la factura de fecha del 30 de septiembre de 2018, por la compra de unos

insumos de pañales y posteriormente la factura de “DANY’S DISTRIBUCIONES S.A.S.”

que es de fecha del 8 de abril de 2019. Es decir, la brecha entre unas facturas y otras

no da seguridad sobre lo pretendido, además no se relaciona con la historia clínica de

la paciente y se trata de medicamentos que se encuentran dentro del plan obligatorio

de salud (Diclofenaco y Acetaminofén) y por tanto no se entiende si a hecho número

QUINTO manifiesta la parte actora que: “QUINTO: Los servicios médicos que hasta el

día de hoy mi prohijada ha recibido los ha cobijado su sistema de seguridad social

integral- subsistema de salud la E.P.S en el régimen subsidiado”, entonces por qué

motivo si estos servicios estaban cubiertos, ahora la demandante pretende obtener el

pago de los mismos.

Adjunta también, unos recibos de caja menor, sobre los cuales me permito manifestar

desde ya, que desconozco estos documentos, por cuanto dudo de su procedencia y de

lo allí contenido, pues los mismos, fueron firmados por una misma personal de

nombre “Andrés Vidal”, en fechas diferentes, sin que se soportara este hecho con

algún contrato de transporte o similar y además el diligenciamiento se realizó con la

misma letra en todos los casos, lo que genera aún más sospecha sobre el contenido.

Lucro Cesante:

En lo que respecta al Lucro Cesante, la parte demandante no acredita que la Sra

Faustina se desempeñara en ninguna actividad productiva y lícita para la fecha de los

hechos. Dentro del dictamen pericial se avizora lo parcializado del perito, cuando no

pregunta ni indaga sobre la ocupación de la paciente, lo que influencia su dictamen y

además dentro del documento que suscribe indica que la Sra Faustina es

Independiente y su ocupación en oficios varios, pero que no se encuentra afiliada ni a

fondo de pensiones ni a ARL.

Todo ello, sumado a que en la historia clínica del 28 de septiembre de 2018 se

registra que la Sra Faustina es “AMA DE CASA”. Anotación que se extiende a lo largo

de la escasa historia clínica adjunta en la demanda. Todo ello, conlleva a establecer

que el daño es hipotético y eventual porque no devengaba ningún salario y ante ésta

situación no podrá proferirse condena alguna en contra de mi prohijada.

5. PRUEBAS

5.1. SOBRE LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES.

Con todo respeto desde ya solicito que todas y cada una de las pruebas documentales

(declarativos y dispositivos provenientes de terceros) que aporte o llegue a aportar la

parte demandante sean apreciadas de conformidad con lo establecido en las

Calle 35 No. 17-56 Piso 8 Edificio Davivienda / teléfono 6334454 - 3162584882
Bucaramanga. juridica@arenasochoa.com / www.arenasochoa.com

243- C.CO. CACIQUE

http://www.arenasochoa.com


disposiciones probatorias, esto es, si son debidamente ratificadas.

Adicionalmente, de forma respetuosa solicito ratificación de los siguientes

documentos, de conformidad con el artículo 262 del del Código General del Proceso,

por cuanto desconocemos su veracidad:

● Recibos de pago suscritos por ANDRÉS DÍAZ VIDAL.

● Cuentas de cobro de servicio de cuidado personal prestado por RUBIELA DIAZ

MELO.

PRUEBA PERICIAL:

De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso

me permito solicitar al despacho que se ordene la comparecencia del perito

FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ PARRA a la audiencia de instrucción y juzgamiento, a

efectos de que explique la forma en la que se realizó el dictamen y cómo llegó a las

conclusiones.

Además para que explique sobre la forma en que realiza el avalúo de los daños.

5.2. SOBRE LAS PRUEBAS DEL SUSCRITO

Comedidamente me permito anexar las siguientes pruebas, que se encuentran

adjuntas en PDF, al correo electrónico que se envía con este archivo.

DOCUMENTALES

1. Certificado de existencia y representación legal de CACIQUE EL CENTRO

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.

2. Fotografías del accidente.

3. Video que se encuentra en carpeta comprimida. Para la visualización correcta

del video, se debe descargar el programa “pelco Export Player” y de manera

posterior, permitirá la visualización de lo ocurrido.

4. Formato de atención de Asistencia Médica AME.

5. Contrato de prestación de servicios con ASEO SERVICIOS S.A.S.

6. Plan de contingencia y programa de seguridad industrial.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito a su Despacho se sirva ordenar el interrogatorio de parte a los demandantes,

a quien le haré las preguntas verbalmente durante la audiencia inicial.

PRUEBAS TESTIMONIALES:

Me permito solicitar al despacho que se decreten como testimoniales las siguientes:

1. Al guarda de seguridad Jahir García, quien es empleado de la empresa

DELTHAC 1 y quien acude a auxiliar a la Sra Faustina inmediatamente ocurre la

caída, para que nos informe sobre lo sucedido, si había líquido en el sitio y

todo cuanto le conste sobre dicho siniestro.

El sr Jahir García podrá ser ubicado por intermedio de la empresa DELTHAC 1,

al siguiente correo electrónico: coordinadorcontratos@delthac1.com.

2. Al coordinador logístico del CENTRO COMERCIAL. Se solicita comedidamente al

despacho, que se cite a la persona que al momento del decreto de pruebas,
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ostente este cargo dentro de la copropiedad, a efectos de que rinda su versión

sobre el siniestro presentado, así como  la gestión realizada por mi prohijada.

Al testigo se le podrá citar a través del correo electrónico:

servicioalcliente@caciquecc.com

3. Al señor Juan David Rodríguez, quien era el enfermero de turno que atendió a

la Sra Faustina Ortiz.

Al testigo se le podrá citar a través del correo electrónico:

servicioalcliente@caciquecc.com

OFICIO:

- Las que su despacho considere pertinentes.

6. NOTIFICACIONES

Las partes en las direcciones consignadas en la demanda.

El suscrito las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 35 No. 17 -56

Oficina 804 Edificio Davivienda de la ciudad de Bucaramanga. En los Correos

Electrónicos: jurídica@arenasochoa.com; celular: 3162584882.

Del Señor Juez,

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS

C.C. No. 13.543.602 de Bucaramanga

T. P. No. 162.416 del C. S. de la J.

Elaboró: Claudia Carvajalino
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Señores:

JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICADO: 68001-31-03-004-2022-00196-00

DEMANDANTES: FAUSTINA  ORTIZ  MELO,  JAIME  ANDRÉS  SUÁREZ  ORTIZ,

YESMER ALEXANDER MEZA ORTÍZ

DEMANDADO: CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS Y OTRO

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad,  vecino de Cali,  identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de

apoderado general  de la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A sociedad debidamente

constituida, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con

domicilio principal en la Calle 72 No. 10 – 51 Piso 7, de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con

NIT 860.026.518-6, representada legalmente por el doctor Jaime Chaves López, tal como consta

en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio que se

anexa,  en el  que figura inscrito el  respectivo poder general  a mi otorgado mediante Escritura

Pública No 1599 de la Notaría 28 de Bogotá del 24 de noviembre de 2016. De manera respetuosa

y encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por

los señores FAUSTINA ORTIZ MELO, JAIME ANDRÉS SUÁREZ ORTIZ, YESMER ALEXANDER

MEZA ORTÍZ  en contra  de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  y  CACIQUE EL

CENTRO  COMERCIAL  Y  DE  NEGOCIOS y  en  segundo  lugar,  a  CONTESTAR  EL

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por este último a mi representada, anunciando desde

ahora que me opongo tanto a las pretensiones de la demanda como del llamamiento en garantía,

con base en los fundamentos fácticos y jurídicos que expongo a continuación: 

CAPÍTULO I

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

FRENTE AL HECHO PRIMERO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por

la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe
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perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los

medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.

FRENTE AL HECHO SEGUNDO. No le consta a mi procurada lo relatado en este hecho por

cuanto no es una situación fáctica en la que hubiera intervenido directa ni indirectamente. De

cualquier  forma, se destaca que conforme al material  fotográfico y de video que reposa en el

expediente, resulta claro que lo que indica la parte demandante carece de todo sustento fáctico y

probatorio, ya que, de las imágenes antes aludidas, no se observa la presencia de agua en el piso

o algún otro líquido. Por ende, no resulta coherente concluir que la caída sufrida por la señora

Faustina haya ocurrido porque “la superficie se encontraba mojada”. 

De manera que,  la imagen aludida que corresponde a  la secuencia de la caída de la  señora

Faustina evidencia que el piso se encontraba completamente seco y sin ningún tipo de mancha o

material líquido en él.

Sin perjuicio de lo anterior, no debe perderse de vista que, al interior del plenario no se encuentran

acreditados los elementos de la responsabilidad civil que se pretende endilgar al extremo pasivo,

por  cuanto no existe prueba si  quiera sumaria del  hecho generador  del  daño ni  del  nexo de

causalidad entre este y el daño presuntamente sufrido por la demandante.

FRENTE AL HECHO TERCERO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por

la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los

medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.
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FRENTE AL HECHO CUARTO. No le consta a mi procurada lo relatado en este hecho por cuanto

no es una situación fáctica en la que hubiera intervenido directa ni indirectamente. De cualquier

forma, lo narrado en este hecho corresponde a la exteriorización de una conclusión personal de

los  demandantes  que nada tiene que ver  con la  realidad;  pues conforme con el  Formato de

atención de Asistencia Médica AME, las fotografías de la atención y traslado de la señora Ortiz

Melo,  se puede advertir  que el  CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.

efectivamente cuenta con el servicio de atención correspondiente para cualquier urgencia que se

presente en las instalaciones del centro comercial.

FRENTE AL HECHO QUINTO.  A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por

la parte demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no

debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.

Vale  resaltar  que,  de  acuerdo  con  lo  consignado  en  este  hecho,  se  advierte  que  la  señora

Faustina se encuentra afiliada el régimen de salud  subsidiado, situación que evidencia que no

ejerce ninguna actividad laboral, pues de hacerlo, debería ubicarse en el régimen contributivo, en

calidad de cotizante, conforme a los tipos de participantes en el Sistema General de Seguridad

Social en Salud.

FRENTE  AL  HECHO  SEXTO.  No  me  consta.  Se  trata  de  manifestaciones  ajenas  a  mi

representada que deberán ser idóneamente acreditadas dentro del proceso. De cualquier forma,

de las pruebas allegadas por el extremo actor se destaca que la señora Faustina Ortiz sufría de

osteoporosis  y  había  sido  sometida  a  una cirugía  de rodilla  en marzo del  2014;  además en

atención  del  28  de  septiembre  de  2014  se  menciona  que  la  señora  Melo  sufría  de  artritis

reumatoidea severa. Antecedentes médicos que deberán tenerse en cuenta, pues son relevantes

en el sentido en que explican la predisposición de la paciente a sufrir este tipo de caídas y sus

consecuencias  ante  la  vulnerabilidad  de  su  estructura  ósea,  además  que  deberá  tenerse  en

cuenta que dichos antecedentes, así como su patología, naturalmente influyen en la gravedad de

la lesión. 
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FRENTE AL HECHO SÉPTIMO. No le  consta a mi procurada lo  relatado en este hecho por

cuanto no es una situación fáctica en la que hubiera intervenido directa ni indirectamente.  De

cualquier forma, se advierte al despacho que el hecho de que el procedimiento médico requerido

por la señora Faustina, solo se hubiese realizado (4) días después o no se hubiere prestado la

atención medica correcta, se escapa de la esfera de conocimiento de mi prohijada, quien no tiene

nada que ver con dicha atención médica. 

FRENTE AL HECHO OCTAVO. No le consta a mi procurada los hechos esgrimidos por el extremo

actor en el presente numeral por cuanto son completamente ajenos a ella. Por lo anterior, solicito

que pruebe su dicho mediante los medios de prueba útiles, conducentes y pertinentes para el

efecto. 

 En todo caso se resalta la  orfandad probatoria que permita dilucidar  lo manifestado en este

hecho.

FRENTE AL HECHO NOVENO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por

la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los

medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.

Sobre el particular, es necesario que el Honorable Despacho tenga en consideración que frente a

los gastos referidos no hay prueba siquiera sumaria de los costos aludidos para determinar que el

extremo actor incurrió en esos gastos con ocasión de los hechos acaecidos el 28 de septiembre

de 2018. Razón por la cual, será improcedente reconocer el pago de perjuicios por los gastos

referidos en el presente numeral.

FRENTE AL HECHO DÉCIMO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por

la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los

medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.

Sobre el particular, es necesario que el Honorable Despacho tenga en consideración que frente a

los gastos referidos no hay prueba siquiera sumaria de los costos aludidos, dado que las pruebas

no son idóneas ni conducentes para determinar que el extremo actor incurrió en esos gastos con
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ocasión  de  los  hechos  acaecidos  el  28  de  septiembre  de  2018.  Razón  por  la  cual,  será

improcedente reconocer el pago de perjuicios por los gastos referidos en el presente numeral.

FRENTE AL HECHO UNDÉCIMO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado

por la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los

medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.

Sobre el particular, es necesario que el Honorable Despacho tenga en consideración que frente a

los gastos referidos no hay prueba siquiera sumaria de los costos aludidos, dado que las pruebas

no son idóneas ni conducentes para determinar que el extremo actor incurrió en esos gastos con

ocasión  de  los  hechos  acaecidos  el  28  de  septiembre  de  2018.  Razón  por  la  cual,  será

improcedente reconocer el pago de perjuicios por los gastos referidos en el presente numeral.

FRENTE AL HECHO DUODÉCIMO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado

por la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los

medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.

Sobre el particular, es necesario que el Honorable Despacho tenga en consideración que frente a

los gastos referidos no hay prueba siquiera sumaria de los costos aludidos, dado que las pruebas

no son idóneas ni conducentes para determinar que el extremo actor incurrió en esos gastos con

ocasión  de  los  hechos  acaecidos  el  28  de  septiembre  de  2018.  Razón  por  la  cual,  será

improcedente reconocer el pago de perjuicios por los gastos referidos en el presente numeral.

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO.  A mi representada no le consta de forma directa lo

señalado por la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo

caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a

través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.

FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO. A mi  procurada no le  consta de manera directa lo

manifestado  en  este  hecho,  comoquiera  que  refiere  al  contenido  de  un  documento  en  cuya

elaboración no participó ni tuvo injerencia alguna. No obstante, desde ya se advierte que dicho

documento no puede ser tenido como un dictamen de pérdida de capacidad laboral, al no haber

sido emitido por autoridad competente para ese propósito. En efecto, de conformidad con los

artículos 41 y siguientes de la Ley 100 de 1993, las entidades que pueden calificar una Pérdida de

Capacidad Laboral  corresponden a la  Junta Regional  de Calificación de Invalidez,  en primera

instancia,  y  la  Junta  Nacional  de  Calificación  de  Invalidez,  en  segunda.  Dicha  disposición

normativa fue modificada por el artículo 142 del decreto 019 de 2012, y, por tanto, corresponde

dicha  labor  al  Instituto  de  Seguros  Sociales,  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
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COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a las compañías de

seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS,

determinar  en una primera  oportunidad  la  pérdida  de  capacidad  laboral  y  el  origen  de  estas

contingencias. En caso de desacuerdo, la valoración estará a cargo de las Juntas Regionales de

Calificación de Invalidez, cuya apelación será resuelta por la Junta Nacional de Calificación de

Invalidez. 

De este modo, es claro que dicha calificación no es una facultad que pueda asumir un particular,

en tanto la ley de manera expresa ha manifestado quiénes son los determinados para calificar la

pérdida de capacidad laboral de una persona; por lo que no puede permitírsele al extremo actor

confeccionar su propia prueba, allegando un supuesto dictamen elaborado por un particular que

no cuenta con dicha facultad para calificar la presunta pérdida.

En ese sentido, no debe perderse de vista que la documental “Dictamen de determinación del

porcentaje de pérdida de capacidad laboral” no es un medio de prueba pertinente, en tanto, la

calificación de la disminución de la capacidad de trabajo de la demandante no fue calificada por

ninguna de las entidades habilitadas para tal efecto, quienes son las únicas personas habilitadas

para calificar en primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral. En consecuencia, es dable

advertir que al interior del plenario no obra prueba de la presunta pérdida de la capacidad laboral

sufrida por la demandante con ocasión a la caída sufrida por la señora Faustina ocurrida el 28 de

septiembre de 2018.

FRENTE AL HECHO  DÉCIMO QUINTO. A  mi  procurada  no  le  consta  de manera  directa  lo

manifestado en este hecho, debido a que refiere a circunstancias personales del hoy demandante.

En gracia de discusión, es claro que para la fecha de los hechos, la señora Faustina Ortiz no se

encontraba  ejerciendo  actividad  económicamente  remunerada  y  devengando  un  salario  con

ocasión de esta, o al menos no se encontraba haciéndolo apegada a la legalidad,  ya que no

existe un contrato laboral suscrito, una certificación contable que lo acredite, aportes al

Sistema Integral de la Seguridad Social o cualquier otro material del que se pueda inferir

ese ingreso.

Adicionalmente, de acuerdo con lo consignado en la demanda, lo cual solicito se tenga como

hecho confeso,  se advierte que la  señora Faustina se encuentra afiliada el  régimen de salud

subsidiado, situación que evidencia que no ejerce ninguna actividad laboral,  pues de hacerlo,

debería ubicarse en el régimen contributivo, en calidad de cotizante, realizando aportes, conforme

a los tipos de participantes en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.
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Además, en epicrisis del 28 de septiembre de 2014 de la Clínica de Urgencias Bucaramanga

S.A.S. consta que la señora Faustina refiere como ocupación “ama de casa”.

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEXTO. Lo esgrimido en el acápite no es un hecho, sino que se

trata  de  apreciaciones  meramente  subjetivas  realizadas  por  la  parte  demandante  sin  soporte

probatorio alguno, debido a que como ha sido expuesto e igualmente como se podrá constatar en

el expediente. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del

C.G.P., y de esta forma la demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin.

FRENTE AL HECHO DÉCIMO OCTAVO. Lo esgrimido en el acápite no es un hecho, sino que se

trata  de  apreciaciones  meramente  subjetivas  realizadas  por  la  parte  demandante  sin  soporte

probatorio alguno, debido a que como ha sido expuesto e igualmente como se podrá constatar en

el expediente. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del

C.G.P., y de esta forma la demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin.

FRENTE AL HECHO DÉCIMO NOVENO. Lo esgrimido en el acápite no es un hecho, sino que se

trata  de  apreciaciones  meramente  subjetivas  realizadas  por  la  parte  demandante  sin  soporte

probatorio alguno, debido a que como ha sido expuesto e igualmente como se podrá constatar en

el expediente.  Razón  por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del

C.G.P., y de esta forma la demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin.

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO. A mi procurada no le consta de manera directa lo manifestado

en  este  hecho,  comoquiera  que  refiere  a  aspectos  propios  de  la  esfera  íntima  de  los
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demandantes. En todo caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su

dicho en debida forma a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el

efecto.

Sin  perjuicio  de lo  anterior,  se precisa  que no se ha configurado la  responsabilidad  civil  que

pretende atribuirse a CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. pues no debe

perderse de vista que al interior del plenario, no se encuentran acreditados los elementos de la

responsabilidad civil que se pretende endilgar al extremo pasivo, por cuanto no existe prueba si

quiera sumaria del hecho generador del daño ni  del nexo de causalidad entre este y el daño

presuntamente sufrido por la demandante.

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO. Lo esgrimido en el acápite no es un hecho, sino que

se trata de apreciaciones meramente subjetivas realizadas por la parte demandante sin soporte

probatorio alguno, debido a que como ha sido expuesto e igualmente como se podrá constatar en

el expediente. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del

C.G.P., y de esta forma la demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin.

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO. Lo esgrimido en el acápite no es un hecho, sino que

se trata de apreciaciones meramente subjetivas realizadas por la parte demandante sin soporte

probatorio alguno, debido a que como ha sido expuesto e igualmente como se podrá constatar en

el expediente. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del

C.G.P., y de esta forma la demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin.

Nótese a este respecto que, de los medios probatorios allegados es dable destacar que, desde un

inicio  se  brindó  la  atención  a  la  señora  Faustina  cuando  así  lo  requirió,  disponiendo  de  un

enfermero y personal de AME asistencia en salud; sin embargo, se resalta que el centro comercial

no puede ejercer más atención una vez la demandante es llevada al centro médico Clínica de

Urgencias Bucaramanga S.A.S.

Por otro lado, frente a lo afirmado por la parte actora refiriendo que el accidente es por una causa

sólo atribuible al centro comercial, resulta claro que la señora Faustina sufre una caída sobre su

propia altura, pero no existen elementos fácticos que permitan identificar cuál fue el motivo de esa

caída, máxime cuando la demandante tenía antecedentes como osteoporosis, artritis reumatoidea

severa y había sido sometida a una cirugía de rodilla en el año 2014, aunado al hecho de que la

señora Faustina llevaba un calzado que pudo contribuir a su caída, situación que no puede ser

atribuible bajo ninguna circunstancia al centro comercial.

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO. A mi procurada no le consta de manera directa lo
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manifestado en este hecho, comoquiera que refiere a aspectos propios de la esfera íntima de los

demandantes. En todo caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su

dicho en debida forma a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el

efecto.

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE PRETENSIONES  

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto las mismas

carecen  de  fundamentos  fácticos  y  jurídicos  que  hagan  viable  su  prosperidad.  Aunado  a  lo

anterior, no se vislumbran los elementos sine qua non para declarar la responsabilidad civil en el

caso que nos ocupa. Lo anterior, toda vez que,  i)  se configuró el hecho exclusivo de la víctima

como causal eximente de responsabilidad, ii) no existe responsabilidad civil atribuible al extremo

pasivo de la Litis ante la falta de acreditación del hecho generador y del nexo causal entre este y

los daños presuntamente sufridos por la demandante. 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA. Me opongo de manera rotunda a que se

declare que los hoy demandados son responsables, y consecuentemente, les sean atribuidas las

presuntas lesiones sufridas por la señora Faustina Ortiz Melo, con ocasión al hecho acaecido el

28 de septiembre de 2018,  habida cuenta  que verificados los soportes probatorios que obran

dentro del expediente, no se logra establecer que se reúnan los elementos de la responsabilidad

civil  dentro del presente asunto,  por cuanto no existe prueba del  nexo de causalidad entre el

hecho generador del daño y el daño presuntamente sufrido por la demandante. Lo anterior, toda

vez que como se expondrá a lo largo de la contestación, la ocurrencia del suceso tuvo origen en

circunstancias imputables exclusivamente a la señora Faustina Ortiz. De manera que, configurada

la causa extraña por el hecho exclusivo de la víctima como causal eximente de responsabilidad,

se  rompe  cualquier  nexo  causal,  destruyendo  cualquier  atribución  de  responsabilidad  que

pretenda hacerse al extremo pasivo. Lo que conlleva indefectiblemente a negar las pretensiones

de la demanda.

OPOSICIÓN  FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA.  Me opongo a que se condene  a  los

demandados  al  pago  de  suma  alguna  por  concepto  de  indemnización,  en  tanto  la  presente

pretensión  es  consecuencial  de  la  principal.  Como quiera  que  aquella  no  tiene  vocación  de

prosperidad, esta tampoco.

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA. (LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y

FUTURO). Me opongo al reconocimiento de suma alguna a título de lucro cesante solicitada por la

parte demandante, ante la inexistencia de medios probatorios tendientes a acreditar los ingresos

percibidos  por  la  señora  Faustina  Ortiz  Melo  a  la  fecha  del  hecho,  la  actividad  económica

desarrollada, y el hecho de que la demandante no ha sido realmente calificada con una pérdida en

la capacidad laboral, por una entidad legalmente autorizada para ese propósito. De modo que,
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siguiendo los derroteros jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia, ante la ausencia de

certeza del lucro, es decir, la existencia real, tangible y no meramente hipotética o eventual, es

improcedente el reconocimiento de indemnización por esta tipología de perjuicio.

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA. (DAÑO EMERGENTE). Me opongo a esta

pretensión, además, toda vez que la parte demandante si bien allegó varios recibos de caja y

cuentas de cobro, pretendiendo la acreditación del daño emergente sufrido, ninguno cuenta con

fuerza persuasiva para reconocer su cuantía. Esto, por cuanto no resultan ser estos elementos

por  sí  mismos  una  prueba  conducente  para  lograr  la  acreditación  de  este  perjuicio  y  en

consecuencia indemnización alguna por este concepto, por cuanto, carece de soportes externos

que  sustenten  los  valores  que  relaciona.  En  este  sentido  y  en  vista  de  que  no  obra  en  el

expediente  ningún  medio  de  prueba  adicional  que  permita  determinar  la  realización  de  este

perjuicio, no habría lugar a su reconocimiento.

OPOSICIÓN  FRENTE  A  LA  PRETENSIÓN  QUINTA.  (DAÑO  MORAL). Me  opongo  al

reconocimiento y pago de la suma de 80 SMLMV solicitados para cada uno de los demandantes,

comoquiera que: (i), no existe responsabilidad civil en cabeza de la parte pasiva, y, por tanto, no

nace su obligación resarcitoria; y (ii), porque en todo caso, el pedimento del extremo actor resulta

abiertamente desproporcionado y contraría los parámetros jurisprudencialmente establecidos para

tal fin. Se pone de presente la desmesurada solicitud de perjuicios por la parte demandante. Pues

es  evidente  el  ánimo especulativo  que  de  ella  se  desprende  por  la  errónea  tasación  de  los

perjuicios morales, en tanto los mismos resultan exorbitantes. Lo anterior, como quiera que se

derivan de una estimación excesiva y lejos de los criterios jurisprudenciales fijados por la Sala de

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 23 de mayo de 2018, MP, al

interior del proceso con radicado 11001-31-03- 028-2003-00833-01. Téngase en cuenta a este

respecto que el baremo para la tasación de daños morales estriba en 60 millones de pesos para

los casos más graves, esto es, aquellos donde se acredite un porcentaje de pérdida de capacidad

laboral superior al cincuenta por ciento. Supuesto que en este caso no se presenta.

En consecuencia, es inviable el reconocimiento pretendido por la demandante en consideración a

que la suma solicitada no guarda relación con la forma de fijar los montos para su reconocimiento

por parte de la Corte Suprema de Justicia.

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA. (DAÑO A LA SALUD).  Me opongo a esta

pretensión,  por  cuanto  este  perjuicio  corresponde  a  una  modalidad  de  daño que  no ha  sido

desarrollada ni acogida por la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil, y como quiera que el

presente caso se encuentra cursando ante dicha jurisdicción, es evidente su improcedencia. En

otras palabras, en el remoto e improbable evento en que el demandado resulte como responsable

en este proceso, no habría lugar al reconocimiento de estos perjuicios, puesto que no es una

tipología reconocida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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III. OBJECIÒN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

Objeto el juramento estimatorio presentado por el demandante de conformidad con el artículo 206

del  Código  General  del  Proceso.  Ahora  bien,  debe  decirse  que  no  se  hará  referencia  a  los

perjuicios  extrapatrimoniales,  toda  vez  que  el  citado  artículo  señala  expresamente  que:  “El

juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales”. En virtud

del precitado artículo, en esta objeción no se hará alusión a los mismos. Por otro lado, en cuanto a

la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente lucro cesante solicitado en la

demanda,  objeto  su  cuantía  en  atención  a  que  la  parte  demandante  no  cumplió  su  carga

probatoria establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso.

En cuanto a la estimación del daño emergente debe precisarse que esta no fue razonada, puesto

que la tasación de dicho perjuicio no se hizo con base en la pérdida de los daños patrimoniales

sufridos por el extremo actor. Por el contrario, la parte Demandante estimó este perjuicio con base

en varios  recibos de caja y cuentas de cobro, pretendiendo la acreditación del daño emergente

sufrido; no obstante, ninguno cuenta con fuerza persuasiva para reconocer su cuantía. Esto, por

cuanto no resultan ser estos elementos por sí  mismos una prueba conducente para lograr la

acreditación de este perjuicio y en consecuencia indemnización alguna por este concepto, por

cuanto, carece de soportes externos que sustenten los valores que relaciona,  y, por tanto, es

imposible que esos rubros constituyan una pérdida patrimonial. De ese modo, resulta claro que la

estimación se hizo con base en un cálculo caprichoso e hipotético y no, como lo exige el artículo

206 del C.G.P., como resultado de una estimación razonada. 

Frente a la estimación del lucro cesante, resulta claro que el extremo actor no estimó de manera

razonada el valor pretendido por este perjuicio. Es necesario indicar que cualquier reconocimiento

por  este concepto es improcedente,  toda vez que no obra prueba dentro del  expediente  que

justifique las sumas solicitadas por la demandante. En efecto, (i) no se acreditó el valor de los

ingresos que se percibían para el momento de los hechos, (ii) no se demostró mediante prueba

siquiera sumaria cuál  era la actividad económica desarrollada,  iii)  de acuerdo con los hechos

confesos del líbelo no se contaba realizando aportes al SGSS, y iv) la demandante no ha sido

realmente  calificada  con  una  pérdida  en  la  capacidad  laboral,  por  una  entidad  legalmente

autorizada para  ese propósito.  En ese sentido,  al  no  existir  prueba  si  quiera  sumaria  de los

ingresos dejados de percibir, resulta improcedente cualquier reconocimiento por este concepto.

Una vez efectuada la consulta en la base de datos de la Administradora de los Recursos del

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, se observa que la señora Faustina se

encuentra filiada el régimen de salud subsidiado, situación que evidencia que no ejerce ninguna

actividad laboral,  pues de hacerlo,  debería ubicarse en el  régimen contributivo,  en calidad de

cotizante, conforme a los tipos de participantes en el Sistema General de Seguridad Social en

Salud.  Además,  ninguna  prueba  en  el  plenario  se  encuentra  enderezada  a  acreditar  dicha
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supuesta actividad, como fuera el respectivo contrato, comprobantes de nómina, consignaciones,

extractos bancarios, Etc. Igualmente, en lo que concierne al lucro cesante futuro, debe precisarse

que no existe ningún fundamento jurídico que haga procedente su reconocimiento, en tanto la

demandante no ha sido realmente calificada con una pérdida en la capacidad laboral, por una

entidad legalmente autorizada para ese propósito, por lo que no puede permitírsele al extremo

actor confeccionar su propia prueba, allegando un supuesto dictamen elaborado por un particular

que no cuenta con dicha facultad para calificar la presunta pérdida. Corolario de lo expuesto, es

claro que el supuesto perjuicio no se ha causado.

No puede perderse de vista que, de manera uniforme y reiterada, la jurisprudencia ha manifestado

que uno de los presupuestos necesarios para reconocer el lucro cesante, radica en la certeza de

la causación del detrimento que se alega. Para ello,  resulta indispensable que la parte actora

acredite que efectivamente se encontraba en condiciones de recibir unos ingresos ciertamente

determinados y que la imposibilidad de percibirlos obedece exclusivamente a la causación del

daño. Por esta razón, se descartan todos los pedimentos que se basan en meros planteamientos

hipotéticos.

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos

toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, cada uno de

los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a

través de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. Esta teoría ha sido ampliamente

desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este particular ha establecido

lo siguiente: 

“(…)  es  dable  reclamar  el  reconocimiento  de  los  perjuicios,  en  su  doble

connotación de daño emergente y lucro cesante, no lo es menos que para ello

resulta ineludible que el perjuicio reclamado tenga como causa eficiente aquel

incumplimiento, y que los mismos sean ciertos y concretos y no meramente

hipotéticos  o  eventuales,  teniendo  el  reclamante  la  carga  de  su

demostración, como ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera reiterada.1”

(Subrayado fuera del texto original)

Bajo esta misma línea,  en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación: 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…)  la

existencia  de  perjuicios  no  se  presume  en  ningún  caso;  [pues]  no  hay

disposición legal que establezca tal presunción (…)”2 (Subrayado fuera del texto

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. Mp. Margarita Cabello 
Blanco. EXP: 2007-0299.
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. Mp Luis Armando Tolosa 
Villabona. EXP: 2011-0736.
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original). 

En síntesis, se objeta la estimación del daño emergente y del lucro cesante, como quiera que la

tasación de los perjuicios reclamados se hizo con base en meras especulaciones. En ese sentido,

resulta claro que la estimación hecha por el extremo actor no fue razonada, sino que se basó en

rubros caprichosos que ni siquiera obedecían a una pérdida patrimonial cierta.  

En virtud de lo expuesto, resulta claro que el extremo actor desconoció los mandato legales y

jurisprudenciales citados, dado que su estimación no obedece a un ejercicio razonado, sino que

es meramente especulativo. Razón por la cual, objeto el juramento estimatorio presentado por el

extremo  actor  y  solicito  que  su  estimación  no  sea  tenida  como  prueba  de  sus  supuestos

perjuicios. 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA  

1. INEXISTENCIA  DE  RESPONSABILIDAD  COMO  CONSECUENCIA  DEL  HECHO

EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA. 

En el caso bajo estudio, resulta de particular relevancia indicar que pese a la carencia absoluta de

elementos de prueba de los elementos de la responsabilidad que se pretende endilgar a la parte

pasiva, de las documentales allegadas al proceso se advierte que la ocurrencia de los supuestos

indicados por el extremo actor no se presentó en la forma descrita. Toda vez que, el hecho tuvo

origen en la falta de precaución y el descuido de la señora Faustina Ortiz Melo, es así como la

conducta de la  referida señora fue determinante en la  producción del  evento materia de esta

controversia pues se expuso de manera irresponsable a su acaecimiento.  Esto por cuanto,  la

señora Faustina i) no estaba atenta a su entorno, y ii) no portaba un calzado adecuado, llevando

calzado tipo “chancla”, el cual al no estar sujeto el pie dificulta el equilibrio y aumenta el riesgo de

caídas, además de brindar un reducido agarre en todas las superficies. 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha indicado con claridad que cuando la conducta

imprudente  de  la  víctima  fue  suficiente  para  causar  el  daño,  debe  liberarse  de  toda

responsabilidad al extremo pasivo de la litis así:

“La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de responsabilidad

civil,  ha  sido  entendida  como la  conducta  imprudente  o  negligente  del

sujeto damnificado, que por sí sola resultó suficiente para causar el daño.

Tal proceder u omisión exime de responsabilidad si se constituye en la única

causa generadora del perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo autoriza una

reducción de la indemnización, en la forma y términos previstos en el artículo
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2357 del Código Civil.

(…)

Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en señalar

que para el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la determinación

de  la  obligación  reparatoria,  es  indispensable  que  tal  conducta  incida

causalmente  en la  producción  del  daño y que dicho comportamiento  no sea

imputable  al  propio  demandado  en  cuanto  que  él  ya  haya  provocado  esa

reacción en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se

requiere que la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido

estricto,  o  si  lo  que  se  exige  es  el  simple  aporte  causal  de  su  actuación

independientemente de que se pueda realizar un juicio de reproche sobre ella. 

(…) 

En todo caso, así se utilice la expresión “culpa de la víctima” para designar el

fenómeno en cuestión, en el análisis que al respecto se realice no se deben

utilizar,  de manera absoluta o indiscriminada,  los criterios correspondientes al

concepto técnico de culpa, entendida como presupuesto de la responsabilidad

civil en la que el factor de imputación es de carácter subjetivo, en la medida en

que dicho elemento implica la infracción de deberes de prudencia y diligencia

asumidos en una relación de alteridad, esto es, para con otra u otras personas,

lo que no se presenta cuando lo que ocurre es que el sujeto damnificado ha

obrado en contra de su propio interés. Esta reflexión ha conducido a considerar,

en  acercamiento  de  las  dos  posturas,  que  la  “culpa  de  la  víctima”

corresponda  –  más  precisamente  –  a  un  conjunto  heterogéneo  de

supuestos  de  hecho,  en  los  que  se  incluyen  no  solo  comportamientos

culposos  en  sentido  estricto,  sino  también  actuaciones  anómalas  o

irregulares del perjudicado que interfieren causalmente en la producción

del  daño,  con  lo  que  se  logra  explicar,  de  manera  general,  que  la  norma

consagrada  en el  artículo  2357  del  código  Civil,  aun  cuando  allí  se  aluda  a

“imprudencia”  de  la  víctima,  pueda  ser  aplicable  a  la  conducta  de  aquellos

llamados inimputables porque no son “capaces de cometer delito o culpa” o a

comportamientos de los que la propia víctima no es consciente o en los que no

hay posibilidad de hacer reproche alguno a su actuación (v.gr. aquel que sufre

un desmayo, un desvanecimiento o un tropiezo y como consecuencia sufre un

daño)

Así lo consideró está Corporación hace varios lustros cuando precisó que “en la
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estimación que el juez ha de hacer del alcance y forma en que el hecho de la

parte lesionada puede afectar el ejercicio de la acción civil de reparación, no hay

para que tener en cuenta, a juicio de la Corte, el  fenómeno de la imputabilidad

moral para calificar como culpa la imprudencia de la víctima, porque no se trata

entonces  del  hecho-fuente  de  la  responsabilidad  extracontractual  que

exigiría  la  aplicación  de  un  criterio  subjetivo,  sino  del  hecho  de  la

imprudencia simplemente, objetivamente considerado como un elemento

extraño a la actividad del autor pero concurrente en el hecho y destinado

solamente a  producir  una consecuencia  jurídica patrimonial  en  relación

con otra persona”.3 (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

En concordancia con lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia, es claro que si el daño

alegado  se  produjo  como  consecuencia  de  un  hecho  exclusivo  de  la  víctima,  el  presunto

responsable será exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. En el caso concreto, es claro

que la imprudencia de la señora Ortiz Melo y su falta de cuidado al desplazarse fue un factor

relevante y adecuado que incidió en la ocurrencia del del evento materia de esta controversia el

día 28 de septiembre del 2018. En las fotografías allegadas por las partes  se observa que la

señora Faustina se cae sola, al parecer por un problema con su calzado:

Fotografía allegada con la demanda

3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC7534-2015. Sentencia del 16 de junio de 2015. Magistrado 
Ponente: Ariel Salazar Ramírez.  
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Fotografía allegada con la contestación de la demanda del Centro Comercial Cacique.

De las anteriores imágenes se advierte que la señora Faustina resbala sola y sufre caída sobre su

propia altura, sin dejar  huellas de líquidos en el  suelo,  pareciendo indicar  que se trató de un

problema con su calzado tipo chancla, tal y como se observa de las imágenes, pues este tipo de

calzado, al no estar sujeto el pie, dificulta el equilibrio y aumenta el riesgo de caídas. De modo que

es claro que la señora Faustina Ortiz Melo incumplió el  deber objetivo de cuidado que le era

exigible en su propio desplazamiento. Lo anterior, pues su obligación era proceder con prudencia

y prestar  atención a factores externos,  sin poner  en peligro  su integridad,  así  como portar  el

calzado adecuado, esto con mayor razón, si se tiene en cuenta que la señora Faustina presenta

antecedentes como osteoporosis, artritis reumatoidea severa y había sido sometida a una cirugía

de rodilla en el año 2014; antecedentes que indiscutiblemente incidieron tanto en su caída como

en el grado de gravedad de su lesión, y que siendo de pleno conocimiento de la demandante, le

imponía  el  deber  de autocuidado  evitando usar  este tipo de calzado;  el  cual  como ya se ha

indicado, genera desequilibrio para quien lo usa, aumentado de manera considerable el riesgo de

sufrir caídas. Así mismo, es necesario tener en consideración que de las fotografías aportadas por

las partes, no se evidencia sobre la superficie del piso ninguna mancha de líquido,  así  como

tampoco las prendas de la señora Faustina se encontraban mojadas; lo anterior permite concluir

que, contrario a lo que señala la parte demandante, no fue ningún factor externo, más allá de su

propia imprudencia y falta de cuidado el causante de la caída de la señora Ortiz. 

En consonancia  con lo  reseñado  y  de acuerdo con el  análisis  de causalidad  existente en el

presente  caso,  se  puede  inferir  que  el  hecho  que  debe  ser  considerado  como  única  causa

adecuada y determinante del daño estuvo en cabeza de la señora Faustina Ortiz Melo, quien i) no

estaba atenta a su entorno, y ii) no portaba un calzado adecuado, llevando calzado tipo chancla,

el  cual al  no estar  sujeto el  pie,  dificulta  el  equilibrio  y aumenta el  riesgo de caídas. En ese

sentido, es claro que no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue a los demandados en el

presente proceso a indemnizar  a la  parte actora por los eventuales perjuicios producidos con
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ocasión al hecho acaecido el 28 de septiembre del 2018. Lo anterior, por cuanto como ya quedó

plenamente demostrado, fue la falta de diligencia y cuidado de la señora Ortiz Melo, la causa

determinante  en  la  producción  del  hecho.  En  tal  virtud,  no  es  jurídicamente  factible  imputar

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis.

En conclusión, no es jurídicamente viable imputar obligación indemnizatoria a cargo del extremo

pasivo de la litis, puesto que los daños alegados por el extremo actor son consecuencia de un

hecho exclusivo de la víctima. Lo anterior, al i) no estar atenta a su entorno, y ii) no portar un

calzado adecuado,  llevando calzado tipo chancla,  el  cual al  no estar  sujeto el  pie,  dificulta  el

equilibrio  y aumenta el  riesgo de caídas;  esto con mayor razón, si  se tiene en cuenta que la

señora Faustina presenta antecedentes  como osteoporosis,  artritis reumatoidea severa y había

sido  sometida  a  una  cirugía  de  rodilla  en  el  año  2014,  antecedentes  que  indiscutiblemente

incidieron tanto en su caída como en el grado de gravedad de su lesión, y que debían ser tenidos

en cuenta por la demandante al momento de elegir el tipo de calzado a usar. De esa manera,

dado que la Corte Suprema de Justicia ha sido claro al indicar que el hecho de la víctima impide

que se declare la existencia de responsabilidad extracontractual, es claro que en el caso concreto

deben negarse todas las pretensiones de la demanda. En ese sentido, solicito al Señor Juez,

declarar probada esta excepción.

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DEL DEMANDADO POR LA FALTA DE

ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL. 

Para que se pudiera configurar  la  responsabilidad a cargo del  extremo pasivo de la  litis,  era

necesario que el extremo actor desde la presentación de la demanda probara el factor estructural

de la responsabilidad, esto es, el nexo causal entre la supuesta acción desplegada por CACIQUE

CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H y los perjuicios pretendidos por los demandantes.

No obstante, como resultó probado en el plenario, el suceso materia de controversia se produjo

por el actuar descuidado de la señora Faustina Ortiz al no estar atenta a su entorno, y al no portar

un calzado adecuado, agravado por sus antecedents médicos. Razón por la cual, no es posible

atribuir al extremo pasivo de la litis la ocurrencia del accidente y mucho menos afirmar que hay a

su  cargo  una  obligación  indemnizatoria.  Así  mismo,  es  importante  tener  en  cuenta  que  sin

perjuicio de que se haya configurado la causal exonerativa por el actuar negligente e imprudente

de la  víctima, tampoco se aportó una prueba que demuestre que los perjuicios alegados son

causalmente atribuibles al extremo pasivo. 

Según los mandatos legales y jurisprudenciales fijados, para que se configure responsabilidad

alguna  a  cargo  del  demandado,  es  necesario  que  concurran  tres  elementos:  (i)  el  perjuicio

padecido, (ii) el hecho intencional o culposo atribuible al demandado y (iii) la existencia de un nexo

adecuado de causalidad entre estos factores. El concepto de los tres elementos ha sido precisado

                                                                                                                                                                             
Página 17 | 48



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del
Cauca, Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

por la doctrina de la siguiente manera: 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos

absolutamente  indispensables  y  necesarios:  el  daño,  el  hecho  generador  del

mismo y  un nexo de causalidad  que  permita  imputar  el  daño  a  la  conducta

(acción u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la

relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño

probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un

resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de

su acción u omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta

por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación

mencionada,  no  tendrá  sentido  alguno  continuar  el  juicio  de

responsabilidad.”4 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Con relación al tercer elemento, el nexo causal, es importante tener en cuenta que la teoría de la

causalidad  aplicada  en Colombia  es  la  causalidad  adecuada.  A diferencia  de la  teoría  de la

equivalencia  de  condiciones  en  la  que  simplemente  basta  aplicar  el  método  de  la  supresión

mental  hipotética y  determinar  si  el  hecho final  se hubiere  o no presentado con determinada

actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional, en el que de esa multiplicidad

de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico que pueden ser condiciones

sine qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el resultado.

En ese sentido, para determinar la existencia de nexo causal ente el hecho y el daño, se debe

observar la relación eficaz entre el hecho generador y el daño causado. Es así, como el actuar del

agente  de  quien  se  demanda la  responsabilidad,  tiene  que  estar  ligado  directamente  con  la

generación  del  daño.  Es  decir,  su  acción u omisión debe ser  el  generador  del  daño que se

reclame. En el caso concreto, es claro que no existe ningún tipo de nexo causal entre la actuación

del  CACIQUE  CENTRO  COMERCIAL  Y  DE  NEGOCIOS P.H.  y  las  lesiones  sufridas  por  la

demandante. Es menester señalar que el presente asunto se configuró la causa extraña como

eximente de responsabilidad atinente al hecho exclusiva de la víctima. Circunstancia que rompe el

nexo de causalidad y no permite que se obligue al extremo pasivo a indemnizar ningún perjuicio

padecido por la demandante con ocasión a los hechos objeto de análisis en el presente proceso.

Máxime cuando el caso bajo estudio hay carencia probatoria absoluta respecto de los elementos

para la pretendida declaratoria de responsabilidad del extremo pasivo.

En el caso de marras, se encuentra que en efecto la caída que sufrió la señora Faustina Ortiz, el

28 de septiembre de 2018,  que produjo las lesiones a su humanidad ocurrió  al  interior  de la

copropiedad  CACIQUE  EL  CENTRO  COMERCIAL  Y  DE  NEGOCIOS  P.H.  No  obstante,  es

4 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a 
la jurisprudencia del Consejo de Estado colombiano”. Revista Derecho Privado N14. 
Universidad Externado de Colombia. 2008
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hipotético que el motivo de la caída se hubiere producido por algún elemento en el piso del centro

comercial, o que el mismo estuviere mojado o como lo menciona la demandante. Prueba de ellos

se  encuentra  el  material  fotográfico  aportado  por  las  partes,  en  el  que  no  se  evidencia  la

existencia de superficie mojada.

 

Nótese que las  imágenes son claras y  se observa el  piso  despejado de cualquier  obstáculo,

tampoco se avizora agua, líquidos en él o sustancia alguna que ocasionara la caída de la aquí

demandante.  La señora Faustina resbala  sola  y  sufre caída sobre su propia  altura,  sin  dejar

huellas de líquidos en el suelo. Todo indica que se trató de un problema con su calzado; y en ese

orden, se encuentra que la caída de la señora Faustina se generó por un hecho totalmente ajeno
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al centro comercial.

De manera que en la investigación hay que establecer si fue destruido el nexo causal o ponderar

el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios antecedentes que en forma

hipotética ocasionaron el daño. Únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios dichos

en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no, los que simplemente emergieron

como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, el extremo actor no acreditó los

elementos para estructurar un juicio de responsabilidad, puesto que no existe prueba alguna que

acredite relación de causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación del  CACIQUE

EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. Por el contrario, resulta evidente que la falta de

cuidado de la señora Faustina fue la causa del insuceso, pues la misma no estaba atenta a su

entorno, y no portaba un calzado adecuado, llevando calzado tipo chancla, el cual al no estar

sujeto el pie, dificulta el equilibrio y aumenta el riesgo de caídas.

En virtud de lo anterior,  se evidencia que la única causa determinante para la producción del

hecho materia de esta Litis es imputable a la demandante, toda vez que su ocurrencia tuvo origen

en la falta de prudencia y cuidado de la demandante quien desatendió su deber de cuidado y

autoprotección,  pues  su  obligación  era  proceder  con  prudencia  y  prestar  atención  a  factores

externos, sin poner en peligro su integridad, así como portar el calzado adecuado, esto con mayor

razón, si se tiene en cuenta que la señora Faustina presenta antecedentes  como osteoporosis,

artritis  reumatoidea  severa y  había  sido  sometida  a  una  cirugía  de  rodilla  en  el  año  2014;

antecedentes que indiscutiblemente incidieron tanto en su caída como en el grado de gravedad de

su  lesión,  y  que  siendo  de  pleno  conocimiento  de  la  demandante,  le  imponía  el  deber  de

autocuidado  evitando  usar  este  tipo  de  calzado,  el  cual  como  ya  se  ha  indicado,  genera

desequilibrio para quien lo usa, aumentado de manera considerable el riesgo de sufrir caídas. Por

otra parte, no debe perderse de vista que al interior del proceso no se encuentra acreditado el

pretendido  hecho generador  del  daño,  en tanto no se demostró  que  CACIQUE EL CENTRO

COMERCIAL  Y  DE  NEGOCIOS  P.H.  hubiere  ejercido  una  acción  u  omisión  que  hubiere

desencadenado los efectos indemnizatorios pretendidos. En otras palabras, no existe un nexo de

causalidad  entre  el  presunto  accidente  y  el  actuar  del  demandado  CACIQUE  EL  CENTRO

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.  pues como se ha reiterado y demostrado con el material

fotográfico y de video aportado por las partes, la caída de la señora Faustina se generó por un

hecho totalmente ajeno al  centro comercial,  resultando ser falsa la afirmación de que ese día

hubiese estado mojado el piso, por lo que la caída de la señora, sin explicación adicional,  se

genera por su mismo actuar.

En conclusión, es menester señalar que para configurarse los elementos de la responsabilidad

civil es necesario que concurran los siguientes elementos: i) hecho generador, ii) daño y iii) nexo

de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su

producción o generación. Sin embargo, verificados los elementos probatorios que obran dentro del
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expediente, no se logra establecer que se reúnan los elementos de la responsabilidad civil dentro

del presente asunto, por cuanto no existe nexo de causalidad entre la conducta realizada y el

daño sufrido en la medida que el daño no puede ser imputable al Centro Comercial, pues en éste

asunto,  la  señora  Faustina  no  cayó  sobre  su propia  altura  por  un  actuar  culposo  del  centro

comercial o porque éste no cumpliera con sus obligaciones de mantener adecuadamente limpios

los pasillos y zonas comunes de la copropiedad. Lo anterior, toda vez que como se ha expuesto a

lo  largo de esta contestación,  se trató de circunstancias  imputables  al  hecho exclusivo  de la

víctima. Lo que rompe cualquier nexo causal que hubiere podido acreditarse. Máxime cuando en

el plenario no obra ninguna prueba que acredite el aludido nexo de causalidad entre la actuación

de  CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.  y las lesiones sufridas por la

demandante.  Lo  que  por  sustracción  de  materia  genera  que  las  pretensiones  deban  ser

denegadas.

3. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LUCRO CESANTE 

Sin perjuicio de las consideraciones anteriores, se propone esta excepción a fin de manifestar que

son improcedentes todas las acciones tendientes a obtener el reconocimiento de un lucro cesante,

comoquiera que no existen supuestos de orden fáctico y jurídico que hagan viable la prosperidad

de  dichas  pretensiones,  dado  que:  (i)  dentro  del  plenario  no  obra  prueba  que  acredite

fehacientemente  las  supuestas  actividades  lucrativas  que dice  haber  desempeñado la  señora

Ortiz Melo; (ii) tampoco existe prueba sobre los supuestos ingresos mensuales que percibía; y (iii)

el nombrado no ha sido efectivamente calificado con una pérdida en la capacidad laboral, debido

a que el  documento  adjunto  a la  demanda que pretende acreditar  dicha disminución NO fue

emitido por autoridad competente para ese fin.

En efecto, a través del escrito introductorio, la parte actora pretende el reconocimiento de sumas

exageradas e infundadas, por concepto de lucro cesante en la modalidad de consolidado y futuro,

aduciendo que la hoy demandante supuestamente ejercía una actividad laboral,  sin  embargo,

además de que dicha actividad  no se encuentra acreditada,  lo  cierto es  que tampoco existe

certeza sobre los supuestos ingresos que la demandante alega haber percibido.

No puede perderse de vista que, de manera uniforme y reiterada, la jurisprudencia ha manifestado

que uno de los presupuestos necesarios para reconocer el lucro cesante, radica en la certeza de

la causación del detrimento que se alega. Para ello,  resulta indispensable que la parte actora

acredite que efectivamente se encontraba en condiciones de recibir unos ingresos ciertamente

determinados y que la imposibilidad de percibirlos obedece exclusivamente a la causación del

daño.  Por  esta  razón,  se  descartan  todos  los  pedimentos  que  se  basan  en  meros

planteamientos hipotéticos.

Sobre  el  particular,  es  indispensable  anotar  que  es  inoperante  cualquier  presunción  que

pretenda aplicarse para inferir, verbi gracia, que las condiciones de género o de edad de la
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demandante  permitían  considerarlo,  sin  estar  ello  probado,  que  ejercía  alguna  labor,  como

pretende  afirmarse.  Por  el  contrario,  en  Sentencia  de  18  de  julio  de  2019,  la  Sala  de  lo

Contencioso  Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  unificó  los  criterios  jurisprudenciales  en

materia de reconocimiento y liquidación de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante,

y respecto a tales presunciones manifestó:

Aplicada así la “presunción” acabada de mencionar5, lo que se debía identificar

no era si el afectado desempeñaba una “actividad productiva” al tiempo de la

detención,  sino  si  se  encontraba  para  entonces  en  una  edad  “productiva”  –

entendida como tal  aquella  en que se alcanza la  mayoría de edad y que se

mantiene  mientras  no sobrevenga  una  incapacidad  laboral  o  cognitiva-,  para

liquidar  el  perjuicio  material  conforme  al  valor  del  salario  mínimo;  pero,

entendida así la regla de experiencia, como fundamento de la regla de la

jurisprudencia,  se  puede  incurrir  –a  no  dudarlo-  en  el  desatino  de

indemnizar un perjuicio inexistente, incierto o eventual, lo cual sucede –por

ejemplo- si el afectado, pese a encontrarse en una “edad productiva”, es

improductivo, porque por un acto volitivo decide no trabajar y depender de

los  ingresos  que  le  proporcionan  otros,  evento  en  el  cual  no  hay  un

perjuicio material cierto e indemnizable  .   (Énfasis propio).

Así las cosas, pretender un reconocimiento por concepto de lucro cesante resulta abiertamente

improcedente, comoquiera que, además de no operar presunción en ningún sentido, en reiteradas

oportunidades la Corte Suprema de Justicia ha indicado que uno de los requisitos indispensables

para que haya lugar al  reconocimiento de perjuicios,  es que el  daño se presente  de manera

certera  y  no  como  un  simple  planteamiento  hipotético. Así,  resulta  evidente  que  para

reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, de un lado, estar en presencia de una

alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse y de otro, que sea susceptible de

evaluarse  concretamente.  Sin  que  ninguna  de  esas  deducciones  pueda  estar  soportada  en

simples  suposiciones  o  conjeturas,  porque  de  ser  así,  se  estaría  en  frente  de  una  utilidad

meramente hipotética o eventual. 

En ese orden, no puede presumirse una lesión o detrimento al patrimonio cuando no se encuentra

probado siquiera que la víctima efectivamente realizaba labores lucrativas. Al respecto, la Corte

Suprema de Justicia 6ha reiterado: 

El lucro cesante, jurídicamente considerado en relación con la responsabilidad

extracontractual, es entonces la privación de una ganancia esperada en razón

de la ocurrencia del hecho lesivo, o, en palabras de la Corte, “está constituido

5 En la providencia se citó: “… en sentencia del 5 de octubre de 2016 (expediente 43.127), se dijo (se transcribe literal): “Aunque en la
demanda  se  afirmó  que  dicha  persona  trabajaba  en  el  taller  … como  mecánico,  no  se  arrimó  al  proceso  prueba  que
demostrara esta afirmación. No obstante lo anterior y en vista de que el demandante se encontraba en edad productiva, se
presume que al menos debía devengar un salario mínimo mensual legal vigente producto del desempeño de alguna actividad
económica. (…)
6 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC11575-2015 de 05 de mayo de 2015.
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por  todas  las  ganancias  ciertas que  han  dejado  de  percibirse  o  que  se

recibirán luego, con el mismo fundamento de hecho” (CSJ SC de 7 de mayo de

1968). (Subrayas y negritas propias).

Además de ello, pretender el reconocimiento de lucro cesante futuro, con base en un documento

que no puede ser tenido como un dictamen de pérdida de capacidad laboral, resulta abiertamente

improcedente. En efecto, de conformidad con los artículos 41 y siguientes de la Ley 100 de 1993,

las entidades que pueden calificar una Pérdida de Capacidad Laboral corresponden a la Junta

Regional de Calificación de Invalidez, en primera instancia, y la Junta Nacional de Calificación de

Invalidez, en segunda. Dicha disposición normativa fue modificada por el artículo 142 del decreto

019  de  2012,  y,  por  tanto,  corresponde  dicha  labor  al  Instituto  de  Seguros  Sociales,

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos

Profesionales - ARP-, a las compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y

a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de

capacidad laboral y el origen de estas contingencias. En caso de desacuerdo, la valoración estará

a cargo de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, cuya apelación será resuelta por la

Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 

En virtud de lo anterior, es claro que dicha calificación no es una facultad que pueda asumir un

particular, en tanto la ley de manera expresa ha manifestado quiénes son los determinados para

calificar la pérdida de capacidad laboral de una persona. Permitir lo contario, sería tanto como

admitir que el extremo actor confeccionara su propia prueba.

En el caso concreto, una vez efectuada la consulta en la base de datos de la Administradora de

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, se observa que la

nombrada se encuentra filiada el régimen de salud subsidiado, situación que evidencia que no

ejerce ninguna actividad laboral, pues de hacerlo, debería ubicarse en el régimen contributivo, en

calidad de cotizante, conforme a los tipos de participantes en el Sistema General de Seguridad

Social en Salud:

Además, en epicrisis del 28 de septiembre de 2014 de la Clínica de Urgencias Bucaramanga

S.A.S. consta que la señora Faustina refiere como ocupación “ama de casa”.
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Nótese que ninguna prueba en el plenario se encuentra enderezada a acreditar dicha supuesta

actividad, como fuera el respectivo contrato de obra, comprobantes de nómina, consignaciones,

extractos  bancarios,  etc.,  y,  en  consecuencia,  no existen  pruebas  que  de manera fehaciente

acrediten la supuesta actividad que dice ejecutar el demandante.

En conclusión, es improcedente el reconocimiento del lucro cesante al no encontrarse acreditado

el valor cierto de los ingresos percibidos por la señora Faustina Ortiz Melo ni tampoco prueba de

su actividad económica. Es decir, ante la evidente ausencia de un medio probatorio que acredite

el valor de los ingresos en el momento del insuceso, la actividad económica de la señora Faustina

Ortiz Melo, es claro que la pretensión encaminada a obtener un reconocimiento por este concepto

no está llamada a prosperar. Puesto que no siguen los lineamientos jurisprudenciales de la Corte

Suprema de Justicia, en cuanto a la existencia real, tangible y no meramente hipotética o eventual

del lucro cesante. Por todo lo anterior, solicito señor juez tener por probada esta excepción.

4. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO EMERGENTE

El daño emergente ha sido desarrollado jurisprudencialmente como la tipología de perjuicios que

comprende la pérdida de elementos patrimoniales como consecuencia de los hechos dañosos.

Sin embargo,  ha establecido ampliamente que para la procedencia  del reconocimiento de los

mismos es totalmente necesario acreditarlos dentro del proceso, carga que le asiste al reclamante

de los perjuicios.  Bajo estos derroteros, en el  caso particular  es completamente improcedente

reconocimiento alguno a título de daño emergente, por cuanto no existe prueba cierta, clara y

suficiente que acredite las sumas solicitadas por el extremo actor.

Es claro que la parte Demandante tenía entre sus mandatos como parte actora, toda la carga

probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, la cuantía de los daños

por los cuales se está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través

de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. A efectos de entender la tipología de

dichos perjuicios, vale la pena rememorar lo indicado por la honorable Corte Suprema de Justicia

con respecto a la definición del daño emergente en los siguientes términos:

 “De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales
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se trata de deducirse la responsabilidad.

Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el

patrimonio,  pues se trata  de la  sustracción de un valor  que ya existía  en el

patrimonio del damnificado;  en cambio,  el  lucro cesante tiende a aumentarlo,

corresponde  a  nuevas  utilidades  que  la  víctima  presumiblemente  hubiera

conseguido de no haber sucedido el hecho ilícito o el incumplimiento.”7

Con fundamento de lo anterior, podemos concluir que el daño emergente comprende la pérdida

de  elementos  patrimoniales,  causada  por  los  hechos  de  los  cuales  se  trata  de  deducirse  la

responsabilidad. Ahora bien, la parte Demandante manifiesta que con ocasión al hecho ocurrido el

28 de septiembre de 2018 se causaron gastos por valor de cinco millones quinientos sesenta y un

mil ciento ochenta pesos m/cte. ($5`561.180). Sin embargo, no obran en el expediente elementos

demostrativos  que  permitan  determinar  efectivamente  la  causación  de  dicho  perjuicio  o  que

prueben si quiera sumariamente la existencia del daño emergente en las sumas que alegan. Por

el contrario, lo que se evidencia es que el extremo actor fundamenta su petición en una mera

aseveración sin fundamento probatorio alguno.

En  este  orden de ideas,  es  fundamental  que el  Despacho  tome en consideración  que en el

plenario no obran pruebas idóneas y conducentes que permitan acreditar  un daño emergente

como consecuencia del hecho ocurrido el 28 de septiembre de 2018. Como quiera que sólo fueron

aportadas  varios  recibos  de  caja  y  cuentas  de  cobro,  pretendiendo  la  acreditación  del  daño

emergente  sufrido,  sin  que  ninguno  de  estos  elementos  cuente  con  fuerza  persuasiva  para

reconocer su cuantía. Esto, por cuanto no resultan ser estos elementos por sí mismos una prueba

conducente para lograr la acreditación de este perjuicio y en consecuencia indemnización alguna

por  este  concepto,  por  cuanto, carece  de  soportes  externos  que  sustenten  los  valores  que

relaciona;  sin que sea posible determinar  que efectivamente esos rubros corresponden a una

pérdida patrimonial que haya sufrido el extremo actor con ocasión al accidente. De manera que no

se debe perder de vista que la carga de la prueba de acreditar los supuestos perjuicios reside

única y exclusivamente en cabeza de la parte Demandante. En este sentido, si dicha parte no

cumple con su carga y en tal virtud, no acredita debida y suficientemente sus aparentes daños, es

jurídicamente improcedente reconocer cualquier  suma por dicho concepto.  Esta teoría ha sido

ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia al establecer:

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y

lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio

reclamado tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos

sean  ciertos  y  concretos  y  no  meramente  hipotéticos  o  eventuales,

7 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 07 de diciembre de 2017. M.P. Margarita Cabello 
Blanco. SC20448-2017
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teniendo  el  reclamante  la  carga  de  su  demostración, como  ha  tenido

oportunidad  de  indicarlo,  de  manera  reiterada.”8  (Subrayado  fuera  del  texto

original)

En ese orden de ideas, es claro que la Corte Suprema de Justicia ha establecido que para la

procedencia de reconocimiento de perjuicios a título de daño emergente,  es necesario que el

reclamante  demuestre  mediante  prueba  suficiente  que  se  trata  de  perjuicios  ciertos  y  no

hipotéticos. Lo que no sucede en el caso en concreto, en tanto que la parte Demandante solicita

reconocimiento de $5`561.180 a título de daño emergente, sin que pruebe la causación de dichos

perjuicios.  Carga  que  le  asiste  por  ser  el  reclamante  del  daño,  según  los  términos

jurisprudenciales de la Corte. Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado

que la existencia de los perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa

a continuación:

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…)  la

existencia  de  perjuicios  no  se  presume  en  ningún  caso;  [pues]  no  hay

disposición legal que establezca tal presunción (…)”9 (Subrayado fuera del texto

original)

Así las cosas, en relación a la carga probatoria que recae en este caso en la parte Demandante,

se puede observar que en el expediente no obra prueba alguna que acredite las erogaciones

estimadas  cinco millones quinientos sesenta y un mil ciento ochenta pesos m/cte. ($5`561.180)

con ocasión al hecho acaecido el 28 de septiembre de 2018. En efecto, la consecuencia jurídica a

la falta al deber probatorio en cabeza del Demandante es sin lugar a dudas la negación de la

pretensión.  En otras palabras,  no puede  presumirse el  daño emergente alegado  por  la  parte

actora sin que su dicho sea sustentado mediante prueba o elemento de juicio suficiente para

acreditar la cuantía de la pérdida que alega. Es claro que jurisprudencialmente se ha establecido

que  en  tanto  no  se  demuestre  mediante  prueba  la  causación  del  daño  emergente,  es

jurídicamente improcedente considerar reconocer algún emolumento por este concepto. De modo

que no le queda otro camino al Despacho que desestimar las pretensiones de la Demandante en

lo relacionado con el daño emergente, puesto que no cumplió con la carga de probarlo.  

En conclusión, una vez revisadas las pruebas obrantes en el plenario del proceso, no cabe duda

que no existe ninguna que acredite la causación de daño emergente. Razón suficiente para que

no se le reconozca ninguna suma indemnizatoria por esta tipología de perjuicios, en tanto que no

se encuentra probada.  Máxime, cuando la Corte Suprema de Justicia  fue totalmente clara en

indicar que éstos no se presumen, sino que se deben probar. Razón suficiente para solicitar al

Despacho que desestime la pretensión invocada por la Demandante en lo relacionado con el daño
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. MP. 
Margarita Cabello Blanco. EXP: 2007-0299
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. MP Luis 
Armando Tolosa Villabona. EXP: 2011-0736.
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emergente. 

5. IMPROCEDENCIA  DE  RECONOCIMIENTO  Y  TASACIÓN  EXORBITANTE  DEL  DAÑO

MORAL

Se propone esta excepción, sin que con ello se esté reconociendo responsabilidad a cargo del

extremo pasivo, y, por ende, de mi representada, a fin de manifestar que bajo el hipotético caso

en  que  se  emitiera  un  fallo  condenatorio  a  los  demandados,  las  sumas  reclamadas  deben

necesariamente  reajustarse  para  reconocer  -si  a  ello  hubiere  lugar-,  lo  que  efectivamente

corresponda, acorde a lo debidamente probado en el plenario, más cuando en el presente caso no

existe un dictamen emitido por autoridad competente que acredite la pérdida de capacidad laboral

de la señora Faustina Ortiz Melo, resulta improcedente y exorbitante el reconocimiento de la suma

pretendida, dado que las pretensiones formuladas por la parte actora desconocen los parámetros

jurisprudencialmente  establecidos  por  el  órgano  de cierre  de esta  jurisdicción,  respecto a los

perjuicios  morales  pretendidos,  por  lo  que  tales  pedimentos  se  tornan  desproporcionadas,

excesivos y arbitrarios.

De acuerdo con los lineamientos jurisprudenciales fijados por la Sala Civil de la Corte Suprema de

Justicia para la tasación de los perjuicios morales en casos de fallecimiento:

“En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos de

daños  permanentes  con  comprobada  trascendencia  en  la vida de los

afectados, ha accedido a reparaciones morales de  $50.000.000

(SC16690, 17 nov. 2016, rad. n° 2000-00196-01) y  $60.000.000

(SC9193,  2 8    jun.   2017, rad.   n°   2011-00108-01), equivalentes a 72,5 y

81,3 salarios mínimos vigentes para la fecha de las condenas, respectivamente,

razón por la que 20 smlmv no se advierte como una indemnización desatinada

en un caso con consecuencias temporales.”10

Así mismo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha establecido que:

“Teniendo en cuenta la gravedad de las lesiones permanentes e irreparables

sufridas por el menor, que ha generado en su núcleo familiar  gran  dolor,

angustia, aflicción, preocupación y desasosiego en grado sumo, se tasarán los

perjuicios  morales  en  la  suma  de  sesenta millones  ($60’000.000)  para  la

víctima directa de este daño; lo mismo ($60’000.000) para cada uno de sus

padres; y treinta millones ($30’000.000) para   cada   uno   de   los   abuelos

demandantes”.11 (Subrayado fuera del texto original).

10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-
31-03-028- 2003-00833-01.

11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 29/03/2017, MP: Ariel Salazar Ramírez, Rad: 11001-31-03-039- 
2011-00108-01.
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En  efecto,  es  necesario  tener  en  cuenta  que  de  acuerdo  con  la  jurisprudencia  de  la  Corte

Suprema de Justicia, 12se ha establecido un rango entre $50.000.000 y $60.000.000 para resarcir

a la víctima directa de aquellas lesiones frente a las cuales se haya comprobado que generan

daños permanentes en la vida del afectado y que le haya generado una pérdida de capacidad

laboral igual o superior al 50%. No obstante, como en el presente caso no existe un dictamen

emitido  por  autoridad  competente  que acredite  la  pérdida  de  capacidad  laboral  de  la  señora

Faustina Ortiz Melo, resulta improcedente y exorbitante el reconocimiento de la suma pretendida.

Máxime, cuando además no existe semejanza entre las lesiones acaecidas a una persona con

una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50%. 

En  conclusión,  desde  cualquier  punto  de  vista  se  evidencia  que  la  tasación  del  daño  moral

solicitado por la demandante en suma de 80 SMLMV para cada uno de los demandantes, no solo

es improcedente,  sino además es exorbitante.  De esa manera, desborda todo límite y criterio

jurisprudencialmente  establecido.  Lo anterior,  por  cuanto el  rubro pretendido no atiende a los

lineamientos para su tasación de perjuicios morales establecidos por la Sala de Casación Civil de

la Corte Suprema de Justicia. En consecuencia, deberá desestimarse la exorbitante tasación de

perjuicios propuesta por el extremo actor.

6. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA SALUD

En el  presente  caso no sólo es  jurídicamente  inadmisible  predicar  responsabilidad alguna  en

cabeza de los demandados por concepto de daño a la salud. Además, tampoco es jurídicamente

viable imponer condena alguna tendiente al pago por concepto de esta tipología de perjuicio, toda

vez que el  mismo en la  Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil  no constituye un daño

resarcible. Lo anterior, tal y como lo ha reconocido la Corte en la sentencia del 5 de agosto de

2014, que contiene la jurisprudencia más reciente de esa corporación respecto de la tipología y la

reparación del daño inmaterial, que estableció: 

“De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a

saber: i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño

moral);  ii)  como  privación  objetiva  de  la  facultad  de  realizar  actividades

cotidianas  tales  como  practicar  deportes,  escuchar  música,  asistir  a

espectáculos, viajar, leer, departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje,

tener  relaciones  íntimas,  etc.,  (daño  a  la  vida  de  relación);  o,  iii)  como

vulneración a los derechos humanos fundamentales como el buen nombre, la

propia imagen, la libertad, la privacidad y la dignidad,  que gozan de especial

12 Óp. Cit. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia. Expediente 11001-31-03-028- 2003-00833-01.
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protección constitucional.”

En ella  se concretó el  género de los perjuicios inmateriales mediante las siguientes especies:

daño moral; daño a la vida de relación; y el daño a los derechos humanos fundamentales como el

buen nombre, la propia imagen, la libertad, la privacidad y la dignidad, que gozan de especial

protección constitucional. De lo anterior, resulta claro que el daño a la salud no es un perjuicio

inmaterial reconocido por la Corte Suprema de Justicia en la Jurisdicción Ordinaria en su

especialidad civil. Razón por la cual, no es un perjuicio susceptible de ser valorado. Como

quiera que el presente asunto se tramita ante la en la  Jurisdicción Ordinaria en su especialidad

civil  y no ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, deberá el Despacho desconocer

esta pretensión por cuanto esta categoría de perjuicio no es indemnizable.

En conclusión, es claro señor Juez que el daño a la salud no se encuentra reconocido en la en la

Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil y como quiera que el presente caso se encuentra

cursando ante dicha jurisdicción, es evidente su improcedencia. En otras palabras, en el remoto e

improbable evento en que el demandado resulte como responsable en este proceso, no habría

lugar al reconocimiento de estos perjuicios, puesto que no es una tipología reconocida por la Sala

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  

Solicito señor Juez, se declare probada esta excepción

7. REDUCCIÓN  DE  LA  EVENTUAL  INDEMNIZACIÓN  COMO  CONSECUENCIA  DE  LA

INCIDENCIA  DE  LA  CONDUCTA  DE  LA  SEÑORA  FAUSTINA  ORTIZ  MELO  EN  LA

PRODUCCIÓN DEL DAÑO – CONCURRENCIA DE CULPAS.

Ahora bien, sólo en forma subsidiaria y en el hipotético y remoto caso en que se reconocieran una

o  algunas  de  las  pretensiones  esgrimidas  por  los  Demandantes,  de  todas  maneras,  debe

aplicarse la respectiva reducción de la indemnización. Lo anterior, en proporción a la contribución

que tuvo la señora Faustina Ortiz Melo en la ocurrencia del hecho. La conducta de la referida fue

determinante en la producción del evento materia de esta controversia pues se expuso de manera

irresponsable a su acaecimiento, existiendo  culpa en el actuar la víctima y en este sentido se

configurándose una concurrencia de culpas al tenor de lo normado en el artículo 2357 del Código

Civil  el  cual establece:  “REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. La apreciación del  daño está

sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.”

En gracia de discusión, en el improbable y remoto evento en que se estimaran una o algunas de

las  pretensiones  esgrimidas por  la  demandante,  debe aplicarse  la  respectiva  reducción de la

indemnización, en proporción a la contribución, que llegase a acreditar en el curso del proceso,

hecho dañoso en cabeza de la señora Faustina Ortiz Melo.
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Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas implicadas

en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia de  la señora Faustina Ortiz Melo  en la

ocurrencia del daño. Lo anterior, a efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere

lugar,  en  proporción  a  su  contribución  al  daño  sufrido  como  consecuencia  de  las  conductas

imprudentes de la señora Faustina Ortiz Melo  y así es como lo ha indicado la jurisprudencia en

reiteradas ocasiones:

“De  ahí  que,  la  autoridad  judicial  demandada  se  encontraba  habilitada  para

estudiar si se configuraba alguno de los eximentes de responsabilidad, entre los

que se encuentra, el hecho de la víctima, como efectivamente lo hizo. Por ello, al

encontrar que la actuación de la víctima directa concurrió en la producción del

daño, decidió reducir el valor de la indemnización.  De modo que, contrario a lo

alegado por el actor, el juez de segunda instancia no desbordó el marco de su

competencia y tampoco incurrió en el defecto sustantivo alegado.”13 (Subrayado

y negrilla fuera del texto original)

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación manifestó que en el caso en que la negligencia

de  la  víctima incida  para  que se exponga  imprudentemente  al  daño,  deberá necesariamente

realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en un caso en el que se

evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en una proporción del 50% de

los perjuicios:

“Todo ello, en pos de la responsabilidad que por el riesgo creado debe afrontar

la  entidad  demandada  ─Fiscalía  General  de  la  Nación─  implica  que,  en

merecimiento de la culpa evidenciada de la víctima, se debe efectuar una

reducción en la condena, la cual se estima, por el nivel de incidencia de la

negligencia de los demandantes ─propietarios de edificio donde funcionaba el

centro comercial─, equivalente al 50% de los perjuicios que lleguen a probarse y

concederse en favor de estas personas, ya que del mismo tenor del riesgo que

reclaman, fue la imprudencia de los demandantes en la no evitación del daño.”14

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Como se lee, el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la causa generadora del

daño en proporción a un 50% y en ese sentido redujo los perjuicios que se probaron en el proceso

en el mismo porcentaje. Como quiera que la responsabilidad del Demandado resultó menguada

por la participación determinante de la víctima en la ocurrencia del suceso.  De tal suerte que

queda completamente claro que el fallador debe considerar el marco de circunstancia en que se

produce el  daño,  así  como sus condiciones  de modo,  tiempo y  lugar,  a  fin  de determinar  la

13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección cuarta. C.P. Milton Chaves García. Radicación 
2018-03357
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Sentencia 
del 24 de enero de 2019. Radicación No. 43112.
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incidencia causal de la conducta de la víctima y del tercero que conducía la motocicleta, en la

ocurrencia del daño por el cual solicita indemnización. 

En ese orden de ideas, tal como lo ha determinado la jurisprudencia, al encontrarse acreditado por

medio  de  las  pruebas  que  obran  en  el  expediente  que  la  señora  Faustina  Ortiz  Melo  tuvo

injerencia determinante y significativa en la ocurrencia del supuesto accidente acaecido el 28 de

septiembre de 2018. Por lo cual de considerarse procedente una indemnización por los perjuicios

deprecados,  esta  debe  ser  reducida  conforme  al  porcentaje  de  participación  de  la  conducta

imprudente de la víctima en exponerse al peligro, como mínimo en un 97%.

8.  GENÉRICA O INNOMINADA

En aplicación del artículo 282 del Código General del Proceso, solicito al señor Juez decretar

cualquier  otra excepción de fondo que resulte probada en el  curso del  proceso y que pueda

corroborar que no existe obligación alguna a cargo del  CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y

DE NEGOCIOS P.H y por deducción jurídica de mí prohijada, y que pueda configurar otra causal

que las exima de toda obligación indemnizatoria.

CAPÍTULO II

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

FRENTE AL HECHO PRIMERO.  Es parcialmente cierto y se aclara,  si  bien  el  CACIQUE EL

CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. tomó la Póliza de Responsabilidad Civil por Daños

a Terceros No. 013000513376-6; no obstante, el seguro no opera de forma automática, sino con

estricta sujeción a las condiciones que rigen el negocio aseguraticio que delimitan el alcance de

los amparos otorgados, establecen el límite del valor asegurado, las exclusiones, el deducible y el

porcentaje de coaseguro que le corresponde a cada compañía.

FRENTE AL HECHO SEGUNDO. Es parcialmente cierto y se aclara,  si  bien  el  CACIQUE EL

CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. tomó la Póliza de Responsabilidad Civil por Daños

a Terceros No.  013000513376-6, bajo la modalidad de cobertura “Claims made” para productos

inseguros o defectuosos y con una modalidad “por ocurrencia” para las demás coberturas para la

vigencia comprendida entre el  31 de Diciembre de 2017 hasta el 31 de Diciembre de 2018;  Sin

embargo, con independencia de que el hecho haya ocurrido en vigencia de la Póliza, ésta no

puede ser afectada porque no se ha realizado el riesgo asegurado y porque además el amparo

que se indica no corresponde al amparo que deberá ser afectado. Lo anterior, como quiera que en

este  caso  se  configuró  la  causal  exonerativa  de  responsabilidad  por  el  actuar  negligente  e
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imprudente  de  la  víctima,  por  lo  que  se  rompió  cualquier  nexo  causal  que  se  pretendiera

demostrar  en  el  caso  concreto  y  de  ese  modo,  es  imposible  acreditar  la  existencia  de

responsabilidad  civil  extracontractual  a  cargo del  CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE

NEGOCIOS P.H. Por tanto, no será posible afectar la referida Póliza.

FRENTE AL HECHO TERCERO. No es un hecho que dé base a la presente convocatoria, se

trata de un breve resumen de los hechos objeto de Litis.

FRENTE AL HECHO CUARTO. No es un hecho que dé base a la presente convocatoria, se trata

de un breve resumen de lo pretendido por la parte actora.

FRENTE AL HECHO QUINTO. Es parcialmente cierto y se aclara que no hay obligación exigible a

las  coaseguradoras,  como  quiera  que  en  este  caso  se  configuró  la  causal  exonerativa  de

responsabilidad por el actuar negligente e imprudente de la víctima, por lo que se rompió cualquier

nexo causal  que se pretendiera  demostrar  en el  caso concreto y  de ese modo,  es imposible

acreditar la existencia de responsabilidad civil extracontractual a cargo del CACIQUE EL CENTRO

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.; y por ende, no se materializó el riesgo asegurado por lo que

no existe un siniestro a la luz del art. 1072 del Código de Comercio. Razón por la cual, no será

posible afectar la referida Póliza.

FRENTE  AL  HECHO  SEXTO: Es  parcialmente  cierto  y  se  aclara,  si  bien  el  CACIQUE  EL

CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. dio aviso a la compañía oportunamente; el seguro

no opera de forma automática, sino con estricta sujeción a las condiciones que rigen el negocio

aseguraticio que delimitan el alcance de los amparos otorgados,  establecen el límite del valor

asegurado, las exclusiones, el deducible y el porcentaje de coaseguro que le corresponde a cada

compañía.

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA PRETENSIÓN DEL LLAMIENTO EN  

GARANTÍA

Me opongo a la prosperidad de la pretensión única del llamamiento en garantía puesto que si bien

el llamamiento en garantía formulado por CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS

PROPIEDAD HORIZONTAL ya fue admitido. Lo cierto es que la Póliza no puede afectarse en el

presente proceso,  toda vez que no se ha realizado el riesgo asegurado. Además, tal como está

demostrado en el plenario, en este caso se configuró la causal exonerativa de responsabilidad por

el actuar imprudente de la víctima, por lo que se rompió cualquier nexo causal que se pretendiera

demostrar  en  el  caso  concreto  y  de  ese  modo,  es  imposible  acreditar  la  existencia  de

responsabilidad  civil  extracontractual  a  cargo del  CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE

NEGOCIOS PROPIEDAD HORIZONTAL.
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II. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

1. NO SE HA CONFIGURADO SINIESTRO A LA LUZ DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD

CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS No. 013000513376-6, Y POR TANTO NO ES EXIGIBLE

OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA ASEGURADORA. 

Partiendo de los alegatos expuestos frente a la responsabilidad estatal endilgada, y atendiendo al

acontecer  fáctico  del  proceso,  es  dable  concluir  que,  en  este  caso,  no  se  estructuró  la

responsabilidad del asegurado. Así las cosas, NO se realizó alguno de los riesgos asegurados por

mi representada y por ende no nació la obligación de indemnizar a cargo de esta, esto por cuanto

como se ha expuesto a lo largo de este escrito,  los perjuicios reclamados devinieron única y

exclusivamente de la configuración de un hecho exclusivo de la víctima como causal exonerativa

de responsabilidad. De allí que, al no realizarse el riesgo asegurado (responsabilidad), se tiene

que  no  se  ha  demostrado  la  ocurrencia  del  siniestro  según  el  artículo  1072  del  código  de

Comercio, en armonía con el artículo 1054 del mismo estatuto.

La  Corte  Suprema  de  Justicia  ha  sido  enfática  al  resaltar  que  las  compañías  aseguradoras

pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:

“(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de

seguros,  la  individualización  de los  riesgos que el  asegurador  toma sobre sí

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable

a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al

asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las

restricciones  legales,  todos  o  algunos  de  los  riesgos  a  que  están

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del

asegurado.

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que

impera en la  materia,  no absoluto,  según se anunció en líneas pretéritas,  se

tiene,  de  conformidad  con  las  consideraciones  precedentes,  que  es  en  el

contenido  de  la  póliza  y  sus  anexos  donde  el  intérprete  debe  auscultar,

inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo

contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener

una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en

la que, como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de los

eventos  amparados  puede  darse,  ya  porque  de  estos  hayan  sido
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individualizados  en  razón  de  la  mención  específica  que  de  ellos  se  haga

(sistema de los riesgos nombrados) (...)”.15 (Subrayado y negrilla fuera del texto

original). 

Por lo tanto, la improbable obligación indemnizatoria de la aseguradora solo nace si efectivamente

se realiza el riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión

o de inoperancia del contrato de seguro, ya sea de origen convencional o legal.

Esto significa que la responsabilidad del asegurador se podría predicar solo cuando el suceso

esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto la

obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada, en esta hipótesis, ha de

sujetarse a lo convenido en la póliza y está limitada contractualmente a la suma asegurada sin

perjuicio del deducible que es la porción que de cualquier siniestro le corresponde asumir a la

entidad asegurada y sin detrimento de la aplicación de las causales de exoneración o exclusión

pactadas en el seguro. 

De  conformidad  con  la  facultad  otorgada  por  el  artículo  1056  del  Código  de  Comercio,  las

entidades  aseguradoras  pueden  asumir  a  su arbitrio  con la  salvedad  que dispone  la  ley,  los

riesgos que le sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones bajo las

cuales asumen los mismos. Así las cosas, se evidencia que la cobertura principal de la Póliza de

Responsabilidad Civil por Daños a Terceros No. 013000513376-6 es amparar la responsabilidad

civil extracontractual por daños a terceros imputable al asegurado derivada de predios labores y

operaciones.

Ahora bien, en el presente caso dicha situación no se ha originado, puesto que de conformidad

con  las  pruebas  obrantes  en  el  litigio  que  nos  atañe,  se  demuestra  que  no  se  reúnen  los

presupuestos fácticos y jurídicos exigidos para la declaración de responsabilidad en cabeza de

CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. Lo que quiere decir, que tampoco

ha nacido la obligación indemnizatoria en cabeza de la Compañía de Seguros, al no haberse

realizado  el  riesgo  contractualmente  asegurado.  Se  reitera  que  en  este  caso se configuró  la

causal exonerativa de responsabilidad por el actuar negligente e imprudente de la víctima, por lo

que se rompió cualquier nexo causal que se pretendiera demostrar en el caso concreto. En ese

orden  de  ideas,  claramente  no  existe  responsabilidad  en  cabeza  de  CACIQUE EL CENTRO

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H lo que por sustracción de materia significa, que tampoco

puede hacerse efectiva la póliza de seguro por la que fue convocada mi prohijada.

En conclusión, la póliza en comento no podrá ser afectada, en tanto no ha surgido la obligación

condicional de la que pende el surgimiento del deber indemnizatorio a cargo de mi representada,

pues el siniestro, en los términos del artículo 1072 del Código de Comercio, es inexistente, toda

15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2017.  
M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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vez que dentro del plenario  quedó ampliamente demostrada la    inexistencia de nexo causal  , así  

como la causa extraña en la producción del daño por el hecho exclusivo y determinante de la

víctima.

2. EN  TODO  CASO,  LA  OBLIGACIÓN  INDEMNIZATORIA  DE  LA  COMPAÑÍA

ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL COASEGURO  /

INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD PASIVA ENTRE LAS COASEGURADORAS.

Es importante mencionar,  sin que tal manifestación pueda llegar a ser tenida en cuenta como

aceptación alguna de responsabilidad por parte de mí representada o que pueda ser valorada en

detrimento  de  los  argumentos  expuestos  anteriormente,  que  conforme  a  las  estipulaciones

concertadas  en  el  contrato  de  seguro  que  sirvió  de  fundamento  para  la  vinculación  de  mi

representada, los riesgos trasladados fueron distribuidos entre  SEGUROS GENERALES SURA

S.A. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., y AXA COLPATRIA. de la siguiente manera:

En ese sentido, existiendo coaseguro, es decir estando distribuido el riesgo entre las compañías

de seguros mencionadas, debe tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se demuestre

una obligación de indemnizar en virtud del contrato de seguro mencionado, la responsabilidad de

cada una de las aseguradoras está limitada al  porcentaje antes señalado,  pues no se puede

predicar una solidaridad entre ellas. 

Lo  anterior,  conforme a  lo  preceptuado  en el  artículo  1092  del  Código  de Comercio,  el  cual

sostiene:

“(…) En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros,  los aseguradores deberán

soportar  la  indemnización  debida  al  asegurado    en  proporción   a  la  cuantía  de  sus  

respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe

en la contratación de éstos produce nulidad. (…)”

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Art. 1095

Ibídem, que establece lo siguiente: 
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“(…) Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al  coaseguro,  en virtud del

cual  dos o más aseguradores,  a petición del  asegurado o con su aquiescencia

previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. (…)”

Sobre el coaseguro el Consejo de Estado en sentencia reciente, determinó:

“(…)  En  atención  al  coaseguro  existente,  se  precisa  que  la  llamada  en  garantía

reembolsará únicamente el 55% de lo que llegue a pagar el Municipio de Santiago de

Cali,  pues,  en  estos  eventos,  los  distintos  aseguradores  deben  responder  con

sujeción  a  la  participación  que  asumieron  al  momento  de  la  celebración  del

contrato sin que exista solidaridad de conformidad con el artículo 1092 del Código de

Comercio (…)”(16negrita por fuera del texto original) 

Resulta necesario aclarar  que entre las coaseguradoras no existe solidaridad en la acreencia

eventual por la pasiva, así lo ha entendido el Consejo de Estado en Sentencia del 26 de enero del

2022 Expediente 25000232600020110122201 (50.698) con ponencia del consejero Freddy Ibarra

Martínez

Es claro para la Sala que las obligaciones que asumen las coaseguradoras son conjuntas

en proporción al porcentaje de riesgo aceptado por cada una de ellas y no existe en este

caso solidaridad legal ni contractual entre ellas, de modo que la contratista violó el debido

proceso a Segurexpo SA al negar la vinculación del coasegurador Colpatria SA al trámite

administrativo e imponerle, sin fundamento jurídico admisible, la carga de responder por

la obligación de un tercero que no fue citado al proceso y que, en tal virtud, carece de

interés para cuestionar los actos administrativos objeto de control,  con todo,  como lo

estimó el tribunal, ello solo otorga derecho a Segurexpo S.A. para reclamar la nulidad

parcial del acto, precisamente porque las obligaciones no eran solidarias y bien podía

reclamársele su parte sin la comparecencia del coasegurador.

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada y en el hipotético caso 

en que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la 

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que mí 

procurada y las aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes 

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas y limitándose la responsabilidad 

de las mismas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido. Así las cosas, solicito se 

tenga en cuenta el porcentaje asumido por mi representada.

3. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y LOS DEMAS DEMANDADOS

– INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SEGURO

16 Consejo de Estado, Sección tercera, Subsección B. Sentencia del 30 de marzo de 2022. C.P.Martín Bermúdez Muñoz.
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Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando la

Ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de mi

procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad entre

las partes del contrato.

Es importante recabar sobre el particular por cuanto a que la obligación de mí representada  tiene

su génesis en un contrato de seguro celebrado dentro de unos parámetros y límites propios de la

autonomía de la voluntad privada y no de la existencia de responsabilidad civil extracontractual

propia de la aseguradora, sino de la que se pudiere atribuir al asegurado conforme lo establecido

por  el  artículo  2341  del  Código  Civil,  por  tanto  se  encuentra  frente  a  dos  responsabilidades

diferentes a saber: 1. La del asegurado por la responsabilidad civil  extracontractual que se le

llegaré a atribuir, cuya fuente de obligación indemnizatoria emana de le ley propia y 2. La de mí

representada aseguradora cuyas obligaciones no emanan de la ley propiamente dicha, sino de la

existencia de un contrato de seguro celebrado dentro de los parámetros dados por los artículos

1036  del  Código  de  Comercio  y  S.S.,  encontrándose  las  obligaciones  de  mí  representada

debidamente  delimitadas  por  las  condiciones  pactadas  en  el  contrato  de  seguro  celebrado,

constituyéndose entonces las obligaciones del asegurado y de la aseguradora en obligaciones

independientes y que no son solidarias.

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil y mediante ponencia del Dr. Ariel Salazar

Ramírez  en  sentencia  SC20950-2017  Radicación  n°  05001-31-03-005-2008-  00497-01  ha

indicado que:

“(…) Por último,  la compañía aseguradora no está llamada a responder de

forma solidaria por la condena impuesta, sino atendiendo que «el deber de

indemnizar se deriva de una relación contractual, que favoreció la  acción

directa por parte del demandante en los términos del artículo 1134 del C. de Co

(…)” (Subrayas y negrilla fuera de texto original)

Entendido lo anterior, es preciso indicar que la solidaridad de las obligaciones en Colombia solo

se origina por pacto que expresamente la convenga entre los contrayentes, lo anterior según el

art. 1568 del Código Civil Colombiano que reza:

“(…) En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con

muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en

el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y

cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar

su parte o cuota en el crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento

o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores o por cada uno de los

acreedores  el  total  de  la  deuda,  y  entonces  la  obligación  es  solidaria  o  in

solidum.
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 La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en

que nola establece la ley. (…)

En virtud  de tal  independencia  en las  obligaciones,  se  formula  esta  excepción  por  cuanto  el

artículo 1044 del Código de Comercio faculta a la aseguradora proponer al tercero beneficiario las

excepciones  y  exclusiones  que  pudiere  interponerle  al  asegurado  o  tomador  del  contrato  de

seguro, motivo por el cual puede alegar mí representada la ausencia de cobertura ante la falta de

prueba  de  la  ocurrencia  y  cuantía  del  siniestro  y  las  exclusiones  y  demás  condiciones  que

resultaren atribuibles al presente evento.

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por el

límite  asegurado  para  cada  amparo,  por  las  condiciones  del  contrato  de  seguro  y  por  la

normatividad que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria que remotamente podría surgir

a su cargo está estrictamente sujeta a las estipulaciones contractuales y al límite asegurado para

el  amparo  de  muerte  o  lesión  a  una  persona,  con  sujeción  a  las  condiciones  de  la  póliza.

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

4. EXISTENCIA DE DEDUCIBLE A CARGO DEL ASEGURADO PACTADO EN LA PÓLIZA DE

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS NO. 013000513376-6

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse

que de la eventual obligación de mi procurada se debe descontar el deducible pactado. Debe

tenerse en cuenta que el  deducible corresponde a la fracción de la pérdida que debe asumir

directamente y por su cuenta el asegurado, y en este caso para la póliza se pactó en el 10% del

valor de la pérdida como mínimo 3 SMMLV como se observa:

En  este  orden  de  ideas,  resulta  de  suma  importancia  que  el  Honorable  Juzgador  tome  en

consideración  que,  tanto  la  definición  del  deducible  como  su  forma  de  aplicación,  ha  sido

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos,

como el que se expone a continuación:

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma

que  el  asegurador  descuenta  indefectiblemente  del  importe  de  la

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del
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valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en

una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con

el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien

o riesgo asegurado. 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a

título de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el

numeral 11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás

condiciones particulares que acuerden los contratantes”. 17(Subrayado y negrilla

fuera de texto original)

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable de

pagar la indemnización a la parte actora en virtud de la aplicación del contrato de seguro, es de

suma importancia que el Honorable Juzgador descuente del importe de la indemnización la suma

pactada como deducible expuesta anteriormente.

5. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

POR DAÑOS A TERCEROS NO. 013000513376-6

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie

de coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al asegurador

de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran expresamente

en las condiciones generales y particulares de la  Póliza de Responsabilidad Civil  por Daños a

Terceros  No.  013000513376-6.  En  tal  sentido,  la  Corte  Suprema de Justicia,  se  refirió  a  las

exclusiones de la siguiente manera:

“En efecto, no en vano los artículos 105618 y 112019 del Código de Comercio,

permiten al asegurador, con las restricciones legales, escoger los riesgos que a

su arbitrio  tenga a  bien  en amparar  y  estipular  las  exclusiones  expresas  de

riesgos inherentes a dicha actividad.

Por  lo  demás,  debe  la  empresa  de  seguros  tener  presentes  que,  en  la

delimitación del riesgo, no debe vaciar de contenido ese que asume pues tal

postura conllevaría a un remedo de amparo sin traslación efectiva de riesgos,

17 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 016118318-001. Seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual. Deducible. Noviembre 29 de 2016.
18 Dice el precepto: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos
de los riesgos a que estén expuestos el  interés o la cosa asegurados,  el  patrimonio o la persona del
asegurado”.
19 Dice el precepto: el seguro de transporte comprenderá todos los riesgos inherentes al transporte. Pero la
segurador no está obligado a responder por los deterioros causados por el simple transcurso del tiempo ni
por los riesgos expresamente excluidos del amparo
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sucesos que originan pérdidas y, en suma, desembolsos económicos”.20 

 

En  tal  sentido,  la  Corte  Suprema  de  Justicia  definió  la  inexistencia  de  responsabilidad  del

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así:

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre

otros más, justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con las

demás  clases  de  seguros.  Así,  por  vía  de  ejemplo,  en  lo  tocante  con  la

delimitación  del  riesgo, mientras  el  artículo  1056  del  Código  de  Comercio

permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma “todos o algunos de los riesgos a

que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona

del  asegurado”,  el  art.  1120  ib.  preceptúa  que  el  seguro  de  transporte

“comprende todos los riesgos inherentes al transporte, salvo el deterioro por el

simple  transcurso  del  tiempo  y  los  riesgos  expresamente  excluidos”  (Se

subraya),  luego,  en  este  último  negocio  aseguraticio,  el  asegurador  es

responsable  cuando la pérdida sea ocasionada por uno de los “riesgos

inherentes  al  transporte”,  salvo  que  el  riesgo  se  encuentre  expresa  e

inequívocamente excluido por las partes”  21   (Subrayado y negrilla  fuera del

texto del texto original).

Bajo  esa  misma  interpretativa,  la  Corte  Suprema  de  Justicia  mediante  sentencia  del  13  de

diciembre de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos

de seguro, no comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en

el artículo 1056 del Código de Comercio:

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio,

como aquellas  pactadas por las partes o,  cuando menos,  en las que existe

consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido,

en  los  denominados  acuerdos  de  adhesión  y  que,  siendo  origen  del

siniestro o consecuencia del mismo, no comprometen la responsabilidad

del asegurador.

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de

la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas

costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador

de, «a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos

el  interés  o  la  cosa  asegurados,  el  patrimonio  o  la  persona  del  asegurado”

20 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC4527-2020. Magistrado Ponente: 
Francisco Ternera Barrios. 
21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. 
Magistrado Ponente: Carlos Ignacio Jaramillo. 
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22(Subrayado y negrilla fuera del texto del texto original). 

En  otras  palabras,  las  compañías  aseguradoras  tienen la  libertad  de  escoger  cuáles  son los

riesgos  que  le  son  transferidos  y  en  este  sentido,  solo  se  ven  obligadas  al  pago  de  la

indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la

relación contractual. De forma que en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, no nace a la

vida jurídica la obligación indemnizatoria del asegurador y en ese orden de ideas, no hay lugar a

que su responsabilidad se vea comprometida. Así las cosas, según la jurisprudencia previamente

expuesta, se evidencia como se exhorta a los jueces para tener en cuenta en sus providencias las

exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es necesario señalar que

la Póliza de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros No. 013000513376-6 en sus condiciones

generales  señala  una  serie  de  exclusiones,  que  de  configurarse  alguna  de  ellas  no  podrá

condenarse a mi prohijada.

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, si durante el proceso se logra establecer

la ocurrencia de alguna de las exclusiones arriba señaladas o cualquiera de las que constan en

las condiciones generales, la póliza no podrá ser afectada. En tanto la situación se encontraría

inmersa  en  una  exclusión.  Así  las  cosas,  de  configurarse  alguna  de  ellas  no  podrá  existir

responsabilidad en cabeza de Chubb Seguros Colombia S.A., por cuanto el juez no podrá ordenar

la afectación de la Póliza, pues las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si

se  evidencia  dentro  del  proceso  alguna  de  ellas,  la  póliza  no  cubriría  ninguna  solicitud  de

indemnización.

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que

constan en el  clausulado general  de la  póliza,  no podrá existir  responsabilidad en cabeza de

Chubb Seguros Colombia S.A. Por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación del Contrato de

Seguro, pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se

evidencia  dentro  del  proceso  alguna  de  ellas,  la  Póliza  no  cubriría  ninguna  solicitud  de

indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda.

6. EN CUALQUIER CASO,  DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL

VALOR ASEGURADO.

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y

que,  en  este  sentido,  sí  ha  nacido  a  la  vida  jurídica  la  obligación  condicional  de  CHUBB

SEGUROS COLOMBIA S.A. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el ente de control deberá tener

en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la

asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores.

22 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 diciembre 13 2018. 
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Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo

de mi representada.

En  este  orden  de  ideas,  mi  procurada  no  estará  llamada  a  pagar  cifra  que  exceda  el  valor

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo

1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la

concurrencia de la suma asegurada:

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA

ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de

la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”.

La  norma  antes  expuesta,  es  completamente  clara  al  explicar  que  la  responsabilidad  del

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de

Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

“Al  respecto  es  necesario  destacar  que,  como  lo  ha  puntualizado  esta

Corporación,  el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del

Código de Comercio,  conforme al  cual,  dentro de los límites indicados en el

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán

de enriquecerse indebidamente,  a costa de la aseguradora,  por causa de su

realización”23 (Subrayado y negrilla fuera de texto original)

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le

corresponda en razón de la porción de riesgo asumido, que en este caso resulta ser la siguiente,

para el amparo que a continuación se relaciona:

23 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP
5952. 
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Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración

que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el

Contrato de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso,

dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el

despacho en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada.

7. CARÁCTER  MERAMENTE  INDEMNIZATORIO  QUE  REVISTEN  LOS  CONTRATOS  DE

SEGUROS. 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo,

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del

riesgo. 

De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá

ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general

de cualquier  seguro,  es  meramente indemnizatorio,  esto es,  que no puede obtener  ganancia

alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. 

Es decir,  no puede nunca pensarse el  contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Al

respecto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  Casación  Civil,  respecto  al  carácter

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065,

dispuso:

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia

del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición,

corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues

depende de la clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del

monto pactado como limitante para la operancia de la garantía contratada, y que

el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de

solución o pago inmediato.” (énfasis propio)

En tal sentido, el artículo 1127 del Código de Comercio estableció lo siguiente:

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de

indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de

determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como
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propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el

beneficiario  de  la  indemnización,  sin  perjuicio  de las  prestaciones  que  se  le

reconozcan al asegurado(…)” 

Ahora bien, es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por

perjuicios no demostrados o presuntos,  o si  se carece de la comprobación de su magnitud y

realización. Lo anterior, ya que no es admisible la presunción en esa materia. De manera que una

indemnización  sin  fundamentos  fácticos  ni  jurídicos  necesariamente  se traduciría  en  un lucro

indebido, situación que se configuraría en el evento en el que se concedan las pretensiones de la

demanda.  

En conclusión, dado que los perjuicios solicitados en el petitum de la demanda presentan serias

inconsistencias, reconocer el pago de suma alguna con cargo a la póliza de seguro, implicaría

correlativamente transgredir el carácter meramente indemnizatorio que revisten los contratos de

seguro.  En  efecto,  se  estaría  supliendo  la  carga  probatoria  de  la  parte  actora  frente  a  los

presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Estado y eventualmente enriqueciendo a los

accionantes.

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y

que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Por ello y teniendo en cuenta la

indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar probada la presente excepción y así

evitar  la  contravención del  carácter  indemnizatorio  del  contrato de seguro y un correlativo un

enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la actora.

5.  GENÉRICA O INNOMINADA 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a la

demanda, que se origine en la Ley o en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante,

incluida la de caducidad y la de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro

contemplada en el artículo 1081 del Código de Comercio.

CAPÍTULO III

FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDANTE

 RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para que,

si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados

por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición establece una clara consecuencia

jurídica ante el evento en que una parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a

cabo:
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“(…)  Artículo  262.  Documentos  declarativos  emanados  de  terceros.  Los

documentos  privados  de  contenido  declarativo  emanados  de  terceros  se

apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte

contraria solicite su ratificación (…)”

Entonces,  cabe  resaltar  que  Juez  sólo  podrá  apreciar  probatoriamente  los  documentos  cuya

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo. 

En  tal  virtud,  solicito  al  Despacho  que  no  se  les  conceda  valor  alguno  demostrativo  a  los

documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta no solicite

y obtenga su ratificación, de manera enunciativa indico los siguientes:

1. Recibos de caja menor suscritos por el señor ANDRÉS DÍAZ VIDAL.

2. Cuentas de cobro de servicio de cuidado personal suscritas por la señora RUBIELA DIAZ

MELO.

 OPOSICIÓN AL DICTAMEN PERICIAL

Respetuosamente manifiesto al despacho que me opongo al dictamen presentado por la parte

actora, por cuanto de conformidad con los artículos 41 y siguientes de la Ley 100 de 1993, las

entidades  que  pueden  calificar  una  Pérdida  de  Capacidad  Laboral  corresponden  a  la  Junta

Regional de Calificación de Invalidez, en primera instancia, y la Junta Nacional de Calificación de

Invalidez, en segunda. Esta disposición normativa fue modificada por el artículo 142 del decreto

019 de 2012, cuyo tenor literal, en lo pertinente, es el siguiente:

“Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana

de  Pensiones  -COLPENSIONES-,  a  las  Administradoras  de  Riesgos

Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de

invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar

en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado

de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no

esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de

los  diez  (10)  días  siguientes  y  la  entidad  deberá  remitirlo  a  las  Juntas

Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco

(5)  días  siguientes,  cuya  decisión  será  apelable  ante  la  Junta  Nacional  de

Calificación de Invalidez,  la  cual  decidirá  en un término de cinco (5)  días.”

(Énfasis propio).
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De este modo, es claro que la  determinación de la  pérdida de capacidad laboral  NO es una

facultad que pueda asumir un particular de manera arbitraria, en tanto la ley de manera expresa

ha  indicado  cuáles  son las  entidades  competentes  para  tal  actuación.  Descendiendo  al  caso

concreto,  tenemos  que  el  supuesto  dictamen aportado  no  fue  elaborado  por  ninguna  de  las

instituciones  anteriormente  nombradas,  sino  por  el  médico  FRANCISCO  JAVIER  SÁNCHEZ

PARRA,  razón  por  la  cual  el  documento  arrimado  al  expediente  no  puede  surtir  los  efectos

probatorios  que  pretende  y  tampoco,  en  consecuencia,  hay  lugar  al  reconocimiento  de  los

perjuicios pretendidos con base en él.

 SUBSIDIARIAMENTE CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL

En el evento en que no se tenga en cuenta lo referido anteriormente y con base en el art. 228 del

Código  General  del  Proceso,  solicito  que  se  cite  al  perito  FRANCISCO  JAVIER  SÁNCHEZ

PARRA, médico especialista en salud ocupacional, identificado con la cédula de ciudadanía No

91.206.091, para interrogarlo acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del

dictamen que elaboró y que fue arrimado con la demanda.

CAPITULO IV. PRUEBAS

 DOCUMENTALES

1. Copia  de la  Carátula  y  el  Clausulado  particular  de la  Póliza  de Responsabilidad Civil  por

Daños a Terceros No. 013000513376-6.

 INTERROGATORIO DE PARTE

2. Comedidamente  solicito  se  cite  para  que  absuelva  interrogatorio  de  parte  a  la  señora

FAUSTINA ORTIZ MELO, en su calidad de Demandante, a fin de que conteste el cuestionario

que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación y en general, de

todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora FAUSTINA

ORTIZ MELO podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 

3. Comedidamente  solicito  se cite  para que absuelva interrogatorio  de parte al  señor  JAIME

ANDRÉS  SUÁREZ  ORTIZ,  en  su  calidad  de  Demandante,  a  fin  de  que  conteste  el

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación y en

general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor

SUÁREZ ORTIZ podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 
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4. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor  YESMER

ALEXANDER  MEZA  ORTIZ,  en  su  calidad  de  Demandante,  a  fin  de  que  conteste  el

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación y en

general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor

MEZA ORTIZ podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 

5. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la Dra. MARTHA

MORENO  RINCON  en  su  calidad  de  representante  legal  de  CACIQUE  EL  CENTRO

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H., o a quien haga sus veces, demandada al interior del

proceso, a fin de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la

demanda, de la contestación y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho

expuestos en este litigio. La señora  MORENO RINCON podrá ser citada en la dirección de

notificación relacionada en el escrito de contestación a la demanda.

6. Comedidamente  solicito  se  cite  para  que  absuelva  interrogatorio  de  parte  al  Dr. DIEGO

ANDRES  AVENDAÑO  CASTILLO  en  su  calidad  de  representante  legal  de  SEGUROS

GENERALES SURAMERICANA S.A. demandada al interior del proceso, o a quien haga sus

veces, a fin de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la

demanda, de la contestación y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho

expuestos en este litigio. El señor AVENDAÑO CASTILLO podrá ser citado en la dirección de

notificación relacionada en el escrito de contestación a la demanda.

 DECLARACIÓN DE PARTE

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente

solicito ordenar la citación del representante legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. para

que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos en la contestación de la demanda y

especialmente,  para exponer y aclarar los amparos, exclusiones,  términos y condiciones de la

Póliza de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros No. 013000513376-6.

 TESTIMONIALES

Solicito se sirva citar a la Doctora MARÍA CAMILO AGUDELO ORTIZ, asesora externa de mi

representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda, así

como de  los  fundamentos  de  derecho  y  de  la  Póliza  de  Seguro.  Este  testimonio  se  solicita

igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares y generales de la Póliza, sus

exclusiones, y en general, sobre las excepciones propuestas frente a la demanda.

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho acerca de las

características, condiciones, vigencia, coberturas, exclusiones, etc., de los Contratos de Seguro
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objetos del presente litigio. La Doctora  AGUDELO podrá ser citada en la Calle 13 No. 10 -22,

apartamento 402 de la ciudad de Bogotá o en el correo electrónico mcamilagudelo@gmail.com

CAPÍTULO V

ANEXOS

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.

2. Certificado de existencia y representación legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,

expedido por la Cámara de Comercio. 

3. Certificado de existencia y representación legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,

expedido por la Superintendencia Financiera. 

CAPÍTULO VI

NOTIFICACIONES

La parte convocante, en el lugar indicado en el escrito de Llamamiento en Garantía. 

Mi representada, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 7 # 71

-  21,  piso  4,  de la  ciudad de Bogotá  D.C.,  o  en la  siguiente  dirección  de correo electrónico:

notificacioneslegales.co@chubb.com

El  suscrito  en la  Calle  69 No.  4 -  48,  Oficina 502 de la  ciudad de Bogotá o  en la  dirección

electrónica: notificaciones@gha.com.co      

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C.S. J.
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Este documento contiene la información, coberturas y beneficios particulares del compromiso que SURA 
adquiere con usted. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Información del seguro 

Tomador Identificación 

   CACIQUE CENTRO   COMERCIAL 900.573.191-1 

Actividad Económica: Centro comercial y de negocios. 

Asegurado(s) 

   CACIQUE CENTRO   COMERCIAL 900.573.191-1 

Actividad Económica del o los asegurado(s) 

   Centro comercial y de negocios. 

Beneficiario 

   Terceros afectados 

Ubicación de los predios 

 TRANSVERSAL 93  NO. 34  - 99 Bucaramanga y todos aquellos predios donde 
desarrolle su actividad empresarial 
Modalidad de cobertura 

   Reclamación (Claims made) 

   Productos inseguros - defectuosos 

   Ocurrencia: 

 - Para las demás coberturas 

Vigencia  

   Desde: 31 de Diciembre de 2017 

   Hasta: 31 de Diciembre de 2018 

   12 meses 
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Valor asegurado 

   Alternativa 1: Col$4.000.000.000= 

Jurisdicción 

   Colombiana 

Condicionado general aplicable 

   F-01-13-066 

 
 

Coberturas principales 
 

Cobertura 
Sublímites  

Deducible Evento Vigencia 

Predios y operaciones Col$4.000.000.000 Col$4.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Contratistas y subcontratistas Col$4.000.000.000 Col$4.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 
 

Responsabilidad del empleador Col$1.200.000.000 Col$2.400.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Viajes al exterior Col$500.000.000 Col$1.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Bienes bajo cuidado, tenencia y 
control (Se amparan los daños a  
Terceros con estos bienes) 

Col$4.000.000.000 Col$4.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Responsabilidad civil Cruzada Col$2.000.000.000 Col$2.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Contaminación Accidental súbita e 
imprevista 

Col$4.000.000.000 Col$4.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Gastos médicos Col$50.000.000 Col$100.000.000 No aplica 

Gastos de Defensa (Civiles) Col$4.000.000.000 Col$4.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Gastos de Defensa (Penales) Col$50.000.000 Col$50.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 
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Coberturas opcionales 

 
Cobertura 

Sublímites  
Deducible Evento Vigencia 

Daños causados con 
vehículos a su servicio 

Col$750.000.000 Col$1.500.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Productos inseguros -
defectuosos- 
Retroactividad: 31/12/2017 

Col$500.000.000 Col$1.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

RC parqueaderos 
(Aplica para Vehículos y 
motos) 
Se excluye la pérdida o daño  
De los contenidos y 
mercancías dentro de 
vehículos. 
El valor a indemnizar 
corresponderá al valor 
comercial del vehículo en su 
marca y modelo registrados 
en las tablas de FASECOLDA. 

Daños : 
Col$1.200.000.000 
Sustracción Con 
violencia 
Col$1.200.000.000 
Sustracción sin 
Violencia (vehículos) 
Col$250.000.000 
Sustracción sin 
violencia (motos) 
Col$10.000.000 
 

Daños: 
Col$2.400.000.000 
Sustracción Con 
violencia 
Col$1.200.000.000 
Sustracción sin 
Violencia (vehículos) 
Col$500.000.000 
Sustracción sin 
Violencia (motos) 
Col$10.000.000 
 

15%  del valor comercial del vehículo 
según Fasecolda. 

Cobertura de 
Responsabilidad civil por 
ensanches y montajes 
(para obras que no superen 
$1.000.000.000) 

Col$1.200.000.000 
 

Col$1.200.000.000 
 

10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Responsabilidad Civil 
Vigilancia 
 

400 SMMLV 400 SMMLV 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Responsabilidad civil CO-
propietarios, arrendatarios 
y poseedores. 

Col$500.000.000 
 

Col$750.000.000 
 

10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

Responsabilidad civil 
Pasajeros. 

Col$1.000.000.000 Col$1.000.000.000 10% de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

 
Condiciones particulares 

 
AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS 
La presente póliza se extiende a cubrir automáticamente cualquier sitio donde el asegurado efectúe sus operaciones, 
siempre y cuando el asegurado tenga dominio o control de dicho sitio, con el compromiso por parte del mismo, de 
informar a Sura por escrito, en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
 
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES 
Sura ampara hasta el sublímite establecido en las condiciones particulares de esta póliza, la responsabilidad civil 
extracontractual imputable al asegurado frente a los daños causados a los propietarios de los inmuebles que ocupe para 
el ejercicio de las actividades y operaciones a las que se refiere este seguro, a título de mera tenencia. Este amparo 
cubre los daños de carácter accidental o fortuito que puedan llegar a causarse a dichos inmuebles mientras dure su 
utilización por el asegurado. 
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Exclusiones aplicables a este amparo. 
 
Queda expresamente convenido que, salvo estipulación escrita en contrario, la presente cobertura no se extiende a 
amparar la responsabilidad del asegurado proveniente de: 
 
1. Daños causados a bienes ajenos bajo el cuidado, la tenencia o control del asegurado. 
2. Las reclamaciones por desgaste, deterioro y uso exclusivo. 
3. Daños a instalaciones de calefacción y de agua caliente, calderas, máquinas y aparatos de electricidad y gas. 
4. Hurto y/o hurto calificado de partes del edificio 
5. Reclamaciones por rotura de vidrios 
6. Para esta cobertura aplican las exclusiones de terremoto, actos mal intencionados de terceros, terrorismo y demás 
exclusiones detalladas en el condicionado general. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL VIGILANCIA 
Responsabilidad Civil Extracontractual que el personal de celaduría, vigilancia y seguridad incluyendo perros guardianes 
del asegurado que puedan llegar a cometer en desempeño de sus labores, incluso la ocasionada por el uso de armas de 
fuego. 
Si el personal de celaduría, vigilancia y seguridad que presta el servicio al asegurado es suministrado por una firma 
especializada en la materia, este amparo opera en exceso del límite de Responsabilidad Civil Extracontractual que la 
Ley exige para este tipo de actividad o, el límite que tal firma tenga contratado para estos efectos, el que sea mayor, 
pero en todo caso no será inferior a 400 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes o su equivalente. 
Este amparo se otorga bajo las siguientes condiciones: 
Que la firma contratada esté legalmente constituida bajo las Leyes de la República de Colombia. 
Que el personal esté actuando a nombre del asegurado y en cumplimiento de sus órdenes. 
Que los hechos ocurran dentro del horario establecido para la prestación del servicio y en ejercicio de la actividad 
propia del cargo.  
 
Límite Anual Agregado 400 SMMLV. 
 
 
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA PARQUEADEROS 
Esta póliza ampara la responsabilidad civil extracontractual que pueda ser imputable al asegurado por el hurto, hurto 
calificado o daño de vehículos automotores autorizados para transitar por la vía pública, de propiedad de terceros, que 
utilicen los parqueaderos destinados para tal fin, dentro de los predios del asegurado, hasta el sublímite asegurado 
establecido en las condiciones de la póliza. 
 
Exclusiones aplicables a este amparo 
 
Queda expresamente convenido que, salvo estipulación escrita en contrario, la presente cobertura no se extiende a 
amparar la responsabilidad del asegurado, proveniente de: 
 
1. Reclamaciones por hurto, hurto calificado o daños a los vehículos situados fuera de los predios del asegurado. 
2. Pérdidas parciales o totales de accesorios tales como radios, caja de cd, copas de lujo, y exploradoras. Así como 
contenidos, mercancías o carga. 
3. Para esta cobertura aplican las demás exclusiones detalladas en el condicionado general. 
 
Queda convenido que el asegurado se compromete a realizar: 
Control de entrada y salida de vehículos, correcta demarcación y señalización de los parqueaderos. 
Cumplimiento de las medidas de seguridad (control 24 horas mediante circuito cerrado de televisión). 
Control de ficho. 
Perros antiexplosivos. 
Revisión de los vehículos para establecer golpes y daños. 
Avisos luminosos indicando que el centro comercial no se hace responsable por pérdidas o daños a los vehículos. 
Sistematización del control de entrada y salida de vehículos en los parqueaderos 
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COBERTURA DE RC PASAJEROS: Se extiende la cobertura de la presente póliza a amparar los perjuicios que 
impliquen los  traslados de visitantes desde su lugar de residencia ubicados en el Departamento de Santander, 
hasta diferentes sitios del Departamento de Santander; y  su posterior regreso al sitio de origen; por los que sea 
solidariamente responsable de acuerdo con las coberturas y exclusiones de la póliza, Sublímite de 
Col$1.000.000.000 evento/vigencia. Cobertura para Gastos médicos bajo la presente cobertura sublímite de 
$20.000.000 por evento y $100.000.000 en la vigencia. 
 
NOTA IMPORTANTE: 
Se extiende cobertura de responsabilidad civil extracontractual para el asegurado CACIQUE CENTRO COMERCIAL 
Y DE NEGOCIOS PH, por los daños materiales y lesiones personales originadas a terceros, con ocasión  de las 
labores de desmontaje para instalación de película de seguridad en los  vidrios de los pasamanos y escaleras  del 
centro comercial y posterior montaje; a realizarse por la empresa ACCECOL y SUN OFF Y CIA LTDA y por los 
cuales sea solidariamente responsable. 
 
Así mismo se extiende cobertura de responsabilidad civil extracontractual para el asegurado CACIQUE CENTRO 
COMERCIAL Y DE NEGOCIOS PH, por los daños materiales y lesiones personales originadas a terceros, con ocasión  
de las labores de montaje los  “COCOS” Revestimiento ascensor nuevo costado Norte: suministro e instalación 
de cristal laminado templado 4+BLCC+4 y templado 5+BLCC+5 solo en el maquinado con estructura de aluminio 
de 2”11/2” y cinta doble faz marca 3M; a realizarse por la empresa SANTORRES y por los cuales sea 
solidariamente responsable. 
 
 
EXCLUSIONES: Además de las exclusiones establecidas en las Condiciones Generales de la póliza F01-13-
066, se excluyen los siguientes eventos: 
 

 En adición a las del condicionado General: 
 Se excluyen los trabajos en caliente realizados dentro del Centro Comercial 
 Se deja establecido para todas las coberturas, que se excluye cualquier tipo de responsabilidad causada 
 entre los copropietarios y/o arrendatarios. 
 Se excluye cualquier reclamo, que se produzca directa o indirectamente por: 
 Exposición a, inhalación de, o temor por las consecuencias de la exposición a la inhalación de Asbesto, 
 fibras de asbesto o cualquier derivado de asbesto incluyendo cualquier producto que contenga cualquier 
 tipo de fibra de asbesto o derivados. 
 El costo de limpieza, o remoción de, o daños a la propiedad que surja de cualquier Asbesto, fibras de 
 asbesto o cualquier derivado de asbesto incluyendo cualquier producto que contenga cualquier tipo de fibra 
 de asbesto o derivados. 
 Reclamaciones por violación al régimen de protección al consumidor. 
 

COSTO DEL SEGURO 
Valor asegurado Prima (Antes de IVA) 

Col$4.000.000.000 Col$15.000.000 

 
Otras condiciones 

• No se acepta restablecimiento del límite asegurado en forma automática. 

• Ampliación del plazo para el aviso del siniestro a diez (10) días hábiles. 

• Pago de las primas: Prima a ser recibida por Seguros Generales Suramericana S.A. dentro de los 30 días 
siguientes a la entrega de la póliza. En caso de incumplimiento de esta obligación por parte del Asegurado, 
la cobertura quedará sin efecto en forma absoluta y retroactiva al inicio de vigencia de la póliza y dará 
derecho a Seguros Generales Suramericana S.A. para exigir el pago de la prima devengada. 
• Intermediario de seguros:   GOMOSEC  

• Código del intermediario de seguros:  12381 
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• Porcentaje de participación 100% 

• Comisión de intermediación:  15% 

• Oficina de radicación:  2450 

• Sarlaft según los requisitos del Capítulo II, Circular 026 del 2008 de la Superfinanciera. 

• Los valores especificados como sublímites, se entenderán incluidos dentro del valor asegurado pactado. 

 
 
 
 
 

Coaseguro     
Aseguradora Participación      

SEGUROS GENERALES SURA S.A. 60%      

CHUBB  20%      

AXA COLPATRIA 20%      
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
Nit:                 860026518 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00007164
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 71 21 To B Piso 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono comercial 1:               3266200
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 71 21 To B Piso 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1:           3266200
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de marzo
de  1.988 inscrita el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231117 del libro
IX,  la  sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A. Por el de:
CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C. del 11
de  marzo  de  1988,  inscrita  el  17  de  marzo  de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No. 1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de 1988,
inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro IX, la
sociedad   se  fusiono,  absorbiendo  a  la  compañía  la  CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 003583 de Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá,
D.C.  Del  07  de  septiembre de 1999, inscrita el 14 de septiembre de
1999  bajo  el No. 00696123 del libro IX, la sociedad cambió el nombre
de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE SEGUROS S.A.
 
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
25  de  octubre  de  2016,  inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
Número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.
 
 
Por  Escritura Pública No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C. Del 21
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de  octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el Número
02154169  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 2436 del 20 de agosto de 2019, inscrito el 30 de
Agosto  de 2019 bajo el No. 00179553 del libro VIII, el Juzgado Cuarto
Civil  del  Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el Proceso Verbal
(Responsabilidad  Civil Extracontractual) No. 680013103004201900196-
00
de  Aminta  Gaona  de  Prada,  Eliecer  Gaona Martínez y Eduardo Gaona
Martínez,  contra:  AUTOPISTAS  DE  SANTANDER  S.A.  y  CHUBB  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  02693  del  06  de  julio  de  2021, el Juzgado
Cuarenta  y  Ocho  Civil de Circuito, inscrito el 12 de agosto de 2021
con  el  No.  00191100  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  48-2021-
00286 de Yesica
Hernández   Mora   C.C.   1.085.180.175   en   nombre   propio   y  en
representación  de  sus  hijos  menores  Jeisson David y Matías Andrés
Hernández  Hernández;  Claudia  Fajardo  Piza  C.C. 52.330.662, Efraín
Hernández  Hernández  C.C.  80.512.876,  Anyi Carina Hernández Fajardo
C.C.   1.014.251.434,   Marian   Hasleidy   Hernández   Fajardo   C.C.
1.127.586.044,  María  Pissa  Ibagué C.C. 23.780.367 y Honorio Fajardo
Merchán  C.C.  1.090.389., Contra: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,LEASING
BANCOLOMBIA  S.A., ADISPETROL S.A. Y José Gilberto Bejarano Urrea C.C.
4.150.435.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad tendrá por Objeto Principal la realización de operaciones
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de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su Objeto Principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su Objeto Social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
       ** CAPITAL AUTORIZADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456
 
        ** CAPITAL SUSCRITO **
Valor                        : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456
 
        ** CAPITAL PAGADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
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Valor Nominal        : $45.5277215701456
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por  Acta  No. 97 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2022 con el No.
02869588 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183
                  Obregon Trillos
 
Segundo Renglon   Oscar   Luis   Afanador   C.C. No. 19490945
                  Garzon
 
Tercer Renglon    Xavier  Antonio Pazmino   P.P. No. 908889264
                  Cabrera
 
Cuarto Renglon    Fabricio Sevilla Muñoz    P.P. No. 1707261366
 
Quinto Renglon    Vivianne      Sarniguet   P.P. No. P08841264
                  Kuzmanic
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Rodolfo Arena     C.E. No. 6917334
 
Segundo Renglon   Gloria   Stella  Garcia   C.C. No. 39782465
                  Moncada
 
Tercer Renglon    Roberto Salcedo           P.P. No. 488390096
 
Cuarto Renglon    Martha Nieto Lopez        C.C. No. 51990970
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Quinto Renglon    Jaime Chaves Lopez        C.C. No. 79693817
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 94 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2021 con el No.
02733176 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica
 
Por Documento Privado No. 220844 del 12 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de 2018
con el No. 02402761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Principal         Gerena                    No. 129913-T
 
Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2021 con el No.
02733177 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Suplente          Ricaurte                  No. 207157-T
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3
de  noviembre  de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo el No.
00032689   del   libro   V,   compareció   Oscar  Javier  Ruiz  Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  Represente  Legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  Representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la Rama Ejecutiva o Administrativa,
Judicial  o Jurisdiccional y Legislativa del Poder Público del Estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
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S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (SIC)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (SIC)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (SIC) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (SIC)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (SIC) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (SIC) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
otorgamiento de la presente escritura pública.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo los
No.  00036435  y  00036439 del libro V, compareció Jaime Chaves Lopez,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 79.693.817 expedida en
Bogotá  D.C.,  en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  favor  de  Carlos Humberto
Carvajal  Pabon,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.354.035
y  tarjeta  profesional  Número  33041  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  y a Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  Número  19.395.114  y  con  tarjeta profesional número
39116  del  Consejo  Superior  de la Judicatura (los apoderados), para
que  en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes
actos:  Comparecer en juicio y representar a la sociedad en toda clase
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de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales  y administrativos, teniendo
todas   aquellas   funciones   y   facultades   para   ejercer   dicha
representación.  Los  apoderados  en  desarrollo  de la Representación
Legal   de   la   sociedad   para   asuntos   de   índole  judicial  o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.
 
Por  Escritura  Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02 de
octubre  de  2018,  inscrito  el  12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
Representante  Legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
Stella  García  Moncada,  identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Carolina  Isabel  Rodríguez Acevedo, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía No. 52.417.444 (los apoderados) para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  Los  apoderados estarán facultados para negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.
 
Por  Escritura Pública No. 2883 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048522 del libro V, Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
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79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  general,  amplio y suficiente, a favor de la sociedad
VÉLEZ  GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A.S., identificado con NIT. 900.166.357-
1,
(el  "Apoderado"),  para  que  representen legalmente a la Compañía en
asuntos  judiciales  y extrajudiciales para: A. Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Ley  1563 de dos mil doce
(2012)  y  del  Código  General  del Proceso. B. Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los  interrogatorios de parte y confesar en los procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
22  de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo los
No.  00036239,  00036240,  00036241, 00036242, 00036243 y 00036244 del
libro  V,  compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada con
Cédula  de  Ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Vélez,  identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 1174 del 19 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047574 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente, a favor de
Juan   Pablo   Saldarriaga   Arias,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  1.017.142.329  (el  "Apoderado"),  para que actúen
 

Página 10 de 17
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 7 de marzo de 2023 Hora: 09:40:13
Recibo No. AA23517642

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23517642A3E68
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I.  Firmar  pólizas  de  seguros  a  nombre de la sociedad. II.
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados. III. El Apoderado estará facultado para suscribir,
actualizar   y   cancelar   las  pólizas  de  seguros,  junto  con  el
otorgamiento  de  las  certificaciones  derivadas  de  las  mismas IV.
Suscribir   los   documentos  necesarios  para  recoger  los  actos  o
contratos,   que  dentro  del  objeto  social,  celebre  la  sociedad,
incluido  pero  no  limitado entre otros a la presentación de ofertas,
suscripción  y  todo  lo  relacionado  con  procesos  de  contratación
estatal.  V. El apoderado tiene la capacidad para sustituir y reasumir
el poder otorgado.
 
Por  Escritura Pública No. 2884 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048520 del libro V. Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  favor de Alberto
Rodolfo  Arena,  de nacionalidad Argentina, identificado con Cédula de
Extranjería  número 6.917.334 (el Apoderado) para que actúen en nombre
y  representación de la sociedad para: I) Firmar pólizas de seguros en
nombre  de  la  sociedad.  II) Firmar certificaciones derivadas de las
pólizas  de  seguros  para  los  ramos  autorizados. III) El apoderado
estará  facultado para suscribir, actualizar y cancelar las pólizas de
seguros,  junto  con  él otorgamiento de las certificaciones derivadas
de  las  mismas.  IV) Suscribir los documentos necesarios para recoger
los  actos  o  contratos,  que  dentro  del  objeto social, celebre la
sociedad,  incluido  pero no limitado entre otros a la presentación de
ofertas,   suscripción   y   todo   lo  relacionado  con  procesos  de
contratación  estatal.  V).  EI  Apoderado  tiene  la  capacidad  para
sustituir y reasumir el poder otorgado.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX
18 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
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2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX
D.C.
 
 
Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  2  de diciembre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el  3 de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
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referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  11  de  febrero de 2016 de Representante
Legal,  inscrito  el  4  de  abril de 2016 bajo el número 02089552 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
 
 
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
 ***Aclaración Grupo Empresarial***
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de Representante Legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
 ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  de  Representante  Legal  del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
inscrita  bajo  el Registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
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COMPANY LTD.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 10 - 51
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 686.243.531.071
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  4 de noviembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIT: 860026518-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5179036773792965

Generado el 06 de octubre de  2022 a las 16:36:27

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Francisco Obregón Trillos
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 79151183 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal

Alberto Rodolfo Arena
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CE - 6917334 Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan Pablo Saldarriaga Arias
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de hogar.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
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Señores 
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 

           
                                                                                      

Referencia: Proceso verbal No. 680013103004-2022-00196-00 
Demandante: FAUSTINA ORTIZ MELO 
Demandados: CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS PH 
Llamados en garantía: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Asunto: Contestación de demanda y llamamiento en garantía                                               

 
 
Respetados señores, 
 
HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 
procedo a CONTESTAR DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

promovido en su contra, en los siguientes términos.  
 
 

I. OPORTUNIDAD DE ESTA CONTESTACIÓN. - 
 
La contestación se presenta dentro del término de veinte (20) días establecido en el 
auto admisorio del llamamiento en garantía y el artículo 369 del Código General del 
Proceso, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

➢ El correo electrónico de notificación personal fue recibido por AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. el 2 de junio de 2023. 
 

➢ En aplicación del artículo 8 del Ley 2213 de 2022, la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, en este caso esos días son el 5 y 6 de junio de 2023. 

 
➢ Los veinte (20) días para contestar la demanda se contabilizan desde el 7 de 

junio hasta el 7 de julio de 2023. 
 
Conforme con lo anterior, este escrito se radica oportunamente. 
 
 

II. SÍNTESIS DE LA DEFENSA. - 
 
En el presente asunto se solicita el pago de perjuicios presuntamente causados a la 
señora FAUSTINA ORTIZ MELO y sus familiares, derivados de una supuesta caída 
al interior del CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS PH ocurrida el 28 de 
septiembre de 2018, que le generó lesiones en su humanidad. 
 
No obstante, en el presente asunto no se podrá predicar responsabilidad alguna en 
cabeza de CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H., toda vez 
que no existe un nexo de causalidad entre el daño y la persona a quien se le imputa, 
en razón a que el accidente de marras no ocurrió por una actuación negligente o 
descuidada del mencionado centro comercial. 
 
En todo caso, se recuerda que la obligación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a 
concurrir al pago de la indemnización está delimitada a los montos, límites, 
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amparos, condiciones y exclusiones pactadas en el Seguro de Responsabilidad Civil 
por Daños a Terceros No. 022208050 expedida por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. en coaseguro con CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  
y mi mandante. 
 
 

III. PARTES INTERVINIENTES. – 
 

1. Demandante: 
 
1.1. FAUSTINA ORTIZ MELO, domiciliada en Bucaramanga e identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.312.678. 
 

1.2. JAIME ANDRÉS SUÁREZ ORTIZ, domiciliado en el municipio de 
Floridablanca- Santander e identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 
1.098.629.459.  
 

1.3. YESMER ALEXANDER MEZA ORTIZ, domiciliado en el municipio de 
Floridablanca- Santander e identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 
1.095.808.005. 
 

2. Demandados: 
 

2.1. CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS PH (en adelante 
“CENTRO COMERCIAL”), entidad identificada con Nit. 900.573.191-1 y 
representada legalmente por Martha Moreno Rincón o quien haga sus veces. 
 

2.2. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad domiciliada en 
Bogotá D.C. con NIT. 890.903.407 y representada legalmente por Juan David 
Escobar Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 98549058. 
 

3. Llamadas en garantía: 
 
3.1. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad domiciliada en 

Bogotá D.C. con NIT. 890.903.407 y representada legalmente por Juan David 
Escobar Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 98549058, quien 
actúa como llamada en garantía por CENTRO COMERCIAL. 
 

3.2. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad domiciliada en Bogotá con NIT. 
860.002.184-6 y representada legalmente por Bernardo Rafael Serrano López, 
identificada con cédula de extranjería No. 486.875, quien actúa como llamada 
en garantía por CENTRO COMERCIAL. 
 

3.3. CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., sociedad comercial con domicilio 
en la ciudad de Bogotá D.C., con Nit. 860.026.518-6 y representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregón Trillos, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.151.183, quien actúa como llamada en garantía por 
CENTRO COMERCIAL. 
 
 

IV. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. - 
 
1. Contiene varios hechos a los que contestaré de la siguiente manera: 

 
➢ NO ME CONSTA que la señora FAUSTINA ORTIZ MELO el 28 de 
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septiembre de 2018 se encontrara al interior del CENTRO COMERCIAL 
ni que estuviera acompañada con el señor Herman Ortiz Melo, dado que 
se trata de un hecho totalmente extraño a mi mandante. 
 

➢ NO ME CONSTA que la señora FAUSTINA ORTIZ MELO visitara 
constantemente el CENTRO COMERCIAL, dado que de ello no hay 
prueba en el expediente. En todo caso, debe tenerse en cuenta lo indicado 
como confesión de la parte demandante, pues debe conocer las 
instalaciones del CENTRO COMERCIAL. 

 
2. Contiene varios hechos a los cuales contestaré así: 

 
➢ NO ME CONSTA que la demandante haya sufrido una caída a causa de 

que la superficie del piso se encontraba con agua, puesto que se trata de 
un hecho ajeno a mi mandante. En todo caso, desde ahora debe advertirse 
que la caída no puede ser imputable al CENTRO COMERCIAL, puesto 
que esta obedeció a la desatención de la señora FAUSTINA ORTIZ MELO 
cuando caminaba e incluso por el tipo de calzado que utilizaba, que 
posiblemente no estaba hecho de un material que generara fricción o 
adherencia al suelo. 
 

➢ NO ES CIERTO que ese hecho no pudo ser advertido por el material del 
piso y su color negro, dado que no había agua sobre la superficie del 
suelo. De ello dan cuenta las mismas fotografías aportadas por la parte 
demandante en las que no hay evidencia del agua o por lo menos en la 
cantidad suficiente para generar la caída que sufrió la señora FAUSTINA 
ORTIZ MELO. 

 
3. NO ME CONSTA por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada. 

 
4. NO ES CIERTO, toda vez que el CENTRO COMERCIAL cumplió con todas sus 

obligaciones para prestar los primeros auxilios a la demandante; se despejo el 
área donde la demandante cayó, se llamó al personal de enfermería, quienes con 
ayuda del vigilante y el familiar de la señora FAUSTINA ORTIZ MELO la 
subieron a la camilla y se desplazaron a la enfermería.  
 
Paralelamente, se llamó a la ambulancia de AME, servicio contratado por el 
CENTRO COMERCIAL, una vez que llegó el vehículo de placas DUV 310 junto 
con los paramédicos, evaluaron a la demandante y decidieron trasladarla a un 
centro asistencial. 
 

5. NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 
que los servicios médicos de la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO los haya 
cobijado su EPS. 
 

6. NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 
que la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO ingresó a la Clínica Bucaramanga, ni 
tampoco su diagnóstico. 
 

7. NO ME CONSTA por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 
si a la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO se le practicó cirugía de “osteosíntesis”. 
 

8. NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 
que la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO haya estado incapacitada desde el día 
del supuesto accidente por el lapso de 6 meses. 
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9. NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 

que la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO haya tenido que utilizar insumos de 
aseo personal y medicamentos por valor de $ 20.600 en el periodo comprendido 
entre el 30 de septiembre de 2018 y el 8 de abril de 2019. 
 

10. NO ME CONSTA por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 
que la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO tuviere que utilizar servicio de 
transporte público para poder acudir a terapias, citas médicas, exámenes entre 
otras, por valor de $ 390.000 en el periodo comprendido entre el 10 de noviembre 
de 2018 y el 24 de abril de 2019. 

 
11. NO ME CONSTA por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 

que la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO tuviere que utilizar servicio de cuidado 
personal a cargo de la señora Rubiela Díaz Melo. 

 
12. NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 

que la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO tuviere que utilizar servicio de 
ambulancia prestado por Ambulancias Bucaramanga I.P.S., por el valor de 
$ 180.000 en el periodo comprendido entre el 4 de octubre al 23 de octubre de 
2018. 

 
13. NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 

que la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO tuviere que utilizar servicio de 
medicina laboral para realizarse un peritaje de pérdida de la capacidad laboral 
por el valor de $ 830.000. 

 
14. NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 

que a la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO se le determinó una PCL del 48%. 
 
15. NO ME CONSTA, por tratarse de un hecho ajeno a mi representada que la 

señora FAUSTINA ORTÍZ MELO se dedicara a hacer aseos en casas de familia 
y que de allí obtuviera sus ingresos. TAMPOCO ME CONSTA que los fines de 
semana trabajara para el restaurante MAC CARNES. 

 
16. NO ME CONSTA, por tratarse de un hecho ajeno a mi representada que la 

señora FAUSTINA ORTÍZ MELO, se encuentre imposibilitada para poder llevar 
a cabo por sí misma sus necesidades básicas. 

 
17. No relaciona hecho décimo séptimo. 
 
18. Contiene varios hechos a los que me referiré de la siguiente manera: 
 

➢ NO ME CONSTA, pues se tratan de apreciaciones subjetivas realizadas por 
la parte demandante que la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO sufriese un 
cambio abrupto en su vida cotidiana con ocasión a la caída que se produjo 
producto de su falta de atención. 
 

➢ NO ME CONSTA, por tratarse de un hecho ajeno a mi representada que la 
señora FAUSTINA ORTÍZ MELO fuese una persona económicamente 
independiente. 

 
19. NO ME CONSTA por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 

en todo caso el daño a la vida en relación no se presume, debiendo en este caso 
acreditarse en debida forma por quien lo solicita. 
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20. NO ME CONSTA por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada, 

en todo caso el daño moral no se presume, debiendo en este caso acreditarse en 
debida forma por quien lo solicita. 

 
21. NO ME CONSTA por ser un hecho de terceros que es ajeno a mi representada. 
 
22. NO ES UN HECHO por tratarse de apreciaciones subjetivas de los 

demandantes, en todo caso NO ME CONSTA por ser un hecho de terceros que 
es ajeno a mi representada. 

 
23. ES CIERTO, que para el 28 de septiembre de 2018 el CENTRO COMERCIAL 

contaba con póliza por responsabilidad civil por daños a terceros contratada con 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sin embargo, ello no implica 
la responsabilidad por parte del CENTRO COMERCIAL ni de mi mandante. 
 

 
V. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. - 

 
ME OPONGO a las pretensiones de la demanda, puesto que las considero 
infundadas, tanto en los hechos como en el derecho que pretenden, toda vez que no 
existe nexo de causalidad entre el daño y una actuación u omisión del CENTRO 
COMERCIAL, por contera, de las coaseguradoras.  
 
1. ME OPONGO, dado que de las circunstancias de modo, tiempo y lugar narrados 

por la demandante no se evidencia la responsabilidad civil extracontractual en 
el incidente ocurrido el 28 de septiembre de 2018 a la señora FAUSTINA ORTÍZ 
MELO. Es pertinente recordar que el régimen de responsabilidad es de culpa 
probada, por lo que le corresponde a la demandante acreditar la actuación u 
omisión que genera responsabilidad del CENTRO COMERCIAL. 
 

2. ME OPONGO, dado que la responsabilidad de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. se deriva del contrato de seguro, por ende, en ninguna 
circunstancia puede ser considerado solidariamente responsable.  

 
3. ME OPONGO, dado que al no se procedente la declaratoria de responsabilidad, 

no hay lugar a imponer condenas en contra del CENTRO COMERCIAL.  
 

4. ME OPONGO, toda vez que al no ser procedente la declaratoria de 
responsabilidad, no hay lugar imponer condenas en contra del CENTRO 
COMERCIAL.  

 
5. ME OPONGO, toda vez que al no ser procedente la declaratoria de 

responsabilidad, no hay lugar imponer condenas en contra del CENTRO 
COMERCIAL.  

 
6. ME OPONGO, habida cuenta que al no ser procedente la declaratoria de 

responsabilidad, no hay lugar imponer condenas en contra del CENTRO 
COMERCIAL.  

 
 

VI. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. – 
 
1. ES CIERTO que el CENTRO COMERCIAL contrató el Seguro de 

Responsabilidad Civil por Daños a Terceros con SURAMERICANA SEGUROS 
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GENERALES S.A., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., quienes tienen la participación en el riesgo distribuida con el 
60%, 20% y 20% respectivamente, dentro del cual se amparan los daños a bienes 
y lesiones a terceros. 
 

2. Contiene varios hechos a los que contestaré de la siguiente manera: 
 

➢ ES CIERTO que la póliza se expidió bajo las modalidades “claims made” y 
ocurrencia, la primera para el amparo de productos inseguros y 
defectuosos, y la otra para los demás eventos.  
 

➢ ES CIERTO que la vigencia es desde el 31 de diciembre de 2017 al 31 de 
diciembre de 2018, y esta se extendió hasta el 31 de diciembre de 2020.  
 

➢ NO ME CONSTA que la vigencia del Seguro de Responsabilidad Civil 
por Daños a Terceros se haya extendido hasta el 31 de diciembre de 2021, 
dado que, conforme con la información entregada por mi mandante para 
efectuar esta contestación, no se me remitió ni informo un contrato de 
seguro con vigencia hasta ese día. 

 
3. NO ME CONSTA que la señora FAUSTINA ORTIZ MELO el 28 de septiembre 

de 2018 se encontrara al interior del CENTRO COMERCIAL y que sufriera 
accidente del cual se le produjeron lesiones en su humanidad. El hecho es una 
reproducción de las manifestaciones de la demanda, me atengo a lo que resulte 
probado. 

 
4. ES CIERTO que la señora FAUSTINA ORTIZ MELO por medio de apoderado 

judicial, presentó demanda ordinaria en contra del CENTRO COMERCIAL por 
el presunto accidente ocurrido el 28 de agosto de 2018, dentro de la cual solicita 
la indemnización de perjuicios materiales e inmateriales. 
 

5. NO ES UN HECHO sino una pretensión y consideración jurídica del apoderado 
del CENTRO COMERCIAL. Sin embargo, me permito manifestar que NO ES 
CIERTO toda vez que no se podrá predicar responsabilidad alguna en cabeza 
del asegurado y, por ende, de  las coaseguradoras, dado que no existe un nexo 
de causalidad entre el daño y la persona a quien se le imputa, en razón a que el 
accidente de marras no ocurrió por una actuación negligente o descuidada del 
CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS PH. 
 

6. NO ES CIERTO que por parte del CENTRO COMERCIAL se diera aviso de 
manera oportuna e inmediata a la ocurrencia del evento, pues no obra prueba 
alguna dentro del expediente. 
 
 

VII. A LA PRETENSIÓN ÚNICA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. – 
 
ME OPONGO al llamamiento en garantía formulado por el CENTRO COMERCIAL, 
toda vez que al no existir relación causal entre el daño y una actuación del asegurado 
en no podrá afectarse el Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros, por 
consiguiente, no podrá estudiarse ni accederse a las pretensiones del llamamiento 
en garantía. 
 
En todo caso, es pertinente indicar que cualquier condena en contra del asegurado 
no es automática para AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y las 
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coaseguradoras, pues se deben tener en cuenta las condiciones, límites, sublímites y 
porcentajes de participación fijados en el Seguro de Responsabilidad Civil por Daños 
a Terceros 
 
 

VIII. FUNDAMENTOS DE DEFENSA– 
 
En el presente título se abordará la explicación acerca de la inexistencia de la 
responsabilidad por parte del CENTRO COMERCIAL (1) la excesiva tasación de 
perjuicios (2) y, finalmente, se tratarán los límites, montos, exclusiones y condiciones 
pactadas en la póliza expedida por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
en coaseguro con CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. y AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A (3).  
 
1. Inexistencia de responsabilidad por parte de CACIQUE CENTRO 

COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H.  
 
En primer lugar, conviene recodarle al juzgador que los elementos generales de la 
responsabilidad civil extracontractual por culpa son el daño jurídicamente 
relevante, que este se pueda atribuir a un agente a quien se le demanda la reparación 
o nexo de causalidad y que la conducta generadora del daño sea jurídicamente 
reprochable a título de culpa. 
 
En este asunto, ese es el régimen de responsabilidad aplicable, dado que entre el 
CENTRO COMERCIAL y la señora FAUSTINA ORTIZ no existía un contrato o 
deber jurídico previo, singular o concreto como lo pretende hacer ver la parte 
demandante, pues en los fundamentos de derecho se plantea que ello es así al hacer 
la división tripartita de la culpa y referir que se incumplió, a título de culpa grave, 
una obligación se señalización. 
 
Teniendo claro lo anterior, le corresponderá al juzgador determinar en este asunto 
si le asiste responsabilidad al CENTRO COMERCIAL por las lesiones sufridas por 
la señora FAUSTINA ORTIZ MELO, para el efecto deberá realizar un análisis de 
causalidad.  
 
De acuerdo con lo anterior, la jurisprudencia de la Corte ha aclarado que las 
controversias relacionadas con la atribución de responsabilidad tienen que 
resolverse bajo la aplicación de criterios diferenciadores basados en la causalidad 
desde el punto de vista fáctico y, luego, jurídico. Respecto a estos, la Corte Suprema 
de Justicia ha indicado lo siguiente:  
 

“La primera, conocida como causalidad fáctica, o causalidad de hecho, tiene por objeto 
identificar, en sentido material, si una actividad es condición necesaria para la 
producción del hecho dañoso; la segunda, que suele denominarse causalidad jurídica, o 
alcance de la responsabilidad busca atribuir, a través de criterios normativos, la 
categoría de causa a una de esas condiciones antecedentes -como directiva para imputar 
a su autor las secuelas de la interacción lesiva-.1 

 
En ese entendido, la fase inicial del análisis de causalidad corresponde a un ejercicio 
de selección de condiciones causales relevantes, en el que no se busca encontrar 
respuesta definitiva al interrogante causal, sino que pretende delimitar de entre 
todos los antecedentes de un determinado evento dañoso, aquellos que, en atención 
a condiciones de necesidad y suficiencia, son potencialmente idóneos para que en 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (5 de octubre de 2021) Sentencia SC 4425-2021. [M.P. 
Luis Alonso Rico Puerta. 



 

 
  
 
 

 

Calle 78 # 9-57 Piso 6 - Bogotá D.C. | Carrera 12 # 34 – 67 Oficina 702 - Bucaramanga | PBX: (571) 6104058 
litigios@medinaabogados.co   

www.medinaabogados.co 

 
8  

V.1. 

 
 

un momento posterior puedan calificarse como causa directa de tal evento. Así las 
cosas, agotar esta primera etapa no da como resultado la respuesta definitiva al 
interrogante de la causa del hecho que dio origen al daño, pues es requerido llevar 
a cabo la segunda etapa correspondiente al análisis jurídico de causalidad. 
 
Ahora, en el escenario del análisis de causalidad de hecho, advertimos que la 
práctica jurisprudencialmente aceptada para estos efectos corresponde al ejercicio 
de un juicio contra fáctico que implica “plantear y responder una pregunta hipotética 
(...), la cual consiste en determinar si una condición que de hecho ocurrió no hubiera ocurrido, 
el resultado habría sido así y de esta forma”2. En otras palabras, una conducta podrá ser 
considerada como conditio sine qua non de un hecho dañoso siempre que la falta de 
dicha actuación o hubiera resultado en que el hecho dañoso no acaeciera. El mismo 
análisis debe aplicarse cuando se evalúan conductas omisivas, es decir, se debe 
elucidar si la participación, exigible o lícitamente esperable del demandado, hubiera 
impedido la ocurrencia del daño. 
 
Así pues, agotada la primera fase del análisis de causalidad, corresponde a 
continuación llevar a cabo el juicio de causalidad jurídica, pues, como se indicó 
anteriormente, no basta con solo demarcar los precursores relevantes del hecho 
dañoso, sino que es imperativo determinar cuál de estos puede ser calificado como 
la causa directa y definitiva del mismo; y tal es el propósito del análisis normativo 
de causalidad.  
 
De esta manera, en esta segunda fase se impone el deber de evaluar, a la luz del 
ordenamiento jurídico, cuál de las condiciones causales que intervinieron 
materialmente en la producción del evento dañoso debe tenerse como antecedente 
directo del mismo, y si dicha condición es apta para justificar un debito 
indemnizatorio, como quiera que es jurídicamente imputable al demandado. Para 
ello, se usa la teoría jurídica de la causalidad adecuada, cuyo criterio diferenciador 
de los antecedentes identificados en la etapa anterior consiste en evaluar su 
relevancia y previsibilidad con relación al resultado. 
 

“Un acontecimiento no puede ser considerado como causa de un daño por el solo hecho 
de que se haya comprobado que, sin ese acontecimiento, el perjuicio no se habría 
realizado. Entre todos los acontecimientos que concurren a la realización de un daño, 
que son condiciones de él, todos no son su causa (...). Solo pueden ser considerados 
como causas de un perjuicio los acontecimientos que deberían producirlo 
normalmente: se precisa que la relación entre el acontecimiento y el daño que resulte 
de él sea "adecuada", y no solamente "fortuita'3. (Subrayado y resaltado por fuera 
de texto) 

 
En ese sentido, el criterio de la causalidad adecuada nos indica que a un antecedente 
causal se le podrá atribuir la responsabilidad directa de un hecho dañoso cuando 
pueda comprobarse, no solo que materialmente sin este antecedente dicho evento 
no hubiera acecido, sino también que este último no es fortuito, pues tal 
consecuencia era posible de pronosticarse ex ante, es decir, que se compruebe la 
previsibilidad del resultado. En otras palabras, un agente debe ser considerado 
responsable “solo del daño que resulta regularmente y de acuerdo con el curso normal de 

 
2 HONORÉ, Tony. Condiciones necesarias y suficientes en la responsabilidad extracontractual. Revista 
Chilena de Derecho, Vol. 40, n.º 3. 2013, pp. 1073-1097. 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (5 de octubre de 2021) Sentencia SC 4425-2021. 
[M.P. Luis Alonso Rico Puerta]. 



 

 
  
 
 

 

Calle 78 # 9-57 Piso 6 - Bogotá D.C. | Carrera 12 # 34 – 67 Oficina 702 - Bucaramanga | PBX: (571) 6104058 
litigios@medinaabogados.co   

www.medinaabogados.co 

 
9  

V.1. 

 
 

las cosas de la conducta o actividad desplegada”4. 
 
Como vemos, este método de dos pasos no es caprichoso, pues lo cierto es que en el 
juicio de causalidad intervienen factores que son tanto materiales como jurídicos, 
para efectos de garantizar un juicio de responsabilidad objetivo que permita que 
cualquier operador jurídico que se aproxime a un caso con condiciones iguales 
llegue a las mismas conclusiones. 
 
Frente al caso objeto de estudio, iniciando con el análisis de causalidad fáctico, la 
parte demandante aduce que el piso sobre el cual estaba caminando la señora 
FAUSTINA ORTIZ MELO se encontraba mojado o resbaloso debido a la presencia 
de agua. No obstante, de ello no hay prueba, por el contrario, las mismas fotos 
aportadas con la demanda permiten evidenciar que el piso estaba seco. Veamos: 
 

 
 
Nótese que no hay rastros de agua o algún liquido que permita sugerir de alguna 
manera que el piso se encontraba mojado. De estarlo, la ropa, el calzado y pie de la 
señora FAUSTINA ORTIZ MELO debían estar húmedos. 
 
De manera que, no puede considerarse como causa fáctica que el piso se encontraba 
mojado, pues -se reitera- no hay prueba de esa circunstancia. Entonces, surge la 
inquietud, cuál es la causa natural de la caída de la demandante, la respuesta a esa 
pregunta permite poner de presente dos circunstancias, por un lado, el tipo de 
calzado que portaba y una actuación poco diligente al caminar. 
 
En el reportaje de Infobae se indica lo siguiente sobre el calzado que portaba la 
demandante: 
 

“Chancletas y ojotas 
 
Seguramente resultan cómodas, pero las ojotas son el calzado más peligroso en el 
verano, ya que "pueden alterar la biomecánica del cuerpo, desde el mismo pie hasta 
las rodillas, caderas o espalda". 
 
Al caminar con chancletas, no se realiza un correcto apoyo, alterando el arco plantar 
y por ende, una cadena de lesiones: obligamos al pie a realizar un movimiento inútil 
ágil, y no se apoya correctamente el talón, estirando demasiado la planta del pie. 
 

 
4MARTIN CASALS, Miquel. Acotaciones sobre la relación de causalidad y el alcance de la 
responsabilidad desde una perspectiva comparada. En: SANTOS, María, et al (Dir.). Nuevos retos 
del Derecho de daños en Iberoamérica. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia. 2020, pp. 225. 
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• La falta de apoyo puede causar problemas críticos en el arco y el talón del pie, 
incluyendo la fascitis plantar, una inflamación del tejido en la parte inferior del 
pie. 

• En las ojotas, el talón queda totalmente levantado y sin apoyo, que acaba 
produciendo una deformación conocida como “dedo en garra”, una contracción 
de las extremidades de manera crónica. 
 

• Los talones chocan con el suelo y alteran el ritmo natural al caminar. Y al 
adoptar una mala postura, esto repercute de forma directa en rodillas, caderas, 
y columna vertebral. 

• Dificultan el equilibrio y aumentan el riesgo de caídas. 

• Su contención se limita a un par de tiras junto a los dedos pulgares y hay una 
flexión forzada sobre todo del primer dedo para caminar y sujetar las mismas. 

• Es habitual que se tuerzan los pies, resbalarse e incluso que se produzca algún 
esguince. 

• Al tenerlos pies más expuestos, si nos golpeamos, seguro que nos vamos a 
lastimar. 

• Flexibles y planas, la planta del pie se resiente. No son tan cómodas como parece 
porque con el calor el material de goma el pie se resiente. 

• Además, el calzado totalmente plano no es recomendado porque puede 
provocar dolor de espalda y lesiones en el pie. 

• Lo mejor es usarlas con moderación para la playa o la pileta.” 
(Subrayado y resaltado fuera de texto) 

En otro artículo que se encuentra en internet bajo el rotulo de “Ostopatía 
Fisioterapia” en el título “Los verdaderos efectos de andar en chanclas se indicó: 

“Las chanclas -también conocidas como sandalias o zoris- son un calzado ligero y 
cómodo, perfecto para el clima cálido. Este calzado informal puede llevarse a la 
playa, durante actividades al aire libre como el senderismo o incluso en casa. Pero 
llevar chanclas durante mucho tiempo tiene sus inconvenientes. Este calzado tiene 
un efecto negativo sobre la postura del pie, el equilibrio y la amplitud de 
movimiento, especialmente si las llevas cuando no estás ocupado con otras 
actividades. Teniendo esto en cuenta, esto es lo que necesitas saber sobre los 
verdaderos efectos de caminar con chanclas y lo que puedes hacer para evitarlos. 

(…) 

El equilibrio y la amplitud de movimiento se ven limitados cuando se 
llevan chanclas 

Al llevar chanclas, es posible que se reduzca la amplitud de movimiento y se 
pierda el sentido del equilibrio. Puedes sentirte inestable porque hay menos 
agarre en las chanclas que en otros tipos de calzado. La falta de apoyo de las 
chanclas también puede hacer que te apoyes en exceso en otras partes del cuerpo, 
como la rodilla, lo que puede provocar lesiones de rodilla. Además de las lesiones 
de rodilla que pueden producirse, la reducción de la amplitud de movimiento y del 
equilibrio puede provocar caídas u otros accidentes. También puede causar 
molestias, especialmente en el arco del pie. Tus pies son tu base, y cuando caminas 
con chanclas, estás poniendo en riesgo tu base. El equilibrio sobre los dedos de los 
pies aumenta el riesgo de caídas.” 

Todos los sitios web de profesionales de la salud dan cuenta que caminar con el 
calzado tipo chancla que la señora FAUSTINA ORTIZ MELO utilizaba el día del 
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incidente en el CENTRO COMERCIAL genera riesgos en la pérdida del equilibrio y 
caídas porque este se centra en los dedos de los pies.  

Así las cosas, debe considerarse como causa fáctica el hecho comprobado del calzado 
que la demandante portaba el día del incidente. Sumándole a dicha circunstancia, 
que no caminaba con la debida diligencia porque no habría otra explicación para 
que alguien cayera de su propia altura en un piso totalmente plano y debidamente 
iluminado, tal y como se advierte en las fotografías anexas a la demanda. 

Así las cosas, es claro que seguramente de no haber portado el calzado tipo chancleta 
y haber caminado con atención, dicho suceso no hubiera tenido lugar, por lo tanto, 
estas dos deben considerarse como conditio sine qua non del hecho dañoso que dio 
origen al presente litigio. 
 
Ahora bien, finalizada la etapa fáctica del análisis causal -expuesta anteriormente-, 
en segundo lugar, corresponde realizar el juicio de causalidad jurídico bajo el criterio 
de la causalidad adecuada, con el propósito de determinar sus las causas tienen la 
relevancia jurídica para imputarle el daño al demandado. Con este fin, a 
continuación, me permitiré evaluar los factores de relevancia y previsibilidad que 
rodean a cada una de las acciones de los involucrados, con relación al resultado 
dañoso. 
 
En ese entendido, como quiera que el resultado de causalidad natural es que sólo 
pudieron ser dos causas naturales las que causaron el daño y ambas son atribuibles 
a la señora FAUSTINA ORTIZ MELO, corresponde revisar la previsibilidad y 
relevancia de la actuación. En lo atinente a la primera, teniendo en cuenta los 
estudios que refieren que caminar con el calzado tipo chancla es riesgoso, las reglas 
de la experiencia y la sana crítica, se estima que era previsible para la demandante 
que eventualmente pudiera perder el equilibrio y lesionarse. Por su parte, para el 
CENTRO COMERCIAL no es previsible que una persona sin problemas de 
movilidad en un piso totalmente plano, seco e iluminado alguien cayera. 
 
En cuanto a la relevancia, se tiene que el caminar con el calzado tipo chancleta, 
incluso con diligencia, podría generar la pérdida del equilibrio. Por lo tanto, este 
debe ser considerada la causa jurídica del daño, que sólo es imputable a la 
demandante FAUSTINA ORTIZ MELO. 

 
Bajo ese entendido, concluyendo el análisis de causalidad, tanto en su etapa fáctica 
como en la jurídica, resulta evidente que no existe ningún tipo de responsabilidad 
del CENTRO COMERCIAL, dado que la ocurrencia incidente obedeció directa y 
definitivamente a la actuación consciente y deliberada de la señora FAUSTINA 
ORTIZ MELO, quien decidió salir a caminar ese día con un calzado inapropiado, 
por lo que la responsabilidad del hecho dañoso le es atribuible únicamente a ella, 
configurándose lo que llamamos hecho exclusivo de la víctima.  
 
Por último, para ahondar en razones por las cuales debe exonerarse al CENTRO 
COMERCIAL, debe advertirse que la parte demandante no acredita una actuación 
culposa o negligente, incumpliéndose así con la carga de demostrar los elementos 
de responsabilidad indicados al inicio de este capitulo. 

 
2. Excesiva tasación de perjuicios. 
 
La parte demandante pretende a través de la presente acción judicial, el 
reconocimiento y pago de perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales como 
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consecuencia del accidente ocurrido el 28 de septiembre de 2018. Dichos perjuicios 
exceden notoriamente las pautas que para el efecto ha fijado la jurisprudencia.  
 
De manera que, en el siguiente párrafo se expondrán la excesiva tasación y falta de 
los perjuicios reclamados: 
 
2.1. Perjuicios extrapatrimoniales (daño moral) 

En atención a la solicitud de indemnización de perjuicios extrapatrimoniales hecha 
por la parte demandante, conviene traer a colación una reciente sentencia de la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia en la que se señaló lo siguiente: 
 

“En lo que hace a la cuantificación del daño moral, esta Corporación, en 
cumplimiento de su misión unificadora de la jurisprudencia, ha fijado unos montos 
que reajusta periódicamente en sus pronunciamientos, los cuales amén de 
concretar, en sede extraordinaria, las condenas donde procede la indemnización de 
esa ofensa, satisfacen la finalidad de servir de derrotero para las autoridades 
judiciales de grado inferior, en la fijación de los importes cuyo pago deban ordenar 
por este concepto, en las controversias sometidas a su conocimiento. 

 Lo anterior, porque a pesar de que la apreciación monetaria de este agravio se halla 
supeditada al arbitrium iudicis, ha considerado esta Sala que, en el ejercicio 
de esa facultad, al juzgador se le impone obrar con suma prudencia y de 
manera juiciosamente reflexiva, de modo que el veredicto no constituya 
causa de enriquecimiento para el damnificado.  
 
(…) 
 
2.4. En ese orden, es doctrina probable de la Corte que, en la tarea de estimar 
pecuniariamente los agravios morales, además de atender el marco fáctico de 
ocurrencia del daño (condiciones de modo, tiempo y lugar del hecho lesivo), la 
situación y condición de los perjudicados, la intensidad de la ofensa, los sentimientos 
y emociones generados por ella y demás circunstancias incidentes, el juez debe 
acudir a los criterios orientadores de la jurisprudencia” 

 
Precisamente, una de esas pautas es el señalamiento de techos o límites máximos 
indemnizatorios referentes al perjuicio moral, de modo que a los jueces de instancia 
no les está autorizado desconocerlos. En consecuencia, se les impone el acatamiento 
de los montos fijados por la Sala, en la medida que aquella estimación tiene efectos 
normativos en los casos ulteriores donde deban proveer sobre la compensación del 
comentado daño, y es bajo el marco de los aludidos topes, que se considera admisible 
el ejercicio del prudente arbitrio judicial.  
 
2.5. La debida observancia de los valores máximos fijados por la Sala de Casación se 
extiende al justiprecio de otros perjuicios de orden extrapatrimonial como el daño a 
la vida de relación, donde los falladores deben atender la orientación proporcionada 
en los precedentes sobre la materia31, en tanto su cuantificación también se 
encuentra deferida al arbitrium iudicis”5 

 
Teniendo en cuenta lo indicado previamente, al juzgador le corresponde seguir los 
parámetros dados por la Corte Suprema de Justicia sobre el tope de los perjuicios 
extrapatrimoniales. En tal medida, la solicitud del daño moral en la suma de 80 

 
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Hilda González Neira. Sentencia del 26 de 
agosto de 2021. Expediente SC3728-2021. 
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s.m.l.m.v. para cada uno de los demandantes, está alejada de lo que el máximo 
órgano de la especialidad civil concede por este tipo de perjuicio. 
 
Ahora bien, en el remoto evento en que se estime por parte del Despacho la 
procedencia del perjuicio aquí solicitado como lo es el daño moral, el mismo debería 
reducirse, pues es pertinente recordar que la causa del accidente se produjo por el 
hecho de la víctima al no prestar debida atención al estar caminando y resbalarse 
por sí misma. 
 
2.2. Lucro cesante 

Respecto al lucro cesante solicitado por la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO se debe 
indicar que, dentro de las pruebas que obran dentro del proceso no se encuentra 
alguna que permita identificar con claridad los ingresos que esta devengaba o 
siquiera una certificación laboral que así lo acredite, pues únicamente se aduce que 
laboraba realizando aseos en casas de familia y los fines de semana en un restaurante 
realizando oficios varios. 
 
Por lo anterior, no podrá existir condena alguna, pues no existe daño a resarcir en 
tanto que no hubo un menoscabo del patrimonio de la demandante. 
 
2.3. Daño emergente 

La indemnización por daño emergente solicitado por la señora FAUSTINA ORTÍZ 
MELO es claramente injustificada en razón a que no allega factura alguna que 
pruebe la compra de sus insumos de aseo personal y medicamentos que requirió.  
 
Por otro lado, si bien se allega factura de los gastos por el supuesto cuidado dado a 
la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO, no es procedente el reconocimiento de este, 
pues por parte de los demandados no existe responsabilidad alguna en el siniestro 
ocurrido el 28 de septiembre de 2018. 
 
3. La responsabilidad de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. se encuentra 

limitada por los valores y condiciones particulares pactadas en la Póliza de 
Responsabilidad Civil por Daños a Terceros expedida por SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 
En el evento en que se considere que existe una responsabilidad a cargo de AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., deberá tenerse en cuenta las condiciones pactadas en 
la Póliza de Póliza de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros, pues en esa 
medida, deberá tenerse en cuenta que la póliza establece un valor límite asegurado 
por el amparo de daños a bienes de terceros y un deducible: 
 

 
 
Teniendo en cuenta el deducible, en el remoto evento de una condena, al CENTRO 
COMERCIAL le corresponde asumir la primera parte de esta, ya sea el 10% de la 
pérdida o mínimo 3 s.m.l.m.v. al momento en que se emita la sentencia. 
 
De igual manera, deberá tenerse en consideración el coaseguro pactado en los 
siguientes términos: 
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De ahí que, una vez aplicado el deducible sobre la eventual condena, el despacho 
deberá tener en cuenta el coaseguro, en el que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
tiene una participación del 20%. Luego, ninguna condena a mi mandante podrá 
superar ese porcentaje. 

 
 

IX.      OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. – 

 
En aplicación del artículo 206 del Código General del Proceso, me permito objetar el 
juramento estimatorio, toda vez que no tiene una estimación razonada y 
discriminada de los perjuicios patrimoniales que se reclaman; nótese en primera 
medida, que se solicita el pago de perjuicios materiales sobre el supuesto cuidado 
dado a la señora FAUSTINA ORTÍZ MELO por parte de la señora Rubiela Ortiz 
Melo, pero no se allegó prueba suficiente que demostrara una necesidad justificada 
sobre el cuidado de un tercero por los supuestos perjuicios causados.  
 
En segunda medida, se relacionan en el acápite de pruebas en el escrito a la demanda 
27 recibos de caja menor por concepto de pagos de transporte público prestado por 
el señor Andrés Díaz Vidal, lo cual tampoco denota la necesidad en la utilización de 
dicho servicio con ocasión a los presuntos perjuicios causados a la señora 
FAUSTINA ORTÍZ MELO. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al monto solicitado por el concepto de lucro cesante 
pasado y futuro, menciona la demandante que laboraba como independiente 
realizando aseos en casas de familia, cuidando niños y eventualmente en oficios 
varios en el restaurante “Mac Carnes”, situación que no se acredita, pues no se allega 
prueba al plenario que permita dilucidar los ingresos devengados por la señora 
FAUSTINA ORTÍZ MELO.  
 
De conformidad con lo expuesto en la oposición a las pretensiones, los perjuicios 
solicitados con la demanda además de estar excesivamente tasados no encuentran 
sustento probatorio que permita inferir de manera razonable que corresponden a 
una efectiva indemnización de perjuicios y no a un enriquecimiento sin causa.  
 
Finalmente, se estiman dentro del juramento estimatorio los perjuicios de tipo 
extrapatrimonial, los cuales no deben hacer parte del mismo de conformidad con lo 
indicado por el artículo previamente citado.  

 
 

X. EXCEPCIONES DE MÉRITO. – 
 

 
1. Falta de acreditación de los presupuestos de responsabilidad civil de 

CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS PH.  
 

No existe responsabilidad civil del CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE 
NEGOCIOS PH, pues no hay prueba que acredite el nexo de causalidad y la 
actuación culposa de este en las lesiones sufridas por la señora FAUSTINA ORTIZ 
MELO por el incidente ocurrido el 28 de septiembre de 2018 en las instalaciones del 
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CENTRO COMERCIAL. 
 
2. Inexistencia de responsabilidad civil de CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL 

Y DE NEGOCIOS P.H. porque se configura el hecho de la víctima 
 
En el presente asunto, se acreditará que las lesiones causadas a la señora FAUSTINA 
ORTIZ MELO, debido a la caída que sufrió el 28 de septiembre de 2018 al interior 
del CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H., obedeció 
exclusivamente a su decisión de portar el calzado tipo “chancleta”, que, conforme 
con la literatura médica, “dificultan el equilibrio y aumentan el riesgo de caídas”. Ello 
sumado a que no prestaba la debita atención cuando caminada en un piso totalmente 
plano, seco e iluminado.  

 
3. Excesiva tasación de los perjuicios solicitados. 
 
Sin que implique ningún tipo de reconocimiento, la demandante tiene la carga 
probatoria de acreditar suficiente y adecuadamente la existencia y cuantía de los 
perjuicios alegados, siendo improcedente cualquier tipo de condena en contra de la 
asegurada.   
 
4. La responsabilidad de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. y CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA 
se encuentra limitada por los valores y condiciones particulares pactadas en la 
Póliza de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros  

 
La responsabilidad de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. está limitada por los 
términos, límites y exclusiones pactadas en la expresados en la Póliza de 
Responsabilidad Civil por Daños a Terceros expedida por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. en coaseguro con CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA y 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por ende, para efectos de resolver el 
proceso en relación con mi representada, deberá verificarse que se cumplan las 
condiciones de los amparos y no se compruebe una exclusión de responsabilidad. 
 
5. Aplicación del deducible pactado en la Póliza de Responsabilidad Civil por 

Daños a Terceros 
 
En la Póliza de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros está pactado un 
deducible de 10% o mínimo 3 s.m.l.m.v., el cual deberá aplicarse sobre la eventual 
condena que se le imponga al asegurado, para que este asuma esa primera parte de 
la pérdida, y el saldo restante, si hay cobertura, se distribuya entre AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y 
CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA. 

 
6. Aplicación del coaseguro pactado en la Póliza de Responsabilidad Civil por 

Daños a Terceros - 
 
En la Póliza de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros se pactó un coaseguro 
entre AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. y CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., en donde cada 
una comporta un porcentaje de participación del 20%, 20% y 60%, respectivamente. 
En tal medida, ninguna condena contra las aseguradoras podrá superar dicho 
monto. 
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7. Prescripción de la acción del asegurado 
 
Sin que implique algún reconocimiento de responsabilidad se advierte que se 
configuró la prescripción del contrato de seguro (Artículo 1081 y 1131 del C.Co), en 
la medida que han transcurrido más de dos (2) años desde la reclamación 
extrajudicial o judicial a CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS 
P.H. y la presentación del llamamiento en garantía a las aseguradoras. 
 

XI. PRUEBAS. – 
 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. Documentales: 

 
1.1. Artículo de Infosalus - ¡Chanclas sólo en la playa! Los peligros de usarlas por 

la calle (https://www.infosalus.com/salud-investigacion/noticia-chanclas-
solo-playa-peligros-usarlas-calle-20190715082237.html) 

1.2. Artículo de  Vitaclinic – “Chanclas o sandalias su abuso en verano pueden 
tener sus consecuencias” (https://vitalclinic.es/chanclas-malas-para-los-
pies/)  

1.3. Artículo de Osteopatía – Sevilla. “Los verdaderos efectos de andar en 
chanclas” (https://www.osteopatia-sevilla.com/los-verdaderos-efectos-de-
andar-en-chanclas/ ) 

1.4. Artículo de Infobae – “Ojotas, chatitas y sandalias, los peligros de los calzados 
del verano” (https://www.infobae.com/salud/2017/01/16/ojotas-chatitas-
y-sandalias-los-peligros-de-los-calzados-del-verano/)  
  

2. Interrogatorio de parte: 
 
En atención a lo establecido en el artículo 191 del Código General del Proceso, 
solicito decretar y practicar el interrogatorio de parte del Representante Legal del 
CENTRO COMERCIAL, para que responda las preguntas que le formularé por 
escrito en pliego abierto o cerrado. En caso de que el absolvente concurra a la 
audiencia, me reservo el derecho de sustituir o completar las preguntas del pliego 
por cuestionamientos verbales. 
 
3. Contradicción dictamen pericial 
 
En aplicación del artículo 228 del Código General del Proceso, solicito citar al perito 
FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ PARRA, quien el elaboró el Dictamen de 
determinación del porcentaje de pérdida de capacidad laboral para interrogarlo 
sobre su idoneidad e imparcialidad, así como el contenido del dictamen. 
 
4. Ratificación de documento declarativo emanado de terceros 
 
En aplicación del artículo 262 del Código General del Proceso, ruego el favor al 
juzgado de citar al Dr. FANCISCO JAVIER SÁNCHEZ PARRA para que ratifique el 
contenido del documento que contiene el Dictamen de determinación del porcentaje 
de pérdida de capacidad laboral. En la ratificación me reservo el derecho de realizar 
preguntas relacionadas con los hechos de la demanda y la contestación. 
 
En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 167 del Código General 
del Proceso, ruego el favor al despacho de imponer a la parte demandante la carga 
de coordinar y asegurar la asistencia de quien debe ratificar el contenido del 
documento relacionado previamente.  

https://www.infosalus.com/salud-investigacion/noticia-chanclas-solo-playa-peligros-usarlas-calle-20190715082237.html
https://www.infosalus.com/salud-investigacion/noticia-chanclas-solo-playa-peligros-usarlas-calle-20190715082237.html
https://vitalclinic.es/chanclas-malas-para-los-pies/
https://vitalclinic.es/chanclas-malas-para-los-pies/
https://www.osteopatia-sevilla.com/los-verdaderos-efectos-de-andar-en-chanclas/
https://www.osteopatia-sevilla.com/los-verdaderos-efectos-de-andar-en-chanclas/
https://www.infobae.com/salud/2017/01/16/ojotas-chatitas-y-sandalias-los-peligros-de-los-calzados-del-verano/
https://www.infobae.com/salud/2017/01/16/ojotas-chatitas-y-sandalias-los-peligros-de-los-calzados-del-verano/
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XII. ANEXOS. – 

 
1. Documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
2. El poder y el certificado de existencia y representación legal de mi representada 

ya se encuentran aportados al expediente.  
 

 
XIII. NOTIFICACIONES. - 

 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 7A 
No. 24-89, Piso 4° de la Torre Colpatria en la ciudad de Bogotá y en el correo 
electrónico notificacionesjudiciales@axacolpatria.co   
 
El suscrito recibirá en la Secretaría de su despacho, en la Calle 78 No. 9 – 57 Piso 6 
de Bogotá D.C. y el canal digital litigios@medinaabogados.co  
 
Atentamente,                                     
 
 
 

 
HECTOR MAURICIO MEDINA CASAS 

C.C. 79.795.035 de Bogotá 
T.P. 108.945 del C.S. del Jra. 

(CE/GC) 

 

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:litigios@medinaabogados.co


 
 
 
Señores  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL  CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E.              S.                  D. 
   
 
 
 
 
ASUNTO:  Proceso:   Declarativo  

Radicado:      2022-00196 
Demandante:  Faustina Ortiz Melo y Otros 
Demandado:   Cacique Centro Comercial y  de Negocios PH 
 

 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante 
legal para asuntos judiciales, administrativos o policivos de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, correo electrónico para 
notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, sometida al control y 
vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
anexo, manifiesto que confiero poder especial al  amplio y suficiente al Dr. HECTOR 
MAURICIO MEDINA CASAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.795.035 de Bogotá, abogado portador de la tarjeta profesional 
No. 108.945 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico para notificaciones 
judiciales litigios@medinaabogados.co, las facultades de notificarse del auto admisorio de la 

demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en 
garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general 
representar a la precitada compañía en el proceso citado en la referencia.              
  
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA  
C.C. No. 51.732.043 de Bogotá 
 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
HECTOR MAURICIO MEDINA CASAS  
C.C. No 79.795.035 de Bogotá  
T.P. No 108.945 del C. S. de la J. 
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Maria Camila Escobar

De: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Enviado el: viernes, 31 de marzo de 2023 3:45 p. m.
Para: j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Litigios Medina Abogados; Maria Camila Escobar
Asunto: RV: 15135 - TRAMITE PODER DTE FAUSTINA ORTIZ MELO  - RAD 2022-00196 - 

JUZGADO 04 CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA-dpcr
Datos adjuntos: 15135 PODER FAUSTINA ORTIZ.pdf; SUPER GENERALES MARZO 23.pdf

 
Señores   
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL  CIRCUITO DE BUCARAMANGA   
E.              S.                  D.  
                          
  
  
  
  
ASUNTO:       Proceso:                   Declarativo   

Radicado:                 2022-00196  
Demandante:           Faustina Ortiz Melo y Otros  
Demandado:            Cacique Centro Comercial y  de Negocios PH  
  

  
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C.,en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales, 
administrativos o policivos de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida, domiciliada 
en Bogotá, correo electrónico para notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, 
sometida al control y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el 
certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial al  amplio y suficiente al Dr. HECTOR MAURICIO 
MEDINA CASAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.795.035 de Bogotá, abogado portador de la tarjeta profesional No. 108.945 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico para notificaciones judiciales litigios@medinaabogados.co, las facultades de 
notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el 
llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general 
representar a la precitada compañía en el proceso citado en la referencia.               
   
  
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley.  
  
  
Atentamente,  
  
  
  
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA   
C.C. No. 51.732.043 de Bogotá  
  
  
  
 

Este mensaje es confidencial; su contenido no constituye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA, excepto si existe 
un acuerdo escrito entre el destinatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la difusión de dicho contenido, 
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ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el destinatario al que va dirigido el mensaje, por favor, notificar al remitente 
inmediatamente. This message is confidential; its contents do not constitute a commitment by AXA COLPATRIA except where 
provided for in a written agreement between you and AXA COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or dissemination, 
either whole or partial, is prohibited. If you are not the intended recipient of the message, please notify the sender 
immediately. 

 

Este mensaje es confidencial; su contenido no constituye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA, excepto si existe 
un acuerdo escrito entre el destinatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la difusión de dicho contenido, 
ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el destinatario al que va dirigido el mensaje, por favor, notificar al remitente 
inmediatamente. This message is confidential; its contents do not constitute a commitment by AXA COLPATRIA except where 
provided for in a written agreement between you and AXA COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or dissemination, 
either whole or partial, is prohibited. If you are not the intended recipient of the message, please notify the sender 
immediately. 



 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 20 de enero de 2023 Hora: 10:15:16
Recibo No. AA23196495

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23196495CFB31
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A                
Nit:                 860002183 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00010741 
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de febrero de 2022
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co  
Teléfono comercial 1:               3364677 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           3364677 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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Signature Not Verified
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23196495CFB31
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C. (6).
 
 
Por  Acta  No.  510  de  la  Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No. 4196 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá,
del  19 de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de 1997 bajo
el  No.  615361, la sociedad de la referencia se escindió dando origen
a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.
 
 
 
 
 
Por  Escritura Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., de 31
de  agosto  de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el
número  1157328 del libro IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  transfiriendo  parte  de su patrimonio a la sociedad
COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el  30 de julio de 2013 bajo el número
01752763  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se escinde sin
disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación de 3
sociedades en el extranjero.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  8  de  mayo  de 2014 bajo el número
01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
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de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros  sobre  la  vida  y  las  que tengan carácter
complementario  de  éstas.  Así  mismo,  podrá efectuar operaciones de
reaseguros,   en  los  términos  que  establezca  la  superintendencia
bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la sociedad podrá,
además  de  todo  aquello  para  lo  cual  esté  legalmente facultada,
celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase  de  contratos civiles o
mercantiles que guarden relación directa con su objeto social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $23.802.000.378,00
No. de acciones    : 16.060.729,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
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NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 75 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2022 con el
No. 02892566 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017          
                  Torres Alatorre                                     
 
Segundo Renglon   Bernardo         Rafael   C.E. No. 486875           
                  Serrano Lopez                                       
 
Tercer Renglon    Tomas Fernandez Brando    P.P. No. YB0265582        
 
Cuarto Renglon    Vincent          Pierre   P.P. No. 14CI05082        
                  Tranchimand                                         
 
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421         
                  De La Cruz                                          
 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252         
                  Cortes                                              
 
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915         
                  Lersundy Angel                                      
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick      Jean-
Charles   P.P. No. 16CT73845        
                  Decker                                              
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Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533        
 
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348         
                  Gomes                                               
 
Cuarto Renglon    Carlos Rodriguez Pages    P.P. No. PAD726132        
 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367         
                  Gaitan Daza                                         
 
Sexto Renglon     Nicolas Duran Martinez    C.C. No. 79778471         
 
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 74 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704948 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704949 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Principal         Gerena                    No. 129913-
T              
 
Por  Documento  Privado  del  29  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2022 con el
No. 02880179 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-
T              
 
 

PODERES
 
Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de   Bogotá  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
al  Dr.  Jorge  Eliécer  Jimenez  Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 17.001.575 de Bogotá, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del  código  de  procedimiento  civil, conforme a las indicaciones que
para  cada  caso en particular le determine la compañía. Este poder se
extiende  para  que asista igualmente en representación de la compañía
a  todas  las diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia
de  la  compañía, incluidos interrogatorios de parte y/o declaraciones
de representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del Código de Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
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del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79..386.114 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Blanca Isabel Tibaduiza
Puentes  identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  Objetar  o declinar las
reclamaciones  afectadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992  y  00033994  del  libro  V, comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en   su  calidad  de  representante  legal  para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Francisco Garcia
Harker   identificado   con   cédula   ciudadanía  No.  91.280.716  de
Bucaramanga  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante  legal  segundo:  El  poder conferido
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mediante el presente documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre  del  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017
bajo  el  Registro  No.  00038540  libro  IX comparecido Paula Marcela
Moreno  Moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representante legal por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Mildrey Yurani
Bahena  Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016 de Andalucía para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar  B)  absolveré interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA S.A., y
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  otorga  poder general a Maria Elvira Bossa Madrid
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041702  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Sandra  Marcela González Moreno
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.018.427.179, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  a)  Representar  legalmente  a  la  aseguradora en
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trámites  ante la Superintendencia Nacional de Salud, y b) Representar
legalmente  a  la  aseguradora  en  conciliaciones extrajudiciales. El
poder  conferido  mediante  el  presente  documento  a la apoderada es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.430.601, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias
judiciales  y  extrajudiciales, y b) Absolver interrogatorios de parte
y/o  declaraciones de Representante Legal. El poder conferido mediante
el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041837  del  libro  V, compareció PAULA MARCELA MORENO
MOYA  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
que  obrando  en  su  condición  de  Representante  Legal para asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 2138 del 29 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  20  de Septiembre de 2022, con el No. 00048217 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Monica  Maria  Mendez Ardila, identificada con la cédula de ciudadanía
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No.  52.147.839, para que en nombre y representación de las sociedades
Axa  Colpatria  Seguros  S.A.  y  Axa  Colpatria  Seguros de Vida S.A.
ejecute   los   siguientes   actos:   (i)   objetar   o  declinar  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros,  y  (ii)  firmar  finiquitos,  actas  de  conciliación  de
facturación  y  transacciones. El poder conferido mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 
Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
valores  DECEVAL,  firme los cheques correspondientes a dichas cuentas
y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA
S.A.,  en el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran
Ruiz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.325.791 de
Bogotá,  para  que con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en cuyo nombre actuó,
asista   a   las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el  artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento   civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
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Representante Legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante  legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012, bajo el
No.  00023429  del  libro  V, Juan Carlos Matamoros Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja,  para  que  con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del   Código   de   Procedimiento   Laboral  y  a  las  Audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de
Procedimiento   Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
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2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001566 del 3 de junio    00588258  del  6  de  junio  de
de  1997 de la Notaría 32 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003071  del  26  de    00605720  del  9  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX              
32 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0004196  del  19  de    00615361  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000994 del 14 de abril    00632526  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0000986 del 30 de abril    00681048  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002809  del  26  de    00859502  del  27  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 46    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
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E.  P. No. 0002025 del 31 de agosto    01157328  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0000458 del 26 de marzo    01201055  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001042 del 26 de junio    01225355  del  3  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1832 del 2 de abril de    01288442  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 5275 del 30 de noviembre    01686728  del 5 de diciembre de
de  2012  de la Notaría 6 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2703 del 23 de julio de    01752763  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0915 del 26 de marzo de    01821028  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1463  del 7 de mayo de    01832984  del 8 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 4604 del 13 de noviembre    02038323  del  24  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX           
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
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   **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la sociedad de la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.,
y  grupo  empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA
DE  CLINICAS  Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO  S.A.S., NIXUS CAPITAL
HUMANO  S.A.S.,  INVERSIONES  SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS  DE  AMBULANCIA  PREPAGADOS EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S. Y
AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.   
Matrícula No.:              00327121
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 Pi. 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA SAN DIEGO                         
Matrícula No.:              00490483
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 Pi. 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA        
Matrícula No.:              01216655
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cr 15 104 - 33                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA
                            S.A.  CENTRO  DE REHABILITACION COLPATRIA
                            CRC                                      
Matrícula No.:              02151474
Fecha de matrícula:         19 de octubre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 77 A # 84 - 55                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CENTRO  DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE
                            RIESGOS LABORALES                        
Matrícula No.:              02369467
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 15 # 104 - 33                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ
                            ZONA NORTE                               
Matrícula No.:              03155443
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 15 No. 104-33            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA 104                               
Matrícula No.:              03207932
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ak 15 # 104 33                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 699.674.017.882
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 12 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de octubre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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¡Chanclas sólo en la playa! Los peligros de usarlas por la calle

Infosalus Publicado: lunes, 15 julio 2019 8:22

@infosalus_com

Hombre con chanclas.
- GETTY IMAGES / CHRISTOPHER AMES - Archivo

 Newsletter

   MADRID, 15 Jul. (EDIZIONES) -

   El calor y la búsqueda de ligereza y flexibilidad hacen que muchas personas se decidan por las chanclas a
la hora de elegir su calzado para el verano. Sin embargo, este tipo de zapatos son únicamente
recomendables en ocasiones y lugares muy específicos.

   Así lo asegura el decano del Colegio Profesional de Podología de la Comunidad de Madrid (COPOMA), el
doctor Pedro Villalta, en una entrevista con Infosalus. "Hay que tener mucho cuidado con ellas porque las
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chanclas están limitadas únicamente a playa, piscina o duchas públicas; no podemos ir todo el día con las
chanclas", explica el experto, que insiste en que los expertos recomiendan este calzado "únicamente para
zonas de verano".

   Según el doctor Villalta, que hace la misma recomendación en el caso de los niños, el uso continuado de
chanclas genera multitud de problemas. El primero de ellos es que con las chanclas el pie va desprotegido y
lo convierten en blanco de agresiones externas, como arañazos, golpes o cortes. Además, favorecen que los
talones se agrieten, lo que "genera riesgo de infecciones", especifica el experto. "El pie siempre debe ir
protegido a pesar de que sea verano", zanja el decano de COPOMA.

   Por otra parte, las chanclas causan "problemas de equilibrio y van aumentar el riesgo de caídas", continúa
el doctor Villalta, que finaliza la enumeración con "problemas de circulación en las piernas".

   También el experto remarca que las chanclas están "contraindicadas" en las personas que sufren de pies
planos y hace hincapié en que los diabéticos deben evitar este calzado. Pueden hacerse "heridas, golpecitos,

Oportunidades imperdibles
Homecenter
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-40%
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EL CALZADO PARA EL VERANO

sequedad en el talón. Y si somos diabéticos no tenemos dolor no sentimos molestia y cuando nos damos
cuenta el problema ya ha aparecido y tenemos la infección", lamenta el experto.

   En este contexto, el doctor Villalta recomienda que el calzado para el verano sea de "tejidos naturales, pero
sobre todo de materiales tipo piel". Lo importante es que los zapatos que se elijan "transpiren y que no nos
provoquen esa sensación de agobio y que vamos con el pie cocido", destaca el experto, que también
desaconseja el tacón. Hay que "llevar un poco de cuña de dos o tres centímetros; un poquito de plataforma",
apunta el decano de COPOMA.

   Asimismo, el doctor Villalta alude a la necesidad de que el pie vaya protegido con 'pinkies' o calcetín
pequeñito. "Que el pie vaya protegido dentro del zapato", indica el experto. Lo ideal, por lo tanto, son las
deportivas hechas de materiales como piel, con algo de plataforma y con calcetines.

   En el caso de los niños, el experto recomienda lo mismo. "Para uso habitual y diario el calzado debe ser
protegido; de productos naturales. Un zapato tipo deportiva y, si es posible, cerrado y con calcetines", explica
el doctor Villalta.

   "Estamos hablando del cuidado del pie. El pie es el órgano que nos transporta, que está en contacto con el
suelo y nos mantienen todo el edificio estático y en orden. Si no somos capaces de cuidarlo, vamos a
generar muchos problemas", concluye el decano de COPOMA.
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En verano todos acudimos a un calzado cómodo, fresco y de moda, como son las

chanclas o sandalias.

Las chanclas son un calzado diseñado para estar en zonas de playa, piscinas,

vestuarios, duchas públicas, gimnasios… con una �nalidad más bien higiénica,

ayudan a evitar el contagio de hongos en los pies y papilomas.

No están diseñadas para caminar, pero las usamos como nuestro calzado del día

a día. Aunque aparenten ser cómodas y frescas, nos pueden tener consecuencias y

ocasionarnos lesiones de diferente índole.

Las que más daño hacen al pie son las chanclas hawaianas o cholas, son las que

separan el dedo gordo de los demás, sin apenas sujeción, de plástico en la mayoría

de los casos, planas y sin amortiguación.

¿QUÉ PROBLEMAS CAUSA EL ABUSO DE CHANCLAS O
SANDALIAS PARA CAMINAR?

Abusar de las chanclas o sandalias provoca un descenso del arco plantar y un valgo

en el talón, que se traduce un aumento de la tensión en la fascia plantar, que

puede terminar en la famosa “fascitis plantar” o en una tendinitis del tendón de

Aquiles, por el aumento de tensión a la que se somete esta estructura.

Hallux valgus (juanete)

Dedos en garra

Metatarsalgias

Fascitis plantar

Tendinitis aquilea

In�amación de la

grasa plantar

Dolor en rodillas,

caderas…

consecuencia de la

alteración de la

pisada

Mayor facilidad de sufrir esguinces de tobillo

Aumento del riesgo de caídas

RECOMENDACIONES Y CONSEJOS.
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Ante la aparición de este tipo de patologías, desde Vital&Clinic aconsejamos la

�sioterapia precoz para minimizar la gravedad de estas, o para controlar los

procesos in�amatorios y episodios de dolor que producen.

Se recomienda el uso de chanclas para días de verano en que se va a la playa,

piscina, duchas públicas… como prevención de enfermedades, no para andar.

Y la visita a nuestros especialistas en podología para tener una buena higiene

podal y evitar padecer estas patologías.
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Los verdaderos efectos de andar en chanclas
21 de noviembre de 2022

Las chanclas -también conocidas como sandalias o zoris- son un
calzado ligero y cómodo, perfecto para el clima cálido. Este calzado
informal puede llevarse a la playa, durante actividades al aire libre
como el senderismo o incluso en casa. Pero llevar chanclas durante
mucho tiempo tiene sus inconvenientes. Este calzado tiene un
efecto negativo sobre la postura del pie, el equilibrio y la
amplitud de movimiento, especialmente si las llevas cuando no
estás ocupado con otras actividades. Teniendo esto en cuenta, esto
es lo que necesitas saber sobre los verdaderos efectos de caminar
con chanclas y lo que puedes hacer para evitarlos.

¿Cómo afecta al cuerpo caminar con
chanclas?
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(https://www.osteopatia-sevilla.com/wp-content/uploads/2022/11/Las-chanclas-pueden-causar-dolor.jpg)
Caminar con chanclas puede comprometer la postura de los pies y provocar diversas afecciones en ellos. El
estado de los pies puede afectar al resto del cuerpo, por lo que es importante cuidar los pies cuando se llevan
chanclas. Las chanclas no suelen ser el mejor calzado para el pie, y pueden provocar las siguientes afecciones:

Metatarsalgia: Se trata de una dolencia que afecta a la bola del pie, normalmente debido a un
mal apoyo del pie.

Fascitis plantar: Esta afección se caracteriza por la inflamación de la fascia plantar, que es
una banda gruesa de tejido que recorre la planta del pie.

Hallux valgus: Esta afección del pie se refiere a una deformación de la articulación del dedo
gordo del pie, que hace que la articulación esté inclinada hacia el segundo dedo.

Juanetes: Se trata de una deformación dolorosa en la base del dedo gordo, causada por una
mala alineación de la articulación del dedo gordo.

Dedos de los pies en garra: Los dedos en garra se producen cuando los dedos se ven forzados
a adoptar una posición anormal debido a la forma de la chancla. Los dedos se ven forzados a
juntarse, lo que puede causar callos y ampollas.
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Las chanclas cambian la forma de caminar
Caminar con chanclas cambia la forma de andar, es decir, la técnica que se utiliza al caminar. Esto se debe a
que las chanclas no proporcionan el mismo apoyo que otros tipos de calzado. Al llevar chanclas, el talón
se levanta del suelo debido a la falta de apoyo. Esto hace que se camine sobre las puntas de los pies,
provocando que se camine de forma diferente a la habitual. Cuando caminas con el pie en la bola del pie,
utilizas más los dedos que cuando caminas con el talón en el suelo. Al utilizar más los dedos de los pies, se
utilizan más los músculos de las piernas. Las chanclas son la causa más común de los juanetes, que es cuando
el dedo gordo del pie es forzado hacia los otros dedos. Esto puede ocurrir cuando caminas con el pie sobre la
bola del pie.

El equilibrio y la amplitud de movimiento se ven limitados
cuando se llevan chanclas
.Al llevar chanclas, es posible que se reduzca la amplitud de movimiento y se pierda el sentido del equilibrio.
Puedes sentirte inestable porque hay menos agarre en las chanclas que en otros tipos de calzado. La
falta de apoyo de las chanclas también puede hacer que te apoyes en exceso en otras partes del cuerpo,
como la rodilla, lo que puede provocar lesiones de rodilla. Además de las lesiones de rodilla que pueden
producirse, la reducción de la amplitud de movimiento y del equilibrio puede provocar caídas u otros
accidentes. También puede causar molestias, especialmente en el arco del pie. Tus pies son tu base, y cuando
caminas con chanclas, estás poniendo en riesgo tu base. El equilibrio sobre los dedos de los pies aumenta el
riesgo de caídas.

Las chanclas pueden causar dolor y afecciones en los pies
Las chanclas pueden causar fascitis plantar, que es la inflamación de la fascia plantar. Se trata de una
banda gruesa de tejido en la planta del pie. Cuando la banda está tensa o inflamada, puede causar dolor detrás
del talón y en el arco del pie. El dolor se debe a un aumento de la presión sobre la banda, lo que puede ocurrir
cuando se camina con chanclas. Las chanclas también pueden causar juanetes, que es cuando el dedo gordo
del pie es forzado hacia los otros dedos. Esto puede ocurrir cuando caminas con chanclas. Las chanclas
también pueden provocar la aparición de dedos en garra, que es cuando los dedos se juntan a la fuerza debido
a la forma de la chancla. Esto puede causar callos y ampollas. Las chanclas también pueden provocar el
hallux valgus, una deformación de la articulación del dedo gordo, que se inclina hacia el segundo dedo. 
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Los músculos se tensan al caminar con chanclas

(https://www.osteopatia-sevilla.com/wp-content/uploads/2022/11/Los-verdaderos-efectos-de-andar-en-
chanclas.jpg)
La reducción de la amplitud de movimiento al llevar chanclas puede provocar una mala postura. Una
mala postura puede llevar a que los músculos se tensen, lo que puede causar dolor y molestias. Cuando
caminas con chanclas, lo más probable es que no te mantengas en una buena postura, lo que puede provocar
un acortamiento de los músculos del arco del pie. Esto significa que los músculos se acortan, lo que puede
causar dolor y molestias en el arco del pie. La reducción del rango de movimiento también puede causar más
presión en la articulación del dedo gordo, lo que puede provocar dolor en la articulación. Esto puede ser
doloroso cuando se camina con chanclas, y puede provocar molestias en la articulación.

Caminar con chanclas tiene sus inconvenientes, pero hay formas de evitar que te afecten. Para evitar
estos efectos adversos, es importante llevar el tipo de chanclas adecuado. Los mejores tipos de chanclas
son los que están hechos con material más grueso, tienen una correa de anchura media a ancha y tienen
un buen soporte para el arco. Estos tipos de chanclas pueden ayudar a prevenir los efectos adversos de
caminar con chanclas. Al llevar chanclas, es importante mantener una buena postura y colocar el peso
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6/7/23, 13:54 Los efectos de caminar con chanclas /Osteopatía Sevillla

https://www.osteopatia-sevilla.com/los-verdaderos-efectos-de-andar-en-chanclas/ 6/8

de manera uniforme en ambos pies. También es importante evitar caminar largas distancias con
chanclas, ya que esto puede causar una tensión innecesaria en su cuerpo. También debe evitar llevar
chanclas cuando esté de pie todo el día o cuando participe en actividades extenuantes.
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Ojotas, chatitas y sandalias, los peligros de los calzados del verano

Resultan cómodas y livianas, pero ocultan series problemas para los pies y la
postura. Cómo deben utilizarse para que no afecten la salud
17 Ene, 2017
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Pueden resultar muy cómodas, pero poseen efectos nocivos para la salud del pie (iStock)

Diferentes estudios demostraron cómo el andar descalzo mejora los puntos de apoyo separando los dedos, aumentando así la
superficie de la planta del pie y que, las lesiones que hoy en día vemos, son en gran parte producto de un calzado inadecuado para
la postura.

"Un calzado inadecuado puede ser el desencadenante de múltiples problemas: juanetes, dolores de columna y en la planta del pie,
deformidades en los dedos, callosidades, inflamación del tendón de Aquiles, dolores de gemelo, hinchazón de pies, edemas y
pequeñas varices, entre otros", explicó a Infobae el quiropráctico Marcelo Barroso Griffiths (Matrícula 9784).

Chancletas y ojotas

Seguramente resultan cómodas, pero las ojotas son el calzado más peligroso en el verano, ya que "pueden alterar la biomecánica
del cuerpo, desde el mismo pie hasta las rodillas, caderas o espalda".

Al caminar con chancletas, no se realiza un correcto apoyo, alterando el arco plantar y por ende, una cadena de lesiones:
obligamos al pie a realizar un movimiento inútil ágil, y no se apoya correctamente el talón, estirando demasiado la planta
del pie.
La falta de apoyo puede causar problemas críticos en el arco y el talón del pie, incluyendo la fascitis plantar, una
inflamación del tejido en la parte inferior del pie.
En las ojotas, el talón queda totalmente levantado y sin apoyo, que acaba produciendo una deformación conocida como
“dedo en garra”, una contracción de las extremidades de manera crónica.
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Ojotas, las más peligrosas de todas (iStock)

Los talones chocan con el suelo y alteran el ritmo natural al caminar. Y al adoptar una mala postura, esto repercute de
forma directa en rodillas, caderas, y columna vertebral.
Dificultan el equilibrio y aumentan el riesgo de caídas.
Su contención se limita a un par de tiras junto a los dedos pulgares y hay una flexión forzada sobre todo del primer dedo
para caminar y sujetar las mismas.
Es habitual que se tuerzan los pies, resbalarse e incluso que se produzca algún esguince.
Al tenerlos pies más expuestos, si nos golpeamos, seguro que nos vamos a lastimar.
Flexibles y planas, la planta del pie se resiente. No son tan cómodas como parece porque con el calor el material de goma
el pie se resiente.
Además el calzado totalmente plano no es recomendado porque puede provocar dolor de espalda y lesiones en el pie.
Lo mejor es usarlas con moderación para la playa o la pileta.

Sandalias con taco alto

"Este tipo de calzado fue creado más de apariencia que de comodidad y ocasiona varios problemas", dijo la especialista. Y
enumeró:

En el uso de las sandalias, hay una distribución despareja del peso corporal y tiende a ocasionar molestias en los dedos.
Los nervios pueden verse afectados en la espalda baja debido a la postura inadecuada que se adquiere cuando se usan
zapatos de taco alto. El dolor del nervio en la espalda baja puede resultar muy doloroso.
La altura del taco afecta la postura, ya que como levanta de atrás y envía hacia adelante se debe realizar toda una
retroversión de cadera y aumentar la tensión de espalda y cuello, derivando en diferentes afecciones de columna, como
rectificaciones, cifosis, contracturas musculares, entre otros.
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La sandalias de taco alto pueden modificar la postura natural (iStock)

La articulación que más sufre es el tobillo, aumentando el riesgo de sufrir un esguince respecto al apoyo normal del pie.
La rodilla se sobrecarga, porque la tensión de los músculos situados en la porción posterior de la pierna incrementa la
tensión sobre la rodilla.
Se produce un desajuste en la articulación de la cadera, pudiendo causar dolores en espalda.
Toda la postura se ve modificada a causa del desequilibrio en el apoyo y pueden surgir demás deformidades si empleamos
tacones todo el día de manera habitual.
Su uso prolongado produce problemas a nivel de espalda ya que aumenta la curvatura lumbar provocando lumbalgia
severas a causa de una hiperlordosis lumbar.
En el caso de las sandalias altas y punta fina, la elevación del talón provoca no sólo una deformidad de la bóveda plantar,
sino que sobrecarga de los huesos de los dedos de los pies. Estos se aplastan contra la punta del zapato y se deforman en
forma de garra.

Tipo crocs

"Aunque son planos, cómodos y muy anchos, por lo que permiten a las personas con pies anchos o con deformidades se
encuentren cómodas dentro de ellos, su uso diario no es recomendable. Podría tener consecuencias en la salud de los pies", dijo
Barroso Griffiths.
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Las tipo crocs pueden deformar el pie (iStock)

La parte posterior de este calzado es abierta, por lo tanto, no brinda la contención necesaria.
A veces no llevan tira posterior y eso genera problemas de sujeción. A veces el talón esta sostenido por una correa; de esta
manera el tendón de Aquiles, sufre el riesgo de quebrarse, causar dolor o un esguince.
Cuando el talón está inestable, los dedos de los pies tienden a apretarse, lo que puede producir tendinitis, el empeoramiento
de las deformidades de los pies, problemas de uñas, callos y ampollas.
La poca estabilidad trae consecuencias en la postura.

Chatitas

"Los zapatos bajitos o chatitas, sirven tanto para ir al trabajo, como para salir con amigos, pero después de mucho caminar, las
suelas muy planas y sin forma anatómica nos pueden generar dolores en la planta del pie, talón o lesiones articulares. Esto se
produce porque no amortiguan nuestra pisada y no nos aíslan de las irregularidades del camino. Nuestro pie está casi en total
contacto con el suelo y es quien sufre todo", comentó.
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Obligan al pie a trabajar el doble (iStock)

Al ser totalmente bajo y sin taco, no proporciona el arco adecuado para el pie, obligándolo a trabajar el doble. Esto deriva
en inflamación, dolor de espalda o talones y hasta fracturas.
Son los zapatos planos por excelencia tienen la suela muy fina, y casi no sujetan el pie. Generan molestias en el talón
porque no estamos acostumbrados a tan poca protección
Suele generar calambres, dolores musculares y contracturas.

Cómo elegir el calzado

Según el especialista se debe tener en cuenta la anatomía del pie: "Su forma, si tenemos un empeine muy pronunciado, si tenemos
pie plano. Sin embargo muchas veces nos dejamos llevar por la estética, el color, el diseño más que en las propias necesidades de
nuestros pies".

"Los zapatos deben ser, equilibrados, flexibles y cómodos. Por lo tanto, su función no se debe limitar, simplemente, a proteger
nuestros pies sino que también deben servir para ayudar a nuestra columna vertebral a mantenerse alineada. Un calzado adecuado
nos va a servir para evitar lesiones y excesos de tensión en los músculos".
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Con las altas temperaturas del verano son muchas las personas que eligen como calzado diario las

chanclas. Son frescas y dejan que los pies se aireen. Sin embargo, por cómodas que puedan parecer o

resultar, el hecho de que tengan la suela plana —como ocurre también con otros tipos de zapatos como

algunas sandalias o las bailarinas— pueden causar distintos problemas a nuestra salud.

"Es un calzado con apenas sujeción, que está diseñado para su uso en duchas, piscinas o playas", indica

Raquel González Cabrera, podóloga de la unidad de biomecánica podoactiva del Hospital Universitario

Sanitas La Zarzuela. En estos ámbitos ayudan a evitar el contagio de hongos y papilomas, pero fuera de

ellos provocan gran inestabilidad.

Entre los principales inconvenientes que pueden surgir, apuntan los fisioterapeutas de la clínica Fisioserv,

está la fascitis plantar, que es una inflamación de la fascia plantar —una fuerte y gruesa lámina de tejido

fibroso situada en la planta del pie— aclara la podóloga. Este tejido "abarca desde el calcáneo (hueso que

forma el talón) hasta los dedos y entre sus funciones principales se encuentran dar estabilidad a la pisada y

absorber impactos durante la actividad", añade la experta. Al lesionarlo podemos sentir "un dolor agudo

que suele ser más intenso por las mañanas al dar los primeros pasos, tras conservar aún cierta rigidez

por la falta de actividad muscular nocturna".

Aunque una fascitis plantar también puede aparecer después de largos períodos de reposo, como

estar varias horas sentado en la oficina o por un exceso de carga en el pie causado por correr largas

distancias, andar sobre terrenos desfavorables o tener sobrepeso, el uso de calzado inadecuado —con una

suela demasiado plana o una sujeción deficiente del arco plantar o del talón— es uno de los motivos más

habituales.

Además, cuando usamos excesivamente las chanclas, los dedos generan un sobresfuerzo para poder

agarrarse a la parte delantera del calzado: "Esta sobrecarga de los músculos internos puede acentuar el

desarrollo de lesiones como los dedos en garra, juanetes o metatarsalgias —que es un dolor en la zona
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anterior del pie—", continúa la podóloga. E, igual que se resienten las articulaciones internas del pie,

también se generan lesiones en el tobillo, en la rodilla e incluso en la cadera.

Que los pies estén al descubierto y casi en contacto directo con el suelo, unido a la sudoración y la

dilatación por el calor, puede generar quemaduras por el sol, rozaduras o ampollas.

Por esto, no debemos olvidar cuidar los pies con crema protectora y, si nos sale una ampolla, la podóloga

indica que "es recomendable explotar las ampollas para drenar el líquido y curarlas con povidona

yodada para evitar infecciones sin retirar la piel superficial, después cubrirlas con un apósito".

En definitiva, aunque pueda parecer la opción más cómoda y fresca para el verano, en realidad no es

saludable. La experta recomienda usar una calzado que tenga una buena sujeción, suela de goma y

plataforma delantera y trasera. Además, para evitar estas lesiones, aconseja acudir a un podólogo para que

realice un estudio biomecánico de la pisada cuando observen los primeros síntomas y antes de que se

convierta en algo más grave.
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�. Solo hay dos antibióticos con los que se puede beber algo de alcohol

�. Ocho señales de alarma que nos da el cuerpo al levantarnos y no sabemos descifrar

�. Tres formas mejores de tomar las semillas de sésamo que no son crudas
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